
«i NO 1980 VIERNES 26 DE DICIEMBRE N U M . 305 

BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

mediatamente que las señores Alcaldes y Secretarios 
r » c i b a n este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
templar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN T T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
^ o , 60 y 62 Madrid-9. Teléis.: Administración, 
273 76 30. Talíéres, 273 38 36, Apartado 937.—Hora
do de oficina: De nueve a catorce horas. Horario 

de caja: De diez a trece horas. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 1.125 pesetas: semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60. Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastes de Cerreos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

De rada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general será de 125 pesetas por línea 

o fracción. 

Las líneas se miden por el tctal del espacio que 
ocupa el anuncio. 

L a Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma

necen abiertos al públ ico desde las diez a las traca h o r a s , todos 

los días laborables, en Mujuel Angel, 2 5 , segunda p l a n t a . 

JUNTAMIENTO DC MADRID 
LICITACIONES PUBLICAS 

. Objeto: Concurso-subasta de obras de 
l n stalación de alumbrado público en. las 
dalles de Inocenta Mesa, Osiris, Pandora, 
discóbolo, Santa Teda y, San Mariano. 

Tipo: 9.469.521 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución 

" l | n año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje-

atadas, según informe de la Intervención 
Municipal. . 

Garantías: Provisional, 124.696 pesetas; 
a definitiva se señalará conforme deter

mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

v °cino de con domicilio en , 
e t l posesión del Documento Nacional de 
'^entidad número , enterado de los 
Pliegos de condiciones y presupuesto a 
r e g i r en el concurso-subasta dc obras de 
"istalación de alumbrado público en las 
calles de Inocenta Mesa, Osiris, Pandora, 
Discóbolo, Santa Tecla y San Mariano, se 
compromete a tomarlo a su cargo, con 
aTegIo a los mismos, ofreciendo una baja 

e ' (en letra) por ciento respecto 
a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
°-e lo legislado o, reglamentado en mate-
r ' a laboral, en especial previsión y Se
guridad Social y protección a la industria 
e s Pañola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Recién de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec-
c ' ón hasta la una de la tarde, dentro de 
os veinte días hábiles siguientes a aquel 

c n que aparezca este anuncio en el "Bo-
l e t í n Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las diez treinta horas de 
, a mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de pre
s t a c i ó n . 

Autorizaciones: Ño se precisan. 
Madrid, 15 de diciembre de 1980.— 

El Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—39.493) 

. Objeto: Concurso de obras de corree-
l ( ) n de factor de potencia de 166 cua-

. r ° s de mando de alumbrado público en 
a Zona Sudeste de Madrid. 

T ' P o : 1 1.744.689 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución 

y u n año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje-

u tadas, según informe de la Intervención 
Municipal. 

Garantías: Provisional, 138.724 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don , (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir^en el concurso de obras de correc
ción de factor de potencia de 166 cua
dros de mando de alumbrado público en 
la Zcna Sudeste de Madrid, se compro
mete a tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de (en 
letra) pesetas, lo que supone una baja 
del por ciento respecto a los pre
cios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en mate
ria laboral, en especial previsión y Se
guridad Social y protección a la industria 
española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las diez treinta horas de 
la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de pre
sentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 15 de diciembre de 1980.— 

El Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—39.494) 

Objeto: Concurso de obras de correc
ción del factor de potencia de 144 cua
dros de mando de alumbrado público en 
la Zona Sudeste de Madrid. 

Tipo: 18.408.244 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución 

y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
m unicipal. 

Garantías: Provisional, 172.042 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter

mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número enterado de los 
pliegos de condiciones y precios unita
rios a regir en el concurso de obras de 
corrección del factor de potencia de 144 
cuadros de mando de alumbrado público 
en la Zona Sudeste de Madrid, se com
promete a tomarlo a su cargo, con arre
glo a los mismos, con una baja del .. 
por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en mate
ria laboral, en especial previsión y Se
guridad Social y protección a la industria 
española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las diez treinta horas de 
la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de pre
sentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 15 de diciembre de 1980.— 

El Secretario general. Pedro Barcina Tort. 
(O.—39.495) 

Objeto: Concurso de obras de correc
ción del factor de potencia de 188 cua
dros de mando del alumbrado público en 
la Zona Noroeste de Madrid. 

Tipo: 26.120.048 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución 

y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 210.600 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 def Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Próximo a terminar el presente ejercicio, se comunica a los señores 

suscriptores que deseen seguir suscritos al BOLETIN OFICIAL de la 

provincia durante el año 1981, procedan a renovar sus suscripciones 

antes del 31 de diciembre, fecha en que causarán baja de no efectuarlo. 

(Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y año, 4.200 pesetas.) 

Modelo de proposición 

Don (en representación de ), 
vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número enterado dc los 
pliegos de condiciones y ^precios unita
rios a regir en el concurso de obras de 
corrección del factor de potencia de 188 
cuadros de mando de alumbrado público 
en la Zona Noroeste de Madrid, se com
promete a tomarlo a su cargo, con arre
glo a los mismos, con una baja del 
por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en mate
ria laboral, en especial previsión y Se
guridad Social y protección a la industria 
española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse cn la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las diez treinta horas de 
la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de pre
sentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 15 de diciembre de 1980.— 

El Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O—39.496) 

Objeto: Concurso-subasta dc obras de 
instalación de alumbrado público en la 
vía de servicio de la Vía Lusitana. 

Tipo: 9.094.295 nesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución 

y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Interven
ción municipal. 

Garantías: Provisional, 120.943 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso-subasta dc obras de 
instalación de alumbrado público en la 
vía de servicio de la Vía Lusitana, se com
promete a tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una.baja del 
(en letra) por ciento respecto a los pre
cios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo -legislado o reglamentado en mate
ria laboral, en especial previsión v Se-
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guridad Social y p r o t e c c i ó n a la industria 
e s p a ñ o l a . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

S e c c i ó n de C o n t r a t a c i ó n de la S e c r e t a r í a 
General . 

P r e s e n t a c i ó n de plicas: E n dicha Sec
c i ó n hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d í a s h á b i l e s siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
l e t í n Oficial del Estado". 

A p e r t u r a : T e n d r á lugar en la Sala de 
C o n t r a t a c i ó n , a las diez treinta horas de 
la m a ñ a n a dei primer d í a h á b i l siguiente 
a aquel en que termine el plazo de pre
s e n t a c i ó n . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 15 de diciembre de 1980.— 

E l Secretario general, Pedro Barcina T o r t . 
(O.—39.497) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O D E C A N O 

EDICTO 

P o r c l presente se hace p ú b l i c o e l 
cese, a p e t i c i ó n p r o p i a , e n el e j e r c i c i o 
de la p r o f e s i ó n de P r o c u r a d o r de los 
T r i b u n a l e s de esta c a p i t a l , de d o n J o s é 
M e d i n a R o d r í g u e z y se l l a m a a quie
nes se c r e a n c o n a l g ú n d e r e c h o so
b r e la f ianza que p a r a g a r a n t i z a r d i 
c h o e j e r c i c i o tiene c o n s t i t u i d a , a fin 
d e que d e n t r o del p lazo de seis meses 
a c o n t a r de la i n s e r c i ó n , c o m p a r e z c a n 
e n el expediente q u e p o r d e l e g a c i ó n 
del T r i b u n a l S u p r e m o de J u s t i c i a se 
sigue en este J u z g a d o D e c a n o de- los 
de P r i m e r a I n s t a n c i a e I n s t r u c c i ó n dc 
M a d r i d , s i to en la p laza dc C a s t i l l a , n ú 
m e r o 1, p l a n t a 1.a, d e s p a c h o 02, a re
c l a m a r su derecho , ba jo a p e r c i b i m i e n 
to si no "lo e í e e t ú u n de parar l e s e l 
p e r j u i c i o a que cn d e r e c h o haya lugar . 

D a d o en M a d r i d , a v e i n t i s é i s de no
v i e m b r e de m i l novec ientos o c h e n t a . — 
E l M a g i s t r a d o - J u e z , Feder ico - M a r i s c a l 
( F i r m a d o ) . — E l S e c r e t a r i o , A n g e l Z a r a 
goza ( F i r m a d o ) . 

P a r a inser tar en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta p r o v i n c i a . 

(A.—29.527-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

D o n J u l i á n S e r r a n o P u é r t o l a s , M a g i s 
trado-Juez de Primera Instancia n ú 
m e r o u n o de M a d r i d . 
H a g o saber-. O u e en este J u z g a d o se 

t r a m i t a j u i c i o e jecut ivo n ú m e r o 136, 
de 1978-H, p r o m o v i d o p o r el P r o c u r a 
d o r S i . V á z q u e z S a l a y a , en n o m b r e 
y r e p r e s e n t a c i ó n de « F i n a n c i e r a Alga-
m a r , S. A . » , c o n t r a d o n F r a n c i s c o S a n z 
C u e s t a , sobre r e c l a m a c i ó n de 29.873 
pesetas, i m p o r t e de l p r i n c i p a l , intere
ses legales, gastos y costas, en c u y o 
p r o c e d i m i e n t o y d a d o el d e s c o n o c i d o 
p a r a d e r o y d o m i c i l i o del m e n c i o n a d o 
d e m a n d a d o , se a c o r d ó p o r p r o v i d e n c i a 
de esta fecha, s in n e c e s i d a d de p r e v i o 
r e q u e r i m i e n t o persona l , a l e m b a r g o , 
c o m o de su p r o p i e d a d d c la l inca s i ta 
e n la cal le de la I n d u s t r i a n ú m e r o 46 
de esta c a p i t a l c o n u n a .superficie de 
462,37 m e t r o s c u a d r a d o s , la c u a l que
d a afecta y a r e s p o n d e r de las s u m a s 
r e c l a m a d a s en d i c h o p r o c e d i m i e n t o , 
c i t á n d o l e a l p r o p i o t i empo de remate , 
c o n c e d i é n d o l e el t é r m i n o de nueve 
d í a s p a r a q u e se persone en los autos 
y se o p o n g a a la e j e c u c i ó n , s i le con
v in iere , a p e r c i b i é n d o l e de que trans
c u r r i d o d i c h o t é r m i n o s in y e r i f i c a r l o 
le p a r a r á n los p e r j u i c i o s a que hubie
re l u g a r en D e r e c h o y q u e se encuen
t r a a su d i s p o s i c i ó n en la Secre ta n a 
de este J u z g a d o las cop ias s i m p l e s de 
d e m a n d a y d o c u m e n t o s . ' 

Y p a r a q u e conste y a los fines de 
s u p u b l i c a c i ó n e n el B O L E T Í N O F I C I A L 
d e es ta p r o v i n c i a , e x p i d o y f i r m o e l 
p r e s e n t e en M a d r i d , a t re in ta y u n o 
d e o c t u b r e de m i l novec ientos ochen
t a . — E l S e c r e t a r i o ( F i r m a d o ) . 

(A.—29.393-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

P o r este J u z g a d o de P r i m e r a Ins
tanc ia n ú m e r o u n o de esta c a p i t a l , 
s i to en la p l a z a de C a s t i l l a n ú m e r o 1/ 
y e n el j u i c i o e j ecut ivo q u e se t r a m i t a 
c o n el n ú m e r o 417, de 1980, de q u e 
se h a r á m e n c i ó n , se h a d i c t a d o la sen
tenc ia c u y o e n c a b e z a m i e n t o y par te 
d i s p o s i t i v a es c o m o sigue: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a o c h o de a b r i l de m i l 

novec ientos o c h e n t a . — E l S r . d o n 
E d u a r d o F e r n á n d e z C i d , a c c i d e n t a l 
M a g i s t r a d o - J u e z de P r i m e r a I n s t a n c i a 
n ú m e r o 1 de esta c a p i t a l , h a b i e n d o 
vis to e l presente j u i c i o e j ecut ivo se
g u i d o entre partes , de u n a , c o m o de
m a n d a n t e , la C a j a de A h o r r o s y M o n 
te de P i e d a d de M a d r i d , r e p r e s e n t a d o 
p o r e l P r o c u r a d o r d o n F r a n c i s c o A n a -
y a M o n g e , y d e f e n d i d o por el L e t r a d o 
s e ñ o r N a v a s q u é s , y de o t r a , c o m o de
m a n d a d o s , d o n D a n i e l Ponce S á n c h e z , 
don Eloy Miguel de la Fuente Pascual 
y d o n J o s é L u i s S e g o v i a G a r c í a , q u e 
n o t i enen r e p r e s e n t a c i ó n n i defensa e n 
este j u i c i o , p o r n o haberse p e r s o n a d o 
e n el m i s m o , h a l l á n d o s e d e c l a r a d o s e n 
r e b e l d í a , s obre pago de c a n t i d a d . 

Fallo 
Q u e d e b o m a n d a r y m a n d o segu ir 

ade lante l a e j e c u c i ó n d e s p a c h a d a e n 
los presentes autos c o n t r a d o n D a n i e l 
P o n c e S á n c h e z , ' d o n E l o y M i g u e l de 
la F u e n t e P a s c u a l y d o n J o s é L u i s Se
gov ia G a r c í a , h a c i e n d o t rance y r e m a 
te d c los bienes e m b a r g a d o s y c o n s u 
p r o d u c t o , en tero y c u m p l i d o p a g o a l 
e jecutante C a j a de A h o r r o s y M o n t e 
de P i e d a d de M a d r i d de la c a n t i d a d 
de u n m i l l ó n tresc ientas n o v e n t a y 
u n a m i l se isc ientas o c h e n t a y nueve 
pesetas c o n n o v e n t a y c u a t r o c é n t i 
m o s , i m p o r t e de l p r i n c i p a l , gastos, in
tereses legales y costas causadas y q u e 
se c a u s e n , las cuales e x p r e s a m e n t e i m 
pongo a la par te d e m a n d a d a . — Así, 
por esta m i sentenc ia , q u e p o r la re
b e l d í a de l d e m a n d a d o le s e r á not i f i 
c a d a a i n s t a n c i a de par te y en la for
m a p r e v e n i d a p o r la L e y , def in i t iva
mente j u z g a n d o , lo p r o n u n c i o , m a n d o 
y f i r m o . — E d u a r d o F e r n á n d e z C i d ( R u 
b r i c a d o ) . 

P u b l i c a c i ó n . — L e í d a y p u b l i c a d a fue 
la a n t e r i o r sentenc ia , ac to segu ido de 
d ic tarse , p o r e l S r . J u e z q u e la sus
c r i b e , h a l l á n d o s e c e l e b r a n d o a u d i e n c i a 
p ú b l i c a e n su S a l a D e s p a c h o , en el 
d í a de s u fecha , d o y fe .—Ante m í , 
A l b e r t o M e r i n o ( R u b r i c a d o ) . 

Y p a r a su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
O F I C I A L d e esta p r o v i n c i a y s i r v a de 
n o t i f i c a c i ó n a los d e m a n d a d o s d o n Da
nie l P o n c e S á n c h e z y d o n E l o y M i 
gue l de la F u e n t e P a s c u a l , d a d o que 
se desconoce s u a c t u a l d o m i c i l i o , se 
exp ide la presente en M a d r i d , a vein
t i c u a t r o de n o v i e m b r e de m i l novec ien
tos o c h e n t a . — E l S e c r e t a r i o ( F i r m a d o ) . 

(A.—29.402-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

D o n J u l i á n S e r r a n o P u é r t o l a s , Mag i s 
trado-Juez de p r i m e r a I n s t a n c i a n ú 
m e r o u n o de M a d r i d . 
H a g o 1 saber: Q u e e n este J u z g a d o 

se t r a m i t a expediente de j u r i s d i c c i ó n 
v o l u n t a r i a n ú m e r o 1.134, de 1980-H, 
p r o m o v i d o p o r d o n G u i l l e r m o E s c a r d o 
P e i n a d o r , s o l i c i t a n d o la d e c l a r a c i ó n de 
herederos ab intes ta to p a r a s í y sus 
h e r m a n o s d o n F e r n a n d o , d o n E n r i q u e 
y d o ñ a M a r í a d e l C a r m e n E s c a r d o 
P e i n a d o r , p o r el f a l l e c i m i e n t o de s u 
h e r m a n a d o ñ a M a t i l d e E s c a r d o Pei
n a d o r , eri esta c a p i t a l , de d o n d e e r a 
n a t u r a l y vec ina , e l d í a 12 de m a r z o 
de 1980, a n u n c i á n d o s e p o r el presen
te la m u e r t e s in testar de la m i s m a y 
l l a m a n d o a los q u e se c r e a n c o n igua l 
o m e j o r d e r e c h o , p a r a q u e c o m p a r e z 
c a n e n e l J u z g a d o a r e c l a m a r l a den
tro de tre in ta d í a s , c o n e l a p e r c i b i 
m i e n t o de p a r a r l e los p e r j u i c i o s a q u e 
h u b i e r e l u g a r e n D e r e c h o . 

Y p a r a q u e cons te y s i r v a de noti
ficación y a los fines de s u p u b l i c a 
c i ó n e n e l B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
v i n c i a , e x p i d o y f i r m o el presente en 
M a d r i d , a veint is iete de n o v i e m b r e de 
m i l novec ientos o c h e n t a . — E l Secreta
r i o ( F i r m a d o ) . 

(A.—29.423) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

P o r e l presente se hace saber: Q u e 
c o m o c o n s e c u e n c i a de l j u i c i o un iver 
sal de q u i e b r a v o l u n t a r i a de la enti
d a d « I G E T O R , S. A . » , q u e se t r a m i t a 
ante este J u z g a d o de P r i m e r a Instan
c i a n ú m e r o 1, s i to en p l a z a de C a s t i 
l la , p o r v i r t u d de l a p r i m e r a j u n t a de 
a c r e e d o r e s c e l e b r a d a c o n fecha 14 d e l 
a c t u a l , f u e r o n des ignados d o n J e s ú s 
B e n i t o G a i t á n c o m o s í n d i c o p r i m e r o , 
d o n J o s é M a n u e l V i c t o r i a de Lecea -
l lano , e n r e p r e s e n t a c i ó n de « I g e p a k , 
S o c i e d a d A n ó n i m a » , c o m o s í n d i c o se
g u n d o y d o n F r a n c i s c o J a v i e r L o z a n o 
de C a s t r o , e n r e p r e s e n t a c i ó n de N e w -
m a n C r e e n , c o m o s í n d i c o tercero , los 
cua les h a n a c e p t a d o y j u r a d o el car
go p r e v i n i é n d o s e se haga e n t r e g a a d i 
c h o s s í n d i c o s de c u a n t o c o r r e s p o n d a 
a l a e n t i d a d q u e b r a d a . 

D a d o en M a d r i d , a ve int is ie te de no
v i e m b r e de m i l novec ientos o c h e n t a , y 
p a r a su i n s e r c i ó n en eL B O L E T Í N O F I 
C I A L de e s t a p r o v i n c i a . — E l S e c r e t a r i o 
( F i r m a d o ) . 

(A—29 .538 -T) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n v i r t u d de p r o v i d e n c i a d i c t a d a en 
el d í a de hoy p o r este J u z g a d o de 
P r i m e r a Ins tanc ia de M a d r i d , s i to en 
p l a z a de C a s t i l l a , en e l j u i c i o dec lara 
t ivo de m a y o r c u a n t í a 734/80, i n s t a d o 
p o r e l P r o c u r a d o r S r . V á z q u e z Sa la 
y a e n r e p r e s e n t a c i ó n de d o n E n r i q u e 
C a ñ a m e r o L a v a d o , m a y o r de e d a d , ca
sado, i n d u s t r i a l , vec ino de esta, con
tra «Cooperativa de Viviendas Cano-
p u s » y c i e n t o ocho m á s , sobre recla
m a c i ó n de c a n t i d a d , se h a a c o r d a d o 
e m p l a z a r a los d e m a n d a d o s q u e des
p u é s se d i r á n , c u y o d o m i c i l i o se igno
r a , p o r m e d i o de ed ic tos , p a r a q u e 
c o m p a r e z c a n en autos , p e r s o n á n d o s e 
e n f o r m a , d e n t r o de l t é r m i n o de nue
ve d í a s c o n t a d o s a p a r t i r de la p u b l i 
c a c i ó n de l presente , p r e v i n i é n d o l e s q u e 
d c n o e f e c t u a r l o les p a r a r á e l p e r j u i 
c i o a q u e h u b i e r a l u g a r en D e r e c h o . 

Y p a r a q u e s i r v a de c é d u l a de em
p l a z a m i e n t o e n f o r m a a los d e m a n d a 
dos: d o n F r a n c i s c o J a v i e r G o n z á l e z 
A n t ó n , d o n J . A n t o n i o S o l a y A l c o b a , 
d o n J . M a n u e l G r a n d e l a D u r a n , d o n 
J o s é M a n u e l Pena F a n d i ñ o , d o n J e s ú s 
M a r í a G ó m e z P í a , d o n J e s ú s T r a l l e r o 
R o d r í g u e z , d o n J u a n M a r t í n e z C e r v e -
r a , d o ñ a C o n c e p c i ó n L ó p e z L a g o , do
ñ a Isabe l R o d r í g u e z L a v í n , d o n A n g e l 
S i e r r a R e g u e r o , d o n J o s é Ignac io R o 
d r í g u e z H i l l , d o n Diego Nogales A r r o 
y o , d o n J o s é M a r í a de l R í o P e r e d a , 
d o n C a r l o s M o r a M o r e n o , d o n E m i l i o 
L a h o z M é n d e z y d o n A n t o n i o M e d e l 
M á r q u e z , e x p i d o e l presente p a r a s u 
p u b l i c a c i ó n e n el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta p r o v i n c i a . 

D a d o e n M a d r i d , a seis de o c t u b r e 
de 1980.—El S e c r e t a r i o ( F i r m a d o ) . 

(A.—29.583-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n v i r t u d de lo a c o r d a d o en p r o v i 
d e n c i a de esta fecha, d i c t a d a en e l ex
pediente n ú m e r o 834, de 1980, p r o m o 
v i d o p o r el P r o c u r a d o r d o n A r g i m i r o 
V á z q u e z G u i l l e n , en este J u z g a d o de 
P r i m e r a I n s t a n c i a n ú m e r o dos de M a 
d r i d , e n n o m b r e y r e p r e s e n t a c i ó n de 
d o ñ a M a g d a l e n a Isabel L ó p e z y L ó p e z 
y de d o ñ a Isabel V e g u i l l a s L ó p e z , c o n 
d o m i c i l i o en cal le G e n e r a l M o l a , 12, 
p a r a la r e a n u d a c i ó n de l t rac to suce
s ivo i n t e r r u m p i d o de p a r t i c i p a c i ó n de 
f inca , a f a v o r de d i c h a s s e ñ o r a s , de l a 
s iguiente f inca . 

C u a r t a par te de o t r a t i e r r a a l s i t io 
de la R e t a m o s a , q u e e n e l t í t u l o se 

d i c e es f i n c a i n d e p e n d i e n t e , de caber 
tresc ientas c u a r e n t a estadales , sesenta 
y c i n c o c é n t i m o s de o t r o , equivalente* 
a ve in t inueve á r e a s , d iez c e n t i á r e a s , 
q u e l i n d a a Sa l i en te o t r a de d o ñ a Ma
r í a A n t o n i a O l m o s ; M e d i o d í a , Encar
n a c i ó n M o l i n e r o ; Pon iente , otra dc 
M a n u e l a V i d a l e s , y N o r t e , Rafae l . 

L a s so l i c i tantes s o n prop ie tar ias de 
la c u a r t a p a r t e p r o i n d i v i s o de la finca 
d e s c r i t a , p o r ser lo c a d a u n a de ellas, 
de l a m i t a d i n d i v i s a de d i c h a cuarta 
par te . 

E n ei e x p r e s a d o expediente se ha 
a c o r d a d o c i t a r a las p e r s o n a s de quie
nes p r o c e d e n los bienes , o sea, don 
M a t e o L ó p e z S á n c h e z , y p o r falleci
m i e n t o , a sus h e r e d e r o s o causa ha
bientes d e s c o n o c i d o s ; d o ñ a M a r í a del 
C a r m e n L ó p e z y L ó p e z ; a los titula
res r e g í s t r a l e s de l res to d c la finca, o 
sea, a los co t i tu lares y propietar ios 
de las o tras tres c u a r t a s partes pro-
i n d i v i s o de l a f i n c a , q u e son: don 
J e s ú s S a n t o s D í e z , d o ñ a R o s a r i o Te
j e d o r V e g a ; d o ñ a T e r e s a J i m é n e z Ca
banas , d o n J u a n M o n d é j a r L ó p e z , ele" 
M a r i a n o M o n d é j a r L ó p e z y d o n A l l í * 
l i o S á n c h e z M o n d é j a r , y en su caso, 
a sus h e r e d e r o s o causahabientes poi 
ignorarse , sus d o m i c i l i o s . C í t e s e tam
b i é n a l t i t u l a r r e g i s t r a l de l a cuarta 
p a r t e p r o i n d i v i s o .de la finca, que *J 
d o n A u g u s t o M i n v i e l l e Cons te , cuyas 
c i r c u n s t a n c i a s se d e s c o n o c e n a s í como 
c l d o m i c i l i o , a s í c o m o a las personas 
i g n o r a d a s a qu ienes p u e d a p e r j u d ^ - " 
l a i n s c r i p c i ó n de d o m i n i o sobre trac
to suces ivo i n t e r r u m p i d o se interesa, 
y a todos e l los , p a r a q ü e dentro dei 
p l a z o de diez d í a s p u e d a n comparece' 
e n e l expediente a a l egar lo que a si 
d e r e c h o c o n v e n g a . 

M a d r i d , d iec i s ie te de o c t u b r e de n » 
n o v e c i e n i o s o c h e n t a — E l S e c r e t a n " 
( F i r m a d o ) . — V i s t o b u e n o : E l Magistra
do-Juez ( F i r m a d o ) 

( A .__29.388-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
E n los a u t o s n ú m e r o 1.252/79P'"; 

m o v i d o s p o r d o ñ a J u a n a M a r i n a M e s a » 
de l R í o , r e p r e s e n t a d a p o r c l P r o c u ' - 1 

d o r S r . R u e d a B a u t i s t a , c o n t r a don 
F r a n c i s c o R o d r í g u e z L e c h u g a , en Mr 
n o t a d o p a r a d e r o , sobre e j e c u c i ó n » 
s e n t e n c i a c a n ó n i c a a efectos civileft 
se h a d i c t a d o l a r e s o l u c i ó n que con
tiene lo s iguiente: 

Auto 
E n M a d r i d , a v e i n t i o c h o de octubre 

de m i l novec ientos o c h e n t a . . . Decrew 
a efectos c iv i l e s l a e j e c u c i ó n de }<• 
sentenc ia d i c t a d a p o r l a J u r i s d i c c i ó n 
E c l e s i á s t i c a en pleito de s e p a r a e 1 0 " 
c o n y u g a l i n s t a d o p o r d o ñ a J u a n a M * 
n n a M e s a s d e l R í o frente a su esposo I \ 1 U Llalli- — y 
d o n F r a n c i s c o R o d r í g u e z Leermg • 
a c u e r d o : P r i m e r o . Se d e c l a r a la s g ~ 
r a c i ó n m a t r i m o n i a l de d o n F r a n c 
R o d r í g u e z L e c h u g a y d o ñ a J u a n a ^ 
r i ñ a M e s a s d c l R i o , d a n d o va l ide / | 
s entenc ia de s e p a r a c i ó n del i ¡ l D ¿ e 

d e M a d r i d - A l c a l á , d c 30 d c ma>o | t ) 

1Q79. S e g u n d o . Se d e c l a r a que e n * 
suces ivo el r é g i m e n m a t r i m o n i a l ^ . 
el de s e p a r a c i ó n de bienes. Tercero- ^ 
brese d e s p a c h o a l R e g i s t r o C i v i l uc 
v i l l a , d i s t r i t o de l S a l v a d o r , S e c c i ó n ^ 
t o m o 37, fo l io 263 p a r a i n s c r i p c i ó n ^ 
sentenc ia , h a c i e n d o c o n s t a r que <- , n 

suces ivo el r é g i m e n de bienes s e n ^ 
este m a t r i m o n i o el de s e p a r a c i ó n , 
p í d a s e e x h o r t o c o n los insertos 
sar ios a l J u z g a d o de P r i m e r a I n * ' | V . 
c i a d e c a n o de S e v i l l a q u e se e 
g a r a a l P r o c u r a d o r S r . R u e d a , 1' | C 

q u e c u i d e de su c u m p l i m i e n t o asi ^ 
se n o t i f i q u e esta r e s o l u c i ó n a , : l ^.; n te 
tes, h a c i é n d o s e a l esposo me< * J ( J 

e d i c t o c o n f o r m e prev iene el a I £ j v f l . 
269 de la L e y de E n j u i c i a m i e n t o ^ 
L o m a n d ó y f i r m a c l I l t m o . Sr« 
R a f a e l G ó m e z C h a p a r r o Aguado- ^ 
g i s t rado-Juez de P r i m e r a I n s t a n C i » ^ 
m e r o dos; d o y fe. R a f a e l G o m e / „ u . 
p a r r o . A n t e m í : S a n t i a g o Ort«* 
b r i c a d o s ) . g f í N 

Y p a r a s u p u b l i c a c i ó n en e l qu¿ 
O F I C I A L de esta p r o v i n c i a p a r í l

 isco 
s i r v a de n o t i f i c a c i ó n a d o n Fran 1 -
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Rodríguez Lechuga, en ignorado pa
radero expido c l presente en Madr id , 
a , veintiocho de octubre de m i l nove-
rentos ochenta. — E l Secretario (Fir
mado) 

(A.—29.392-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E D I C T O , 

Por el presente, el I l tmo. Sr. Magis-
! l t 'do-Juez de Primera Instancia nú
mero dos de Madr id , y en el expe
dente n ú m e r o 1.764, de 1980, hace sa-
, c r a los Jines del a r t í cu lo 4." de la 
Mty de 26 de jul io de 1922, que en 
Providencia de esta fecha se ha tenido 
P°r solicitada la dec larac ión del esta
co legal de suspens ión de pagos de la 
ü n ü d a d mercantil «Sanclar i , S. A.», 
Ijomiciliada en Madr id , en avenida Pe
dro Diez, 21, hab iéndose nombrado in
terventores a los titulares mercantiles 
y°n Santiago Manuel Oliveros y don 
•Uan Lluch, y al acreedor, Instituto 
nacional de Previsión en la persona 
<lue legalmente lo represente. 

Madrid , veinticinco de noviembre de 
^ i l novecientos ochenta.—El Secreta-
r , ° (Firmado).—Visto bueno: E l Ma-
8«strado-Juez (Firmado). 

(A.—29.431) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En vir tud de lo acordado por el ilus
í s i m o señor don Rafael Gómez Cha
pu ro Aguado, Magistrado-Juez de Pr i 
o r a Instancia del Juzgado n ú m e r o 

de Madr id , en el expediente sobre 
declaración de herederos n ú m . 1.473/ 
Í ^ S , a instancia de doña Demetria 
~* a nínez Domingo, al fallecimiento de 
don Mariano Salas Castroverde, ma
yor d e c d a d , casado y vecino de Ma
drid, q U e falleció en esta capital el 

l a 4 de agosto de 1972, sin haber 
Porgado di sposición testamentaria al
guna, cuya herencia reclama su espo-
S a doña Demetria Mar t ínez Domingo, 
'hayor de edad, viuda, sus labores y 
V e eina de Madr id , como heredera uni-
versal del fallecido, y se anuncia por 
^edio del presente y se llaman a los 
^Oe se crean con igual o mejor derecho 
Para que comparezcan en el Juzgado 
a reclamarlo dentro de treinta días . 

Dado en Madrid , a dieciséis de ju l io 
^ mil novecientos ochenta.—El Secre
tario (Firmado). 

(A.—29.585-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

. E n el Juzgado de Primera Instan-
c ' a n ú m e r o dos de esta capital y bajo 
y n ú m e r o ref. 1.203/74, se siguen au-
j ü s de menor cuan t ía a que m á s ade-
, l U H c s r luna mención, en los que se 
j * dictado la resoluc ión que, en su 
P a ' t e necesaria es dcl tenor siguiente: 

Sentencia 
En la vi l la de Madr id , a veintisiete 

0 mayo de mi l novecientos setenta y 
ocho.—El l imo . Sr. 'don Juan Manuel 
**nz Bayón, Magistrado-Juez de Pr i 
mera Instancia n ú m e r o dos de la mis-
m a ; habiendo \isto los autos de juicio 

'"dinario de menor cuant ía , seguidos 
^ntre partes, de una, y como deman-
^ n t e , doña María L id i a Núñez Díaz, 
^Presen tada por el Procurador don 

^ 'do ro Argos S i m ó n y defendida por 
~l Letrado don Juan Elguero, y de otra 
£ eomo demandados, don Ricardo Fe-

r er-Oliva, representado por el Procu-
V^'or don José Luis Ort iz-Cañavate y 
U c f e n d i d o por el Letrado Sr. Cacha-
, r o i i López, y don Gabriel Castellano 
~-°Pez, que no ha comparecido en el 
Procedimiento, por lo que fue decla
m o en rebeldía, sobre te rcer ía de do-

n i n i o , y. . . 
Fallo 

.Desestimo ín t eg ramen te la deman-
a de tercer ía de dominio, formulada 

c , o ñ a María L id ia Núñez Díaz, con-
^ a don Ricardo Ferrer Oliva y don 

u ° r i e l Castellano López, sin hacer ex

presa condena en costas. Not i f íquese 
esta sentencia al demandado en rebel
día, don Gabrie l Castellano López, por 
edictos, si dentro del t é r m i n o legal no 
se solicita que lo sea personalmente. 
Así, por esta mi sentencia, definitiva
mente, juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Firmado, Juan M . Sanz Ba
yón. Publicada en el mismo día de su 
fecha.—Ante mí , J . Serrano (Rubrica
dos). 

Y para que sirva de notificación a 
don Gabriel Castellano López, que se 
encuentra en ignorado paradero, expi
do la presente para su publ icación en 
c l B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a seis de octubre de m i l novecientos 
ochenta.—El Secretario (Firmado). 

(A.—29.595-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

E l l i m o . Sr. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia n ú m e r o tres de los de 
Madr id , en los autos de ju ic io ejecu
tivo n ú m . 1.802/79, seguidos a instan
cia de «Concor, S. A.», contra «Dia
mantes y Manufacturas, S. A.», sobre 
rec lamación de cantidad ha dictado la 
siguiente 

Sentencia 
E n Madr id , a 22 dc marzo de 1980. 

E l l i m o . Sr. don Antonio Carretero 
Pérez, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia n ú m e r o 3 de esta 
capital, habiendo visto los presentes 
autos de juic io ejecutivo, seguidos en
tre partes, de una como demandante 
la entidad «Concor, S. A.», representa
do por el Procurador Sr. Alfaro Ma
tos y defendido poi el Letrado don 
José Losada Rodr íguez y de otra, como 
demandada, la entidad «Diamantes y 
Manufacturas, S. A.», sin representa
ción ni defensa, por no haber compa
recido autos, ha l l ándose declarada en 
rebeldía , sobre pago de cantidad... 

Fallo • 
Que debo mandar y mando seguir 

adelanle la ejecución despachada coli
l l a la entidad «Diamantes y Manufac
turas, S. A.» haciendo trance y remate 
de los bienes embargados y con su pro
ducto, entero y cumplido pago a su 
acreedor entidad «Concor, S. A.», de 
la cantidad de doscientas veintisiete 
mi l novecientas dieciocho pesetas, im
porte del principal de las letras de 
cambio presentadas con la demanda, 
mas los gastos dc protesto de las mis
mas, los intereses legales desde la fe
cha de éstos y las costas, que expre
samente se imponen al demandado. 
Así fue publicada el mismo día de su 
fecha. 

Y con el fin de que sirva de notifi
cación en forma a la socie'dad deman
dada, se expide el presente edicto para 
su publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia. 

Dado en Madr id , a cuatro de di
ciembre de mi l novecientos ochenta. 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—29.575-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n este Juzgado y bajo el n ú m e r o 
300 de orden de 1979-A se siguen au
tos ejecutivos promovidos por «R. Cal
vo Mar t ínez , S. L.», contra «Dennis 
Calobri , S. A.», en la persona de su 
director gerente o representante legal, 
sobre pago de 92.734 pesetas de prin
cipal y la de 40.000 pesetas para gas
tos y costas, en los cuales sc ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y fallo es como sigue: 

Sentencia 
E n la vi l la de Madr id , a veintiuno 

de enero de mi l novecientos ochenta.— 
E l señor don José de Asís Garrote, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero cuatro de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio eje
cutivos seguidos entre partes de la una 
como demandante «R. Calvo Mart:nez, 
Sociedad Limitada», representada por 
el Procurador don Manuel dc Dorre-

mochea Aramburo, y defendida por el 
Letrado, don Juan Teijeiro de la Rosa, 
contra «Dennis Calobri , S. A.», decla
rada en rebeldía , sobre pago de can
tidad; y 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien 

despachada la e jecución y en su con
secuencia mandar como mando seguir 
é s t a adelante, haciendo trance remate 
en los bienes embargados como de ia 
propiedad del deudor, «Dennis Calo
bri , S. A.» y son su producto, entero 
y cumplido pago al acreedor «R. Cal
vo Mar t ínez , S. L.» de l a cantidad de 
noventa y dos m i l setecientas treinta 
y cuatro pesetas, importe del principal 
que se reclama, los intereses legales 
correspondientes, desde la fecha del 
protesto, gastos de és te y las costas 
causadas y que se causen, a las que ex
presamente condeno a referida üeman-
dada.—Así, por esta m i sentencia, que 
mediante la rebe ld ía de la demanda
da, a d e m á s de notificarse en los estra
dos del Juzgado, se le not i f icará por 
edictos si el actor no solicitara su 
notif icación personal, lo p ronunc ió , 
m a n d ó y f i rma.—José de Asís Garrote 
(Rubricados). 

Publ icación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el se
ñ o r Juez que la suscribe, ha l lándose 
celebrando audiencia púb l i ca ordina
ria, acto seguido de su pronunciamien
to, doy fe. E n Madr id , a veintiuno de 
enero de mi l novecientos ochenta.— 
Ante mí, Vizcaíno Br is (Rubricado). 

Y para que sirva de notif icación a 
la entidad demandada «Dennis Calo
br i , S. A.» en la persona de su legal 
representante, don Jul io Coello de Por
tugal, expido la presente con el visto 
bueno del señor Juez, en Madr id , a 
veinte de noviembre de mi l novecien
tos ochenta.—El Secretario (Firmado). 
Vis to bueno: E l Juez de Pr imera Ins
tancia (Firmado). 

(A.—29.383-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
t EDICTO 

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de - Pr imera Instancia n ú m e r o 
cuatro de Madr id . 
Por el presente sc anuncia la muer

te sin testar de don Eduardo Tempra
no Várela, hijo de Eduardo y Cande
las, natural de Valderas y vecino de 
Madr id , habiendo fallecido en Valde
ras el día 9 de marzo de 1980, en esta
do de soltero, sin dejar descendientes 
ni ascendientes, sobreviviéndole como 
pariente m á s p r ó x i m o su hermana de 
doble vínculo, d o ñ a Angela Temprano 
Várela , que es la que reclama la he
rencia, llamando por medio de este 
edicto a los que se crean con igual o 
mejor derecho, para que comparezcan 
cn este Juzgado a reclamarlo dentro 
de treinta días , pues así es tá acordado 
en expediente 980/80. 

Dado en Madr id , a treinta de octu
bre de mi l novecientos ochenta.—El 
Secretario (Firmado). — E l Juez (Fir
mado). 

(A.—29.486) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de Pr imera Instancia n ú m e r o 
cuatro dc Madr id . 
Por el presente se cita de remate a 

don Roberto Colado Alvarez, al que 
se hace saber que por desconocerse 
su domicil io e ignorarse su paradero, 
se ha decretado, sin previo requeri
miento de pago, el embargo del auto
móvil de su propiedad marca «Citroen-
GS X2», ma t r í cu l a M-9621 C X , conce
diéndole el t é r m i n o de nueve días para 
que se persone en el ju ic io ejecutivo 
que en su contra sc tramita en este 
Juzgado bajo el n ú m e r o 1.219/80, a 
instancia de «Seficientroen Financia
ciones, S. A.», en rec lamación de 
138.441 pesetas y se oponga a la ejecu
ción si le conviniere, en cuyo momen
to le serán entregadas las copias de 
la demanda y documentos. 

Dado en Madr id , a ve in t idós de no
viembre de mi l novecientos ochenta.— 
E l Secretario (Firmado). E l Juez (F i r 
mado). 

(A.—29.529-T> 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

E n este Juzgado de Pr imera Instan
cia n ú m e r o cuatro y bajo el n ú m e 
ro 844 de orden de 1978-A se siguen 
autos promovidos por don José Pove
dano Rodr íguez contra don Ju l i án Fur-
quet Atanasio, sobre pagos, cn los cua
les, por auto de 25 de febrero ú l t i m o , 
se d e c r e t ó de cuenta, cargo y riesgo 
de la parte actora, y previa la presta
ción de la lianza que le fue exigida, 
el embargo preventivo de toda clase de 
bienes y rentas propiedad del referi
do demandado, sulicientes a cubr i r l a 
cantidad de un mil lón ciento noventa 
y s ie te-mi l trescientas setenta y seis 
pesetas, treinta y dos c é n t i m o s , de 
principal . 

Y para que sirva de not i f icación en 
forma legal al expresado demandado, 
a los fines que dispone el a r t í c u l o 
1.516 de la Ley de Enjuiciamiento C i 
v i l por ser el domici l io del mismo> 
desconocido, expido el presente que 
firmo con el visto bueno de l s e ñ o r 
Juez, y para su publ icac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L dc esta provincia, en 
Madr id , a cuatro de octubre de 1980. 
E l Secretario (Firmado).—Visto bue
no; E l Juez de Primera Instancia (Fir 
mado). 

(A.—29.589-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n este Juzgado y bajo el n ú m e r o 

1.234/79-A, se siguen autos ejecutivos 
promovidos por «Auxiliar de Servicios 
y Colaboraciones, S. A.» ( A U S Y C O , So
ciedad Anónima) , contra «Coopera t iva 
de Viviendas San Cris tóbal» , sobre pa
go de pesetas en los cuales se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue; 

Sentencia 
E n la vi l la de Madr id , a dieciséis de 

noviembre de mi l novecientos seten
ta y nueve.—El señor don José de 
Asís Garrote, Magistrado-Juez de P r i 
mera Instancia n ú m e r o cuatro de esta 
capital, habiendo visto los presentes 
autos de juic io ejecutivo seguidos en
tre partes, de la una, como demandan
te, «Auxiliar de Servicios y Colabora
ciones, S. A.» t A U S Y C O , S. A.), repre
sentado por el Procurador don Juan 
Antonio Garc ía San Miguel y Orueta 
y defendido por el Letrado, don J e s ú s 
María Giménez Alvi ra , contra «Coope
rativa de Viviendas San Cris tóbal» , de
clarado en rebeldía , sobre pago de can
tidad; y 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien 

despachada la ejecución, y en su con
secuencia mando dar como mando se
guir ésta adelante, haciendo trance y 
remate en los bienes embargados, como 
de la propiedad del deudor, «Coopera
tiva de Viviendas San Cr is tóbal» , y 
con su producto, entero y cumpl ido 
pago a l acreedor «Auxiliar de Servi
cios y Colaboraciones, S. A.» (AUSY
CO, S. A.) de la cantidad de un mi l lón 
trescientas mi l pesetas, importe pr in
cipal que se reclama, los intereses le
gales correspondientes, desde la lecha 
del proyecto, gastos de és tos y las cos
tas, causadas y que se causen, a las 
que expresamente condeno a la refe
rida entidad demandada. — Así, por 
esta m i sentencia, mediante a la re
beldía dc la demandada, a d e m á s de 
notificarse cn los estrados del Juzga
do, se le not i f icará por edictos si el 
actor no solicitara su not if icación per
sonal, lo pronuncio, mando y firmo.— 
José de Asís Garrote. Ante mí. Vizcaí
no Br i s (Rubricados). 

Publicación.—Leída y pubjicada fue 
la anterior sontencia por el señor Juez 
que la suscribe, ha l lándose celebrando 
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audiencia pública ordinaria acto segui
do de su pronunciamiento doy fe en 
Madrid, a dieciséis de noviembre de 
mil novecientos setenta y nueve.—An
te mí. Vizcaíno Bris (Rubricado). 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal al demandado «Cooperati
va de Viviendas San Cristóbal», en la 
persona de su legal representante, ex
pido la presente con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid, a treinta de 
septiembre de mil novecientos ochen
ta.—El Secretario (Firmado). — Visto 
bueno, E l Juez de Primera Instancia 
(Firmado). 

Diligencia.—Doy fe. Que el anterior 
edicto ha sido expedido para su publi
cación en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia. 

(A.—29.593-T) 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
DE SENTENCIA 

En este Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Madrid, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo núm. 556-A/79, 
a instancia de la entidad «Scficitroen 
Financiaciones, S. A.», representada 
por el Procurador Sr. González Valde-
rrábano; contra don Rafael Pedreño 
Sierra; sobre reclamación de cantidad 
de 76.048 pesetas de principal, más 
otras 40.000 pesetas de costas en los 
cuales se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a dieciocho de octubre 

de mil novecientos ochenta. E l señor 
don José Enrique Carreras Gistau, ac
cidenta] Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número cinco de esta capi
tal; habiendo visto los presentes au
tos de juicio ejecutivo, seguidos entre 
partes, de una como demandante «Se-
ticitroen Financiaciones, S. A.», repre
sentada por el Procurador don Rafael 
González Valderrábano, y defendida por 
el Letrado don Joaquín Checa Mar
tínez; y de otras, como demandada, 
don Rafael Pedreño Sierra, en igno
rado paradero; sin representación ni 
defensa, por no haber comparecido en 
autos; hallándose declarado en .rebel
día; sobre pago de cantidad, y.V 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

la ejecución despachada adelante con
tra don Rafael Pedreño Sierra; hacien
do trance y remate de los bienes em
bargados, y con su producto, entero 
y cumplido pago a su acreedor, la en
tidad «Scficitroen Financiaciones, So
ciedad Anónima» de la suma de seten
ta y seis mil cuarenta y ocho pesetas; 
importe del principal de las letras pre
sentadas con la demanda, más los gas
tos dc protesto de las mismas, los 
intereses legales desde la fecha de ésta 
y las costas, que expresamente se im
ponen al demandado. 

Así, por esta mi sentencia, que pol
la rebeldía del demandado, se le no
tificará en la forma prevenida en el 
artículo 769 de la Ley de Enjuicia
miento Civi l ; juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Don José Enrique 
Carreras Gistau (Rubricada). 

Esta sentencia fue publicada en el 
mismo día de su fecha, y para su pu
blicación en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, expido la presente, con el 
v i s t o bueno de S.S.a, en Madrid, a 
doce de noviembre de mil novecien
tos ochenta.—El Secretario (Firmado). 
Visto bueno: E l Juez de Primera Ins
tancia (Firmado). 

(A.—29.369-T) 

, JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
DE SENTENCIA 

En este Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Madrid, sito en la 
plaza de Castilla, sin número, planta 
segunda, se tramitan autos de juicio 
ejecutivo número 57-A/80, a instancia 
de la entidad «Sefisa Financiaciones, 

Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador Sr. González Valderrá
bano; contra don Juan Antonio Miguel 
Collado y su esposa doña Hermelinda 
de la Fuente Tomás; sobre reclama
ción de cantidad; en cuyos autos se ha 
dictado sentencia; cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a dieciocho 

de octubre de mil novecientos ochenta. 
E l señor don José Enrique Carreras 
Gistau, accidental Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del Juzgado núme
ro cinco de esta capital; habiendo vis
to los presentes autos de juicio eje
cutivo, seguidos entre partes, de una 
como demandante, «Sefisa Financia
ciones, S. A.», representada por el Pro
curador don Rafael González Valde
rrábano y defendida por el Letrado 
don José Béseos Arbúes; y de otra, 
como demandada, los esposos don Juan 
Antonio Miguel Collado y doña Her
melinda de la Fuente Tomás, ambos 
en ignorado paradero; sin representa
ción ni defensa, por no haber compa
recido en los autos, hallándose decla
rados en rebeldía, sobre pago de can
tidad, y 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir la 

ejecución despachada adelante contra 
don Juan Antonio Miguel Collado y do
ña Hermelinda de la Fuente Tomás; 
haciendo trance y remate de los bie
nes embargados, y con su producto en
tero y cumplido pago a su acreedor 
«Sefisa Financiaciones, S. A.»; de la 
suma de ciento sesenta y nueve mi l 
trescientas cincuenta y nueve pesetas; 
importe del principal de las letras pre
sentadas con la demanda, más los gas
tos de protesto de las mismas, los 
intereses legales desde la fecha de ésta 
y las costas, que expresamente se im
ponen a los demandados. 

Así, por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de los demandados se les 
notificará en la forma prevenida en el 
artículo 769 de la Ley de Enjuicia
miento Civil; juzgando, lo pronuncio, 
mando v firmo.—Don José Enrique Ca
rreras Gistau (Rubricada). 

Esta sentencia fue publicada el mis
mo día de su fecha, y para su pu
blicación en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, expido la presente, con el 
visto bueno de S.S.*, en Madrid, a seis 
de noviembre de mil novecientos ochen
ta.—El Secretario (Firmado). — Visto 
bueno: E l Juez de Primera Instancia 
(Firmado). 

(A.—29.370-T) 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En el juicio ejecutivo número 284-

78-A, seguido en este Juzgado de Pri
mera Instancia número cinco de los 
de Madrid, a instancia de don José 
Crespo Suárez, contra don Cayetano 
Heredia Millán, se ha acordado por 
providencia de esta fecha, dar traslado 
de la tasación de costas practicada al 
referido demandado para que dentro 
de tercero día pueda impugnarla si 
lo estima conveniente, y cuyas parti
das son las siguientes: 

Principal reclamado 40.066 pesetas; 
protesto, 1.247; intereses, 3.507 pese
tas; honorarios Letrado, 25.000 pese
tas; total, 69.820 pesetas. Suplidos Pro
curador, 29.049 pesetas; derechos pro
curador, 8.990 pesetas; tasas judicia
les, 1.190 pesetas; total, 109.049 pese
tas. Importe remate, 200.000 pesetas, 
diferencia a favor del demandado, pe
setas 90.951. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, expido la 
presente cédula en Madrid, a quince de 
noviembre de mil novecientos ochen
ta.—El Secretario (Firmado). 

(A.—29.377-T) 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente que se expide en 
cumplimiento de lo acordado por el 

Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de los de esta capital, en los au
tos señalados con el número 1.244-G, 
de 1980, seguidos a instancia de don 
Emiliano García Suárez Guadalupe, re
presentado por el Procurador Sr. Or-
tiz-Cañavate, contra «Artesanía de la 
Piel, S. A.», se ha dictado la siguiente; 

Providencia 

Magistrado-Juez, Sr. Carreras Gis
tau.—Madrid, a veinticuatro de oc
tubre de mil novecientos ochenta.— 
Dada cuenta, habiendo transcurrido el 
término del emplazamiento verificado 
a la demandada «Artesanía de la Piel, 
Sociedad Anónima», por medio de edic
tos, sin que la misma se haya persona
do en los presentes autos, conforme 
establece el artículo 528 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil , acusada la re
beldía, hágasele un segundo emplaza
miento por medio de edictos que se 
fijarán en el sitio público de costum
bre de este Juzgado y se insertarán en 
cl BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
señalándole para que comparezca el 
término de cinco días, previniéndole 
de que transcurrido dicho término sin 
comparecer, se le declarará en rebel
día, y se dará por contestada la de
manda.—Lo mandó y firma S.S.V, de 
que doy fe.—José Enrique Carreras Gis
tau.—Ante mí.—Joaquín Revuelta (Ru
bricados). 

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma al señor representante legal 
de «Artesanía de la Piel, S. A.», a los 
fines por el término y apercibimiento 
acordados, expido la presente que fir
mo en Madrid, a veinticuatro de octu
bre de mil novecientos ochenta.—El 
Secretario (Firmado). 

(A.—29.391-T) 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

Don José Enrique Carreras Gistau, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número cinco de esta capital por va
cante del titular. 
Hace público: Que en el expediente 

de suspensión de pagos de la entidad 
«Consultores Financieros, S. A.», que 
se tramita en este Juzgado con el nú
mero 988-979-A, por providencia de esta 
fecha, se ha acordado convocar a nue
va Junta General de Acreedores a los 
fines de lo dispuesto en el párrafo 
cuarto del artículo 14 de la Ley de 
26 de julio de 1922, habiéndose seña
lado para su celebración la hora de 
diez y media de la mañana del día 
ocho de enero próximo, en la sala au
diencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, piso 2.°. 

Dado en Madrid, a veintiséis de no
viembre de mil novecientos ochenta. 
José E, Carreras Gistau.—El Secreta
rio, Joaquín Revuelta (Rubricados). 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente con el visto bueno del señor 
Juez, en Madrid, a veintiséis de no
viembre de mil novecientos ochenta.— 
E l Secretario (Firmado). — Visto bue
no: E l Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia • (Firmado). 

(A.—29.424) 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en 
cumplimiento de lo acordado por el 
Juzgado de Primera Instancia número 
cinco de los de esta capital, en el ex
pediente señalado con el núm. 442-G, 
de 1979, seguido a instancia de doña 
Cándida Bernardino Arias, sobre de
claración de herederos abintestato de 
los bienes relictos de doña Antonia 
Bernardino Arias, que falleció en esta 
capital de donde era vecina, el día 
doce de julio de mil novecientos se
tenta y ocho, en estado de soltera, era 
hija de Ventura y de Cándida, natu
ral de Madrid, reclamando la heren
cia sus hermanos de doble vínculo, 
doña Cándida, don Félix, don Aurelio, 
don Carlos, don Ventura y don Ma
nuel Bernardino Arias. 

Y por providencia de esta fecha y 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 984 de la Ley de Enjuicia
miento Civil , se ha acordado anun
ciar su muerte sin testar, llamando a 
los que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan en el 
Juzgado a reclamarla dentro del tér
mino de treinta días. 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
septiembre de mil novecientos ochen
ta.—El Secretario (Firmado). 

(A.-29.552) 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
DE REMATE 

E l l imo. Sr. Magistrado-Juez del Juz
gado de. Primera Instancia número 
cinco de los de Madrid, en autos de 
juicio ejecutivo ante él tramitado al 
número 365/80-G2, ha despachado eje
cución mediante auto de cuatro de 
marzo de mil novecientos ochenta, a 

instancia de la entidad «Seficitroen Fi
nanciaciones, S A.», representada p ° r 

el Procurador Sr. Aragón Martin, con 
tra los bienes y rentas de don Loren
zo Fernando Grans Dueñas y don An
tonio Grans Dueñas, los cuales actual
mente se hallan en ignorado paradero, 
siendo el último domicilio conocido, en 
Móstoles, calle Pintor Murillo, 15, 8." L, 
y en Madrid, calle Clara del Rey, ¿u> 
7." C, respectivamente, por la cantida 
de 110.446 pesetas de principal, njas 
otras 48.000 pesetas presupuestadas 
por ahora y sin perjuicio de liquaK' 
ción, para intereses, gastos y costas, 
y en su virtud, dado el ignorado p a " 
dero de ambos ejecutados expresado.. 
se les cita tic remate por medio u 
presente edicto, concediéndoles el l l 

mino común de nueve días para Q 
se personen en los autos y se o P ° n ^ • 
a la ejecución si les conviniere, po
niéndoles que de no verificarlo, se J J 
declarará en rebeldía y seguirá el J 
eio su curso. Al propio tiempo se i 
hace saber que de conformidad a 
previsto en el artículo 1.444 de.la Á _ 
de Enjuiciamiento Civil , se ha L 

tado el embargo sobre el vehículo P 
piedad de don Lorenzo Fernando ürwi 
Pueñas, matriculo M-2575-CG, sin PJ* 
vio requerimiento de pago por UF 
rarse su paradero. , .... 

Madrid, a veintiséis de noviembre u 
mil novecientos ochenta.—El Secu'-
rio (Firmado). 

(A.__29.53>T) 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO . 

Don José Moreno Moreno, M a S i s t ^ ¿ 0 

Juez de Primera Instancia nume 
cinco de esta capital. , 
Hace público: Que en este Juzga 

y con el número 1.234-A, de jj 
tramita expediente de declaración 
herederos abintestato de don Luis 
reno Lasa, nacido en Madrid, el iP 
mayo de 1926, hijo de Blas y de Jua*£ 
que falleció en esta,capital el día ? 
mayo de 1980, en estado de casado t 
doña Amelia Ceballos Carpintera -
dejar descendientes ni ascendientes 
ninguna clase, reclamando la herc' 
su hermana doña Juana Moreno M¡£ 
y su viuda doña Amelia Ceballos u 
pintero. u e 

Y por el presente se llama a los q 
se crean con igual o mejor derecn 
la herencia para que comparezca 
reclamarlo ante este Juzgado deni 
del término de treinta días a P a i 

de la publicación de los edictos. . 
Y para su publicación en el B° c ¡ 

TÍN OFICIAL de esta provincia, expi"*^ 
presente que firmo en Madrid, a \ n . 
ticinco de septiembre de mil novec» 
tos ochenta.—El Secretario (Firma" 

(A._-29.592-T 

JUZGADO N U M E R O 6 
EDICTO insta11' 

En este Juzgado de Primera » s i t o 
cia número seis de esta capita'- i£ju 
en plaza de Castilla, se ha *Jr¡f¿¡tv 
la solicitud formulada por el P 1 
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^ r Sr. O . Cañavate en representación 
<!e Ja entidad «Universal del Mueble, 
ociedad Anónima», con domicilio so-

l a ' en Madrid, paseo de la Castella-
n u ' número 210, sobre estado legal de 
S ü s Pensión de pagos, habiéndose de-
'Snado como interventores judiciales 

don Andrés Quinzá Marcos, don Ri-
a r do Iglesias Domínguez y al aeree-

Q o r . «Distiplás». 
I ^ado en Madrid, para publicar en 
, Ü S BOLETINES OFICIALES del Estado y 

c la provincia, diario «ABC», y sitio 
Jüolico de costumbre de este Júzga
te a dieciocho de noviembre de 1980. 
C 1 Secretario (Firmado). 

(A.—29.380-T) 

JUZGADO N U M E R O 6 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

, En virtud de lo acordado por este 
u.zgado de Primera Instancia número 

•Gis de esta capital, en los autos eje-
ut iv 0 s registrados con el número 94-

, a instancia del «Banco Industrial 
^ Cataluña, S. A.», contra la entidad 
['i lr>posa Tecnigraf, S. A.», que se ha-

a cn ignorado paradero, y en estado 
c rebeldía, y don Rafael Martínez M i -
Uesa y doña Amada Salamero Gonzá-

éstos mayores de edad, y vecinos 
r ° Gandía, sobre reclamación de can
dad, éstos también declarados en re-

i e 'día, en cuyos autos se ha dictado 
a sentencia de remate cuyo encabe-
a ,iiientb y fallo son como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a tres de noviembre de 

S 1 1 novecientos ochenta.—El Iltmo. se-
^ ü r don José Enrique Carreras Gistau, 
¡^ agistrado-Juez de Primera Instancia 
ürnero seis de esta capital: Habiendo 

. ^ o los presentes autos ejecutivos, 
^mov idos por el «Banco Industrial 
? Cataluña, S. A.», contra la entidad 

\J'"Posa Tecnigraf, S. A.», don Rafael 
•"iiiuv. Minuesa y doña Amada Sala-

^ G o n z á l e z , estos últ imos mayores 
( y edad, casados y vecinos de Gandía 

alencia), declarados en rebeldía, por 
u 'ncomparccencia en los autos, y la 

j^lidad «Imposa Tecnigraf, S. A.», en 
Snorado paradero, asimismo declara-

a en rebeldía, sobre reclam 
antidad, v... 

vecientos ochenta.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—29.398-T) 

Iamación de 

Fallo 
Oue debo mandar y mando seguir 

(delante la ejecución despachada, con-
jf* la entidad «Tecnigraf, S. A.» y don 
J*fael Martínez Minuesa y doña Ama-
? Zalamero González; hasta hacer 2?ce v remate de los bienes embal
ados a los mismos como de su pro-
'°dad. y con su producto, entero y 

£U rnplido pago al «Banco Industrial de 
^¡a luña , S. A.», de la cantidad de ocho 

'Moiies doscientas cuarenta y seis mil 
^"lientas setenta y cuatro pesetas de 
v 'neipal, intereses de demora, gastos 
(i C o s t a s , en todas cuyas responsabili

ces expresamente condeno a expre-
k | < ' ^ demandados, la entidad «Impo-

¡? tecnigraf, S. A.» y don Rafael Mar-
Q n e z Minuesa y doña Amada Salamero 
( , , " I 1 / - a l e z . A s i . por esla mi s e n t e n c i a , 
^ por la rebeldía de los demandados, 
t notificará a éstos, además de en 
, j s estrados del Juzgado, por medio 
I y edictos cn la forma que determina 
p; Eey, lo pronuncio, mando y firmo. 
.. '"lado, José Enrique Carreras Gis-

a u (Rubricado). 
s j Publicación.—Leída y publicada ha 
t )

 0 la anterior sentencia por el mis-
rj.0 Htnio. señor don José Enrique Ca
j e a s Gistau, Magistrado-Juez de Pri-
t

 e r a Instancia número seis de esta 
c

 D l t a l , en la fecha al principio indi-
t i a : u e Q u e doy fe-—Ante m l - — ^ o s ^ 

" Vkde (Rubricados). 
| a

 x Para que sirva de notificación a 
n j

 C n tidad demandada, «Imposa Tec-
s ^ r af , § A.» , pQj. m e d i o de su repre-
t¡ n , a c i ó n legal, y su fijación en el si-
I Público de costumbre de este Juz-
5¡¡J°i su publicación en los B O L E T I N E S 
c i a

 A L E S del Estado y de esta provin-
I *» Se expide el presente en Madrid, 

einticinco de noviembre de mil no-

JUZGADO N U M E R O 6 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En este Juzgado de Primera Instan

cia número seis de Madrid, sito en la 
plaza dc Castilla de esta capital, con 
el número 1.594/78, se siguen autos de 
juicio ejecutivo promovidos por «Sur-
batán, S. A.», representada por el Pro
curador don Fernando Mezquita Or
tega, contra don Félix Lucas Vaquero 
Cicuéndez, en reclamación de ciento 
ochenta y cinco mil doscientas veinte 
pesetas de principal, catorce mi l cien
to treinta y nueve pesetas de gastos de 
protesto y otras noventa mil pesetas 
calculadas, sin perjuicio de liquidación 
para intereses y costas, en los que se 
ha dictado la sentencia que en su par
te necesaria dice así: 

Sentencia 
E n Madrid, a veintidós de octubre 

de mil novecientos ochenta: E l Iltmo. 
señor don José Enrique Carreras Gis
tau, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número seis de esta capital: 
Habiendo visto los presentes autos eje
cutivos, promovidos por la entidad 
«Surbatán, S. A.» representado por el 
Procurador don Fernando Mezquita 
Ortega, bajo la dirección del Letrado, 
señor Ruiz, contra don Félix Lucas Va
quero Cicuéndez, éste mayor de edad, 
declarado en rebeldía, y en ignorado 
paradero, representado por los estra
dos del Juzgado sobre reclamación de 
cantidad, y... 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada con
tra don Félix Lucas Vaquero Cicuén
dez, hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados al mismo como de 
su propiedad; y con su producto, en
tero y cumplido pago al acreedor la 
entidad «Surbatán, S. A.», de la can
tidad de ciento setenta y siete mil se
tecientas noventa pesetas de principal, 
importe de las letras de cambio acom
pañadas a la demanda, con más los in
tereses legales, gastos y costas, en to
das cuyas responsabilidades expresa
mente condeno a dicho demandado, 
don Félix Lucas Vaquero Cicuéndez. 
Así, por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado, se notificará 
a éste, además de en los estrados del 
Juzgado, por medio de edictos en la 
forma establecida en la Ley, si no se 
solicita la personal en su momento 
oportuno, lo pronuncio, mando y fir
mo. — José Enrique Carreras Gistau 
(Rubricado). 

Dicha sentencia se publicó en el mis
mo día de su fecha por el Iltmo. se
ñor Juez que la dictó. 

En los referidos autos se ha dictado 
la siguiente 

Providencia 
Juez, Sr. Carreras.—Madrid, veinte 

de noviembre de mil novecientos ochen
ta.—El anterior escrito a los autos de 
su razón y como se pide, notifíquese 
al demandado la sentencia dictada en 
este juicio, y hágase saber a la esposa 
del mismo, doña Felisa Muñoz Oteo, 
la existencia de este procedimiento y 
el embargo causado en el mismo so
bre el piso primero D, de la casa nú
mero 66 de la calle de Méjico, de la 
«Urbanización Copasa», en Coslada, o 
en su caso sobre los derechos de pro
piedad que sobre el mismo correspon
dan a dicho demandado, a los efectos 
determinados en el art ículo 144 del 
Reglamento de la Ley Hipotecaria. Di
chas notificaciones, habida cuenta de 
que los mencionados señores se hallan 
en ignorado paradero, practíquenseles 
por medio de edictos, fijándose uno 
en el sitio público de costumbre de 
este Juzgado y públicarrfente otros en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia 
y en el B O L E T Í N OFICIAL del Estado, 
cuyos ejemplares se entregarán al Pro
curador actor para su curso.—Lo man
dó v firma S.S.', doy fe.—Carreras.— 

Ante mí. José Luis Viada (Rubrica
dos). 

Y para que sirva de notificación de 
la sentencia dictada al demandado, 
don Félix Lucas Vaquero Cincuéndez, y 
de notificación a doña Felisa Muñoz 
Oteo, de la existencia del procedimien
to y embargo causado en el mismo so
bre el piso mencionado anteriormente, 
a los efectos acordados, se expide la 
presente en Madrid, a veinte de no
viembre de mi l novecientos ochenta, 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: E l Juez de 
Primera Instancia (Firmado). 

(A.—29.399-T) 

JUZGADO N U M E R O 6 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En virtud de lo acordado en provi

dencia acordada en el día de hoy, en 
los autos registrados con el número 
796/1980, sobre secuestro y posesión 
interina de finca hipotecada, promo
vidos por el «Banco Hipotecario de 
España, S. A.», contra don José Ma
ría Ubedd Cubedo y doña María del 
Carmen Prados González; en reclama
ción de un prés tamo hipotecario (cuan
tía, 625.000 pesetas), en dichos autos, 
se ha dictado la siguiente: 

Providencia 
Juez, Sr. Carreras.—Madrid, diecio

cho de octubre de mil novecientos 
ochenta.—El anterior escrito a los au
tos de su razón; teniéndose por cum
plido al Procurador actor con lo orde
nado, y conforme a lo pedido, hágase 
saber a los acreedores posteriores: 
«Banco Español de Crédito.tS. A.», don 
José María Segoviano Ayuso, don Adol
fo Gómez Muñoz y don Joaquín Ube-
do Escrij , el estado que .mantienen los 
presentes autos, si bien al sólo efecto 
de que puedan intervenir en la subas
ta de la finca hipotecada si les convi
niere, por lo que el Banco demandan
te, ejercitando el derecho que le reco
noce el artículo 34 de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872 y la estipulación 11 
de la escritura de prés tamo, origen de 
este procedimiento, ha de optar, según 
manifiesta, porque se saque dicha fin
ca hipotecada a subasta, en la canti
dad fijada en dicha escritura a dicho 
fin.—Lo mandó y firma S.S.' doy fe.— 
Firmado: Carreras.—Ante mí: José Luis 
Viada (Rubricados). 

La cuantía es la de seiscientas vein
ticinco mil pesetas de principal, inte
reses y costas, y la finca hipotecada, 
objeto de este procedimiento, es la fin
ca en esta capital, calle de Sagunto 
número 18, hoy número 20. 

Y para que le sirva de notificación 
a don José María Segoviano Ayuso, a 
los fines acordados en la anterior pro
videncia, y su publicación en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de esta provincia, se ex
pide el presente en Madrid, a veintiuno 
de noviembre de mil novecientos ochen
ta.—El Secretario, José L. Viada (Fir
mado).—El Magistrado-Juez, José En
rique Carreras (Firmados). 

(A.—29.530-T) 

JUZGADO N U M E R O 6 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
Y CITACION DE REMATE 

En este Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Madrid, con el nú
mero 1.080/77 se siguen autos ejecu
tivos promovidos por «Banco Popular 
Español, S. A.», contra don Francisco 
Falo García, sobre reclamación de 
350.000 pesetas de principal, 614 pese
tas de gastos de protesto y otras pe
setas 140.000, calculadas, sin perjuicio 
de liquidación para intereses legales 
y costas, en cuyos autos se ha dictado 
la siguiente: 

Providencia 
Juez, Sr. Carreras.—Madrid, cinco de 

noviembre de mil novecientos ochenta. 
E l anterior escrito a los autos de su 
razón; y como no se pide, y desconoén-
dose el actual domicilio del demanda
do, don Francisco Falo García, de con

formidad con lo que dispone el ar
tículo 1.444 de la Ley de Enjuicia
miento Civi l , se decreta, sin previo re
querimiento de pago, siempre que sea 
Oe la propiedad del mencionado señor 
y en cuanto cubra las responsabili
dades por las que se ha despachado la 
ejecución en este procedimiento, el 
embargo del piso quinto, puerta 4 de 
la quinta planta del ediíicio denomi
nado portal 27 dc la manzana V. , fase 
segunda de la «Urbanización Prycon
sa», en Fuenlabrada, al sitio de Vere
da de la Gallina y la Cueva, hoy calle 
de Colombia, número 39, bloque 27. 
Como también se solicita notifíquese 
a doña María del Pilar Merlo Garrido, 
esposa de dicho demandado, la exis
tencia de este procedimiento y el em
bargo que se decreta a los efectos de
terminados en el art ículo 144 del Re
glamento de la Ley Hipotecaria. Igual
mente conforme a lo pedido se decre
ta la anotación del mencionado em
bargo en el Registro de la Propiedad 
de Leganés, al que una vez firme la 
presente se expedirá el correspondien
te mandamiento por duplicado en el 
que se hará constar que la cantidad 
que se trata de asegurar con la ano
tación es la de trescientas cincuenta 
mil pesetas importe del principal re
clamado y seiscientas catorce pesetas 
de gastos de protesto, así como la de 
ciento cuarenta mi l pesetas calculadas, 
sin perjuicio de liquidación para inte
reses y costas, entregándose el mencio
nado despacho una vez se expida ai 
Procurador de la ejecutante para que 
cuide de su cumplimiento. Y de con
formidad con lo que dispone el articu
lo 1.460 en relación con el 269 de la 
misma Ley, cítese de remate al deudor 
por medio de edictos, fijándose uno cn 
el sitio público de costumbre de este 
Juzgado y publicándose otros en el B O 
LETÍN OFICIAL del Estado y en el BO
LETÍN O F I C I A L de esta provincia, con
cediéndole el plazo de nueve días para 
que comparezca en los autos con Abo
gado y Procurador y se pponga a la 
ejecución despachada si le conviniere, 
con apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar si no lo veri
fica, en cuyos edictos se hará expre
sión de haberse practicado el embar
go sin cl previo requerimiento perso
nal por desconocerse el paradero del 
demandado; y cuyos edictos se harán 
extensivos para notificar a dicho de
mandado la presente providencia, y 
la notificación acordada anteriormente 
a la esposa del mismo. Entregúense los 
edictos que se expidan para los perió
dicos oficiales al Procurador de la eje
cutante para que cuide de la inserción. 

Lo mandó y firma S.S.", doy fe.— 
Carreras. Ante mí. José Luis Viuda (Ru
bricados). 

Y con cl fin de que sirva de citación 
de remate, a los fines, por el término 
y con el apercibimiento acordados, y 
de notificación de la providencia pre
inserta a don Francisco Galo García, 
y de notificación a los efectos dispues
tos a la esposa del mismo doña María 
del Pilar ¿Merlo Garrido, se expide el 
presente en Madrid, a cinco de no
viembre de mil novecientos ochenta, 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno; E l Juez dc 
Primera Instancia (Firmado). 

(A.—29.532-T) 

JUZGADO N U M E R O 6 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En virtud de lo acordado por este 
Juzgado de Primera Instancia núme
ro seis de esta capital, en los autos 
ejecutivos registrados con el número 
1.078, de 1977, a instancia de «Comer
cio e Industria Alaveses del Automó
vil , S. A.», contra «Industr ias Plásti
cas Sumhotel, S. A.» y don Guillermo 
Pérez Lanzas Pérez, sobre reclamación 
de cantidad, en los cuales se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y fallo son como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a primero de octubre 

de mil novecientos ochenta.—El Iltmo. 
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s e ñ o r d o n J o s é E n r i q u e C a r r e r a s G i s 
tau, M a g i s t r a d o - J u e z de P r i m e r a Ins
tanc ia n ú m e r o seis de esta c a p i t a l ; 
h a b i e n d o visto las dos nuevas d e m a n 
das f o r m u l a d a s p o r la parte d e m a n 
dante en los autos de j u i c i o e j ecut ivo 
seguidos c o n el n ú m e r o 1.087/77, en
tre partes de la u n a , c o m o d e m a n d a n 
te, « C o m e r c i o e Indus tr ia s Alaveses 
del A u t o m ó v i l , S. Á .» que e s t á repre
sentada p o r el P r o c u r a d o r d o n R a l a e l 
O r t i z de S o l ó r z a n o y Ajrbex, b a j o »a 
d i l e c c i ó n de l L e t r a d o d o n J u a n C . H e 
r r e r o C h a c ó n y de la o t r a , c o m o de
m a n d a d o s , « I n d u s t r i a s P l á s t i c a s S u m -
hote l , S. A . » , q u e se ha l la a c t u a l m e n t e 
e n i g n o r a d o p a r a d e r o , y d o n G u i l l e r 
m o P é r e z L a n z a s , de esta v e c i n d a d , 
sobre r e c l a m a c i ó n de c a n t i d a d , i m p o r 
te de nuevos p lazos venc idos de la 
m i s m a o p e r a c i ó n c o m e r c i a l , respecto 
de la que se e x p i d i e r o n los d o c u m e n 
tos que s i r v i e r o n de base a la d e m a n 
d a e jecut iva p r i m e r a m e n t e f o r m u l a d a , 

y - -

Fallo 
Q u e d e b o m a n d a r y m a n d o tener 

p o r a m p l i a d a la sentenc ia dc remate 
d i c t a d a en estos autos c o n fecha tre in
ta y u n o de d i c i e m b r e de m i l nove
c ientos setenta y o c h o a los nuevos 
plazos venc idos d e s p u é s de la l e c h a 
de esa sentenc ia y r e c l a m a d o s p o r el 
P r o c u r a d o r d o n R a f a e l O r t i z de So
l ó r z a n o y A r b e x , en r e p r e s e n t a c i ó n de 
« C o m e r c i o e I n d u s t r i a Alavesas d c l 
A u t o m ó v i l , S. A . » en sus d e m a n d a s de 
fechas v e i n t i d ó s de l e b r e r o de m i l no
vec ientos o c h e n t a , representados p o r 
d i e c i o c h o letras de c a m b i o , aceptadas 
p o r los d e m a n d a d o s , « I n d u s t r i a s P l á s 
ticas S u m h o t e l , S. A . » y d o n G u i l l e r 
m o P é r e z L a n z a s , que i m p o r t a n en 
total a la c a n t i d a d de c i ento sesenta y 
nueve m i l novec ientas tre inta y o c h o 
pesetas respecto de los cuales , de sus 
intereses y gastos se s e g u r i r á t a m b i é n 
ade lante la e j e c u c i ó n d e p a c h á d a , c o n 
i m p o s i c i ó n de las costas a los d e m a n 
d a d o s . — A s í , p o r esta m i sentenc ia , lo 
p r o n u n c i o , rrtando y f i r m o . — F i r m a d o : 
J o s é E n r i q u e C a r r e r a s G i s t a u ( R u b r i 
cado) . 

P u b l i c a c i ó n . — L e í d a y p u b l i c a d a h a 
s ido la a n t e r i o r sentenc ia p o r el I l tmo . 
s e ñ o r Juez que la suscr ibe h a l l á n d o s e 
c e l e b r a n d o a u d i e n c i a p ú b l i c a e n s ü 
lecha de d i c h a r e s o l u c i ó n . — M a d r i d , 
p r i m e r o de o c t u b r e de m i l novec ien
tos o c h e n t a . — A n t e m í . — J o s é L u i s V i a 
d a ( R u b r i c a d o s ) . 

Y p a r a que le s i r v a de n o t i f i c a c i ó n 
a la e n t i d a d d e m a n d a d a « I n d u s t r i a s 
P l á s t i c a s S u m h o t e l , S. A . » , p o r m e d i o 
de su r e p r e s e n t a c i ó n legal, su fijación 
e n el s i t io p ú b l i c o de c o s t u m b r e , su 
p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta p r o v i n c i a de M a d r i d , se expide 
el presente c n M a d r i d , a veint is iete de 
n o v i e m b r e de m i l novec ientos ochen
t a . — E l S e c r e t a r i o ( F i r m a d o ) . — E l M a 
g i s trado-Juez ( F i r m a d o ) . 

(A.—29.533-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

r . n t c T O 

C E D U L A DE E M P L A Z A M I E N T O 

E l J u z g a d o de P r i m e r a Ins tanc ia n ú 
m e r o siete de M a d r i d , s i to en p laza 
de C a s t i l l a n ú m e r o 1, p o r p r o v i d e n c i a 
de diecis iete de s e p t i e m b r e ú l t i m o h a 
a d m i t i d o l a d e m a n d a de j u i c i o o r d i 
n a r i o , d e c l a r a t i v o de m a y o r c u a n t í a 
p r o m o v i d a p o r el P r o c u r a d o r d o n Fe
der i co B r a v o Nieves en n o m b r e y re
p r e s e n t a c i ó n de la « C o m u n i d a d Gene
ra l de P r o p i e t a r i o s de las casas n ú 
m e r o s 8, 10, 12, 14, 16, 18, 20, 22, 24, 
26 y 28 de cal le G a l i a n a ; n ú m e r o 29 
del paseo de los J e s u í t a s y n ú m e r o s 
28, 30 y 32 de la cal le P é n e l e s , de M a 
d r i d , c o n t r a la e n t i d a d « F i n a n c i e r a 
S a l m a n t i n a , S. A . » y veint is iete perso
nas f í s i c a s m á s , sobre r e c l a m a c i ó n de 
c a n t i d a d , y a c o r d a d o d a r tras lado de 
la m i s m a a los d e m a n d a d o s ; y p o r 
p r o v i d e n c i a de l d a í de hoy , y p o r el 
i g n o r a d o d o m i c i l i o de los d e m a n d a d o s 
« F i n a n c i e r a S a l m a n t i n a , S. A . » , d o n 
Ignac io M e n a H u e r t a s , d o n J u a n J i m é 
nez N e m e s i o , d o n J e s ú s S a m p e d r o M o -
ronte , d o n J o s é M a n u e l A r i a s , d o n G o n 
za lo D i e z L o r a n z o y d o n J u a n B o t e l l a , 

que lo t u v i e r o n en paseo de los J e s u í 
tas n ú m e r o 29, se h a a c o r d a d o l l evar 
a efecto d ichas d i l igenc ias de e m p l a z a 
m i e n t o a d i c h o s d e m a n d a d o s , la enti
d a d en la p e r s o n a de su representante 
legal, p o r m e d i o de edic tos a p u b l i c a r 
e n el B O L E T Í N O F I C I A L de l E s t a d o y 
de esta p r o v i n c i a a f in de que d e n t r o 
d e l t é r m i n o de n u e v e d í a s i m p r o r r o 
gables c o m p a r e z c a n en los autos per
s o n á n d o s e e n f o r m a s i v i e r e n conve
n ir les , t en iendo a su d i s p o s i c i ó n en 
S e c r e t a r í a del J u z g a d o las cop ias s im
ples d c d e m a n d a y d o c u m e n t o s que 
a c a d a u n o c o r r e s p o n d e . 

Y , p a r a q u e s i r v a de e m p l a z a m i e n 
to en f o r m a al s e ñ o r representante 
legal de l a e n t i d a d « F i n a n c i e r a Sa l 
m a n t i n a , S. A . » , en la p e r s o n a de su 
representante legal, y a d o n Ignac io 
M e n a H u e r t a s , d o n J u a n J i m é n e z Ne
m e s i o , d o n J e s ú s S a m p e d r o M o r o n t e , 
d o n J o s é M a n u e l A r i a s , d o n G o n z a l o 
D í a z L o r a n z o y d o n J u a n B o t e l l a , y 
p o r s u i g n o r a d o d o m i c i l i o , a los fines 
y p o r el t é r m i n o a n t e r i o r m e n t e expre
sados , y p a r a su p u b l i c a c i ó n e n el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta p r o v i n c i a , ex
p i d o el presente en M a d r i d a dieci 
nueve de n o v i e m b r e de m i l novec ien
tos ochenta . — E l S e c r e t a r i o , A n t o n i o 
Z u r i t a ( F i r m a d o ) . 

(A.—29.367-T) 
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E n este J u z g a d o de P r i m e r a Instan
c i a n ú m e r o siete de M a d r i d , c o n el n ú 
m e r o 429-A-79, se s iguen autos de j u i 
c io o r d i n a r i o d e c l a r a t i v o de m a y o r 
c u a n t í a p r o m o v i d o s p o r el P r o c u r a d o r 
d o n A n g e l J i m e n o G a r c í a en n o m b r e 
y r e p r e s e n t a c i ó n de « C o l e g i o Of i c ia l 
de A r q u i t e c t o s de M a d r i d » sus t i tuyen
do al Colegiado D o n Leopoldo A n d r é s 
M a r c o s M a y o r , c o n t r a la e n t i d a d « C a -
sabosque , S. A . » , d e c l a r a d a en rebel 
d í a e i g n o r a d o d o m i c i l i o , sobre re
c l a m a c i ó n de c a n t i d a d , en los que 
en e j e c u c i ó n de la sentenc ia f i r m e dic
tada en los m i s m o s y p o r s u i g n o r a d o 
d o m i c i l i o le h a s ido e m b a r g a d a en los 
es trados de l J u z g a d o a la e n t i d a d deu
d o r a d i c h a la f i n c a q u e se d i r á a res
p o n d e r de las r e s p o n s a b i l i d a d e s recla
m a d a s y a que h a s ido c o n d e n a d a . 

F i n c a . — P i n a r en t é r m i n o de O l m e 
d o ( V a l l a d o l i d ) , a los Pagos « L a s Pe
l l e j e r a s » , « G a l i n d o » y « C a l e r a » , deno
m i n a d a hoy « L a M e j o r a d a » , de 105 
h e c t á r e a s , 74 á r e a s y 84 c e n t i á r e a s que 
es la f inca n ú m e r o 11.240 del R e g i s t r o 
de la P r o p i e d a d de O l m e d o , i n s c r i t a a l 
fo l io 57 de l t o m o 1.757. 

Y p a r a q u e s i r v a de n o t i f i c a c i ó n en 
f o r m a a l s e ñ o r representante legal de 
la e n t i d a d d e m a n d a d a « C a s a b o s q u e , So-
c i o d a d A n ó n i m a » , a los efectos proce
dentes p o r su i g n o r a d o d o m i c i l i o , ex
p i d o la presente p a r a su p u b l i c a c i ó n 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta p r o 
v i n c i a , en M a d r i d , a v e i n t i d ó s de no
v i e m b r e de m i l novec ientos o c h e n t a . 
E l Secre tar io , A n t o n i o Z u r i t i ( F i r m a 
do) . 

(A.—29.384-T) 
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D o n J o s é G u e l b e n z u R o m a n o , Mag i s 
trado-Juez de P r i m e r a Ins tanc ia n ú 
m e r o siete de M a d r i d . 
P o r el presente , q u e se exp ide c u m 

p l i endo lo d i spues to p o r el J u z g a d o 
de P r i m e r a Ins tanc ia n ú m e r o siete de 
M a d r i d , en los autos de j u i c i o e jecu
tivo reg i s trado b a j o el n ú m e r o 194-
79 A M , p r o m o v i d o p o r « B a r c e l o n e s a dc 
F i n a n c i a c i ó n , S. A . » , c o n t r a d o n M a 
nuel M á r q u e z A l v a r e z , r e p r e s e n t a d o en 
los es trados de l J u z g a d o , se h a dic
tado la s iguiente 

Sentencia 
E n M a d r i d , a t re in ta de s e p t i e m b r e 

de m i l novec ientos o c h e n t a . — E l s e ñ o r 
d o n J o s é G u e l b e n z u R o m a n o , M a g i s 
trado-Juez de P r i m e r a Ins tanc ia n ú m e 
r o siete de los de esta c a p i t a l , ha
b i e n d o v i s to los presentes autos de 
j u i c i o e jecut ivo seguidos entre partes . 

de u n a , c o m o d e m a n d a n t e , « B a r c e l o 
ne sa de F i n a n c i a c i ó n , S. A . » , represen
tado p o r el P r o c u r a d o r , s e ñ o r I b á ñ e z 
de l a C a d i n i e r e y d i r i g i d o p o r L e t r a d o 
e n e j erc i c io , y de o t r a , c o m o d e m a n 
d a d o , d o n M a n u e l M á r q u e z A l v a r e z , s in 
r e p r e s e n t a c i ó n n i defensa p o r n o ha
b e r c o m p a r e c i d o en el j u i c i o h a l l á n d o 
se d e c l a r a d o en r e b e l d í a , s obre pago 
d e c a n t i d a d , intereses y costas , y . . . 

Fallo 
Q u e d e b o m a n d a r y m a n d o seguir 

ade lante l a e j e c u c i ó n d e s p a c h a d a en 
estos autos c o n t r a d o n M a n u e l M á r 
q u e z A l v a r e z , h a c i é n d o s e t rance y re
m a t e en los bienes e m b a r g a d o s y c o n 
s u p r o d u c t o e n t e r o y c u m p l i d o pago 
a l e jecutante « B a r c e l o n e s a de F i n a n 
c i a c i ó n , S. A . » , d é la s u m a de tre inta 
y seis m i l c i ento veinte pesetas , i m 
porte de l p r i n c i p a l r e c l a m a d o , gastos 
de protes to , intereses legales y costas 
c a u s a d a s , las cuales e x p r e s a m e n t e se 
i m p o n e n a la par te d e m a n d a d a . — A s í , 
p o r esta m i sentenc ia , q u e p o r la re
b e l d í a de la parte d e m a n d a d a , ade
m á s de n o t i f i c á r s e l e en es trados , se le 
n o t i f i c a r á e n la f o r m a q u e d e t e r m i n a 
la L e y , si d e n t r o de tercero d í a , n o 
se s o l i c i t a r a s u n o t i f i c a c i ó n p e r s o n a l , 
lo p r o n u n c i o , m a n d o y f i r m o . — J o s é 
G u e l b e n z u R o m a n o ( F i r m a d o ) . 

Y p a r a que s i r v a de n o t i f i c a c i ó n e n 
f o r m a a d o n M a n u e l M á r q u e z A l v a - I 
rez , que se ha l la e n i g n o r a d o d o m i c i 
l io d o y el presente , e n M a d r i d , a vein
t i s é i s de n o v i e m b r e de m i l novec ien
tos o c h e n t a . — E l S e c r e t a r i o ( F i r m a d o ) . 

(A.—29.400-T) 

o c u r r i d o e n esta c a p i t a l e l d í a 6 de 
o c t u b r e de 1975, r e c l a m a n d o su heren
c i a s u v i u d o , d o n C l a u d i o F e r n á n d e z 
R o d r í g u e z , l l a m á n d o s e a los que se 
c r e a n c o n igua l o m e j o r derecho , p a ' a 

q u e c o m p a r e z c a ante este Juzgado, a 

r e c l a m a r l o d e n t r o de l término 
t r e i n t a d í a s , b a j o a p e r c i b i m i e n t o W 
q u e s i n o l o v e r i f i c a n , les p a r a r a el 
p e r j u i c i o a q u e h u b i e r e lugar . 

M a d r i d , a v e i n t i o c h o de noviemott 
d e m i l novec i en tos o c h e n t a . — E l Secre

tario A n t o n i o Zur i ta R e i n a . - E l Magistra
do-Juez, J o s é Guelbenzu Romano (Firma
do). 
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E n el J u z g a d o de P r i m e r a I n s t a n c i a 
n ú m e r o siete de esta c a p i t a l se s iguen 
autos de j u i c i o e j e c u t i v o n ú m . 1.016-A-
1980, ins tados p o r la e n t i d a d « T e r r e 
nos y P r o m o c i o n e s , S. A . » , en los q u e 
se h a d i c t a d o la s iguiente 

Providencia 
Juez , S r . G u e l b e n z u . — M a d r i d , a vein

t i s é i s de n o v i e m b r e de m i l novec ien
tos o c h e n t a . 

P o r p r e s e n t a d o e l a n t e r i o r e scr i to , 
ú n a s e a los autos de su r a z ó n ; y c o m o 
se so l i c i ta , h á g a s e saber a d o ñ a J u a n a 
M o r a l R a b a d a , e sposa de l e jecutado , 
d o n P a n l a l e ó n E s c o b a r M u ñ o z , la exis
tenc ia d e l presente p r o c e d i m i e n t o , e n 
el que se h a d e s p a c h a d o e j e c u c i ó n p o r 
la s u m a de v e i n t i c i n c o m i l tresc ientas 
o c h e n t a y o c h o pesetas de p r i n c i p a l 
v e i n t i t r é s m i l pesetas p r e s u p u e s t a d a s 
p a r a intereses , gastos y costas y q u e 
h a de r e s p o n d e r de las m i s m a s , se h a 
d e c r e t a d o el e m b a r g o de la f inca pro
p i e d a d de l espoco , loca l c o m e r c i a l le
t r a D , s i t u a d o e n la a v e n i d a de l a 
M a n c h a , n ú m e r o 38, de Z a r z a q u e m a -
d a - L e g a n é s ( M a d r i d ) , a los fines de l 
a r t í c u l o 144 de l R e g l a m e n t o de l a L e y 
H i p o t e c a r i a ; e i g n o r á n d o s e c u á l sea el 
d o m i c i l i o de d i c h a s e ñ o r a y de su in
d i c a d o esposo , h á g a s e tal n o t i f i c a c i ó n 
p o r m e d i o de edictos , f i j á n d o s e u n o 
e n e l t a b l ó n de a n u n c i o s de este Juz
gado y se p u b l i c a r á o t r o en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de esta p r o v i n c i a , entre
g á n d o s e é s t e al P r o c u r a d o r , s e ñ o r a Ro
d r í g u e z R o d r í g u e z . 

L o m a n d ó y f i r m a S.S.' , d o y fe.— 
G u e l b e n z u . — A n t e m í . — ' A n t o n i o Z u r i t a 
( R u b r i c a d o ) . 

Y p a r a s u p u b l i c a c i ó n e n e l B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta p r o v i n c i a , se exp ide la 
presente en M a d r i d , a v e i n t i s é i s de 
n o v i e m b r e de m i l novec ientos ochen
t a . — E l S e c r e t a r i o , A n t o n i o Z u r i t a ( F i r 
m a d o ) . 

(A.—29.425) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y R E Q U E R I M I E N T O 
E n e l p r o c e d i m i e n t o d e l a r t í c u l o WH 

de l a L e y H i p o t e c a r i a seguido ante 
este J u z g a d o de P r i m e r a Instancia nu
m e r o siete de los de esta capital, con 
e l n ú m e r o IM4/80 V , a instancia de 
la C a j a d e A h o r r o s y M o n t e de Piedad 
de M a d r i d , c o n t r a d o n M a n u e l Sana-
g ú n S á n c h e z y d o ñ a E l v i r a G a r c í a Mo
r e n o G a r c í a M o r e n o , sobre reclama
c i ó n de u n p r é s t a m o hipotecario, a 

i n s t a n c i a de l a p a r l e a c t o r a h a sido 
d i c t a d a l a p r o v i d e n c i a que , en su p a I ' 
te p r e c i s a , d i c e a s í : 

Providencia 
-Ma-

Juez , S r . G u e l b e n z u Romanô  ^ 
ita 

diUí** 

d r i d , a ve int is ie te de n o v i e m b r e — ^ 
novec ientos o c h e n t a . — D a d a c u t j ¡ i j g e n -
e l a n t e r i o r e s c r i t o y exhorto a 

c i a d o q u e a c o m p a ñ a , que se u ^ i a s L . i 
los autos de s u r a z ó n ; y r ^ ' q U

d ü n Ma
los h e r e d e r o s de l d e m a n d a d o , JJ 
n u e l S a h a g ú n S á n c h e z , p a r a Q s a t | s i a 
tro del t e r m i n o de diez d í a s . i c I l l a s 
gan a la a c t o r a las s u m a s de se n ( ) U n 
t re in ta y nueve m i l qu in i en ta c l f í . 
ta y nueve pesetas c o n noven *J 
c o c é n t i m o s de p r i n c i p a l , y< ta c ü s -
to dos m i l pesetas p a r a ^ ornbre y 
tas; y d a d o el desconoc ido « j ¡ c h o 
d o m i c i l i o de d i c h o s heredeio* . ^ ^ 
r e q u e r i m i e n t o l l é v e s e a electo l ^ ( i a 

d i o de edic tos , que .se l i jaran ^ j ^ g a d o 
p ú b l i c o de c o s t u m b r e de este - J j L . 
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E n v i r t u d de lo a c o r d a d o en pro
v i d e n c i a de esta fecha, d i c t a d a en ex
pediente de d e c l a r a c i ó n de herederos 
n ú m e r o 1.577/80 J M , se hace saber 
e l f a l l e c i m i e n t o s in testar de d o ñ a Jo
sefa F i g u e r a s T e j a d a , n a t u r a l de Z a 
ragoza , h i j a de M i g u e l y de E u g e n i a , 

.UULMI~ i ( T / \ L u 

e i n s e r t a r á n e n e l B O L E T Í N
 U l l \ [ n lo* 

esta p r o v i n c i a , l i b r á n d o s e a ta ^ ^ 
d e s p a c h o s necesar ios que para 
so se e n t r e g a r á n al P r o c u r a d o r ^ • ^ 
r e n o D o z L o m a n d ó y l i r m a • • 
f e . — M . — j . G u e l b e n z u . — A m e -
Ionio Z u r i t a ( R u b r i c a d o s ) . ^ 

Y p a r a q u e s i r v a de c é d u l a d g ^ y 

f i c a c i ó n y r e q u e r i m i e n t o a to. (K. 
plazo a c o r d a d o s a los desconot San-
rederos de d o n M a n u e l Sainag c . n 

che/., e x p i d o la presente que i j c -
M a d r i d , a veintis iete de I 1 0 ¡ ' S t . , ,vi-< 
m i l novec ientos ochenta . E l 

r io ( F i r m a d o ) . ( A _ 2 9 . 4 7 0 ) 
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E n v i r t u d de lo a c o r d a d o en P p ( , r 

ciencia d i c t a d a e n e l d í a de " ¿ ¿ j f t 
el s e ñ o r d o n J o s é G u e l b e n z u * s | l 

J u e z de P r i m e r a Ins tanc ia n u m „ t c nU-
te de esta c a p i t a l , en e x p e d í * » ^ # 
m e r o 1.734/80-C, p o r el P , c ; j c d^'1 

a n u n c i a la m u e r t e s in testal j L -
S e b a s t i á n O l m e d o G u t i é r r e z , '«J As-
J o s é y de F i l o m e n a , natura l & 
torga, c u y o ó b i t o o c u r r i ó en gi 
pi ta l el d í a 27 de j u l i o de l * ° " t í e * 
tado de v i u d o y se l l a m a a l o ^ L]lic 
c r e a n c o n igua l o m e j o r den- joii 
sus h e r m a n o s de doble d' 1 

E s t e b a n , d o ñ a N ieves , d o n a ^^o^' 
C a r m e n , d o n E u g e n i o y dona | H , 
n a O l m e d o G u t i é r r e z , su ^ ,u« 
m a n a d o ñ a A n d r e a O l m e d o , t . . | | n U ' l ^ 
s o b r i n o s d o ñ a M a r í a de las y $1 
y d o n A n g e l . R o d r í g u e z Olmedo re
s o b r i n o t a m b i é n d o n J o s é OI" 
d r ó n , a la h e r e n c i a de que rfj 
a f in de q u e c o m p a r e z c a n a » ^ & 
J u z g a d o a r e c l a m a r l a dentro 
m i n o de t r e i n t a d í a s . B ' " 1 ' ^ 

Y p a r a su i n s e r c i ó n en el c \ \ ^ 
O F I C I A L de esta p r o v i n c i a se ti 
el presente en M a d r i d , a v e n " 
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¡"Siempre de mi l novecientos ochen-
* - ~ - E l Secretario (Firmado). 

(A.—29.476) 
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José Guelbenzu Romano, Magis

trado-Juez de Primera Instancia nú
mero siete de Madr id . 

los autos de ju ic io ejecutivo pro-
d e ^ 0 5 P ° r el Procurador Sr. Ortiz 

"Solórzano en nombre del Banco de 
{ r

e d i to a la Cons t rucc ión , S. A. , con-
c j

a don José Valero Díez , ' en reclama-
°n dc 61.399 pesetas de .principal y 

Vp- , C U v o s autos se h a dictado el pro-
.'do, digo, la sentencia que en su 
• J , te necesaria es del tenor literal 
d i en te : 

P Sentencia 
' rrii n Madr id , a veintiséis de ju l io de 

'J novecientos setenta y nueve.—El 
n ° r don José Guelbenzu Romano, Ma

r c a d o - J u e z de Primera Instancia nú-
L|<> siete de esta capital, habiendo 

. s l o los presentes autos de ju ic io eje-
, ' Uvo seguidos entre parte, de una, 

a

 n i o demandante, «Banco de Crédi to 
K a Const rucción, S. A.», representada 

! <i ! c ' Procurador don Rafael Ortiz de 
¡ 0 , órzano y Arbez y dirigida por el 
p r a d o d o n José Manuel Sainz de los 

I d e r ° s y de otra como demandado 
° n José Valero Díez, mayor de edad, 

| t n . domicil io en Valencia, calle de 
I ttnlio Mar i n ú m e r o 15... 

r Fallo 
i , U e debo mandar y mando seguir 

p l a n t e la ejecución despachada en 
I rv s autos contra don José Valero 
I V i n i a y ° r de edad domicil iado en I ha Vnc¡a. calle de E m i l i o Mar i n ú m . 15, 
I t r n K e n c J ü t r a n c e y remate de los bienes 
I C l argados y con producto entero y 

"'Piulo pago al ejecutante, «Banco 
"Crédi to a la Cons t rucc ión , S. A.» de 

- y S e nta y una mi l trescientas noventa 
1 r e

n , U c * v e pesetas importe del principal 
1 si. n i a d o , gastos de protesto, intere-
I U S .Sales y costas causadas, las cua-
1 t,, apresamente se imponen a la par-
I ( demandada.—Así, por esta m i sen-
I d p

t l C ' °iUc P o r , a rebe ld ía de la parte 
H e bandada además de not i f icársele en 
| '¿idos se le not i f icará en l a forma 
J ^ e determina l a Ley, se le not i f icará 
i |: : si dentro de tercero día, no se so-

„ , l a su notificación personal, lo pro-
U l 1 c ió , mando y f i rmó.—José Guelben-

Romano (Firmado), 
t * para que sirva de notif icación en 
° r ' n a don José Valero Diez,' doy el 

Pásente en Madrid , a dos de diciem-
r e de m i l novecientos ochenta.—El 

te rc ia r io (Firmado). 
(A.—29.492) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Por el presente se hace saber que 

n el expediente seguido ante el Juz-
j>ado de Primera Instancia n ú m e r o sie-
1̂  dc Madr id , con el n ú m e r o 1.555/ 
j / 9 - L , a instancia dcl Procurador don 
t

ü s é Luis Ortiz-Cañavate y Puig-Mauri , 
J1 nombre y represen tac ión de «Doy-

ür>, s . A.», con domici l io social en 
^a capital, calle de Virgen del Coro 
.^ttiero 2, sobre suspens ión de pagos 

I^ 'a misma, se ha dictado el auto que 
oralmente copiado dice as í : 

Auto 
t n Madr id , a treinta de septiembre 

c mil novecientos ochenta. Dada 
uenta y, 

j "esultando que el Procurador, don 
Ü S i é Luis Ort iz-Cañavate y Puig-Mauri, 

§ P 0 r medio de su escrito, fecha cinco 
0 noviembre ú l t imo, que por reparti-

^ 'eii to co r respond ió a este Juzgado 
"' 'citando se tuviera por instada la 

tjC 'elaración del estado de suspens ión 
a

c Pagos de la entidad «Doycon, S. A.», 
j ' a que se accedió por providencia 
Ihil e c n a diecinueve de diciembre de 

1 1 novecientos setenta y nueve, en e l 
^ c s e tuvo por solicitada la suspen-
. ° n de pagos de dicha entidad e in-
v ' u ' n ¡ d a s sus operaciones, s iguiéndo
te.1-'' t r ámi t e legal hasta la presenta-

° n por los interventores nombrados, 

de la Memor ia que previene el a r t ícu
lo 8." de la Ley de 26 de ju l io de 1922, 
de cuya Memor ia se dio traslado a la 
suspensa por t é r m i n o de tres días , ha
biendo dejado transcurrir el indicado 
plazo sin evacuar el traslado confe
rido. 

Resultando que el balance definitivo 
de la entidad mercantil «Doycon, So
ciedad Anónima» efectuado por los in
terventores judiciales aparece un ac
tivo de treinta y ocho millones ocho
cientas diez m i l quinientas noventa y 
cinco pesetas con treinta y dos cén
timos y un pasivo de sesenta mil lo
nes seiscientas cuarenta y nueve mi l 
trescientas diez pesetas con ochenta y 
s e i s cén t imos , con lo cual arroja un 
déficit de veint iún millones ochocien
tas treinta y ocho m i l setecientas quin
ce pesetas con cincuenta y cuatro cén
timos. 

Considerando que a tenor de lo dis
puesto en el articulo 8.' de la Ley 
ele Suspens ión de Pagos de 26 de ju l io 
de 1922, y en vista de todos Jos ante
cedentes y en especial el inlorme de 
los interventores, procede declarar a 
la solicitante un estado de suspens ión 
de pagos y al ser el pasivo superior 
al activo, en estado de insolvencia de
finitiva. 

Vis to el a r t í cu lo 8." de la Ley de Sus
pens ión de Pagos y concordantes. 

S S / Iltma. por ante mí , el Secreta-
r ío, dijo: Que debía declarar y decla
raba en estado de suspens ión de pa
gos a la entidad mercantil «Doycon, So
ciedad Anónima, con la cons iderac ión 
de insolvencia definitiva, al ser el pa
sivo superior al activo de la misma, 
en cantidad de veint iún millones ocho
cientas treinta y ocho m i l setecientas 
quince pesetas con cincuenta y cuatro 
cén t imos , de cuya calificación p o d r á 
librarse si en el plazo dc quince días 
dicha entidad o persona cn su nom
bre consigna o afianza dicha diferencia. 

Publ íquese esta resolución en el B O 
L E T Í N O F I C I A L del Estado y en ei de 
la provincia de Madr id , y pa r t i c ípese 
a los Juzgados de igual clase de esta 
capital. 

L o m a n d ó y firma el I l tmo. Sr. don 
José Guelbenzu Romano, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instan
cia n ú m e r o siete de los de esta capi
tal, en Madr id , techa anterior. Doy 
fe. José Guelbenzu Romano.—Ante mí . 
P. S.—Lorenzo de la Fuente (Rubrica 
dos). 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madr id , 
expido el presente en Madr id , a trein
ta de septiembre de mi l novecientos 
ochenta.—El Secretario (Firmado). 

(A.—29.528-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Josc Lizcano Cenjor, Juez de P r i : 

mera Instancia n ú m e r o ocho de esta 
capital. 
Por el presente y para general co

nocimiento se hace saber que median
te resolución dictada con esta fecha 
en el expediente que bajo el n ú m e r o 
1.611, de 1980, se ha promovido ante 
este Juzgado por el Procurador, don 
José Luis Ort iz-Cañavate en nombre 
de la sociedad «Depurac iones Coar, So
ciedad Anónima», se ha tenido por so
licitada por la misma la dec larac ión 
del estado legal de suspens ión de pa
gos, hab iéndose acordado Ja interven
ción dc todas sus operaciones, con to
das las d e m á s medidas que la Ley or
dena. 

Dic*ha entidad tiene su domicil io en 
esta capital, calle .de Gali leo, nume
ro 25, y su objeto social consiste en 
la cons t rucc ión , depurac ión , manteni
miento y repa rac ión de piscinas y to
do aquello que es té directamente re
lacionado con tal actividad. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide 
el presente en Madr id , 'a 20 de no
viembre de 1980.—El Secretario (Fir
mado).—El Juez de Primera Instancia 
(Firmado). 

(A.—29.379-T) 

' J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de Primera Instancia n ú m e r o 
ocho de esta capital. 
Hago saber: Que en este -Juzgado 

se tramita expediente de dec la rac ión 
de herederos abintestato n ú m . 1.242/ 
80, a instancia de doña Mar ía Asun
ción Serrano Huerta, por fallecimivm-
to de su esposo don Paulino Gago Ro
dríguez, natural de Trabazos (Zamo
ra) cuyo fallecimiento tuvo lugar en 
esta capital el día dos de septiembre 
de mi l novecientos setenta y nueve, 
sin otorgar testamento, ni descenden
c i a alguna, reclamando su herencia en 
la parte que en derecho les corres-
da, la solicitante como cónyuge viuda 
y sus dos hermanas de doble vínculo, 
doña María y d o ñ a Justa Gago Ro
dríguez, l l amándose por el presente a 
aquellos que se consideren con igual 
o mejor derepho que los solicitantes, 
para que en t é r m i n o de treinta días 
puedan alegar lo que les interese en 
dicho expediente. 

Dado en Madr id , a veinticuatro dc 
octubre de m i l novecientos ochenta. 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—29.451) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-

Juez de Primera Instancia n ú m e r o 
ocho de Madr id . 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente sobre declarac ión 
de herederos de don Cipriano Sana-
bria Castillo, bajo el numero 533/80, 
solicitado por su hermano don Lo
renzo Sanabria Castillo. 

Por medio del presente se anuncia 
cl lallecimiento de don Cipriano Sana
bria Castillo, acaecido en Madr id el 
día 2 de enero de 1980, en estado de 
viudo, natural de V i l l a r del Infantado 
(Cuencaj, hijo de Florencio y Luisa y 
sin haber dejado descendientes. Han 
concurrido a reclamar su herencia, sus 
hermanos de doble vínculo, doña A l -
fonsa, don José , don Vida l , don Euge
nio y don Lorenzo Sanabria Castillo, 
y se l lama a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que com
parezcan en este Juzgado y expedien
te a reclamarlos dentro del plazo de 
treinta d ías . 

Dado en Madr id , a tres de septiem
bre de mi l novecientos ochenta.—El 
Secretario (Firmado). 

(A.—29.474) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-

Juez de Pr imera Instancia n ú m e r o 
ocho de Madr id . 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente dc declaración de 
herederos de don Saturnino T o m á s 
Pastor Domingo, bajo el n ú m e r o 401/ 
80, solicitada por su hermana d o ñ a 
Isidra Resurrección. Pastor Domingo. 
• Por medio del presente se anuncia el 
fallecimiento de don Saturnino T o m á s 
Pastor Domingo, conocido como To
m á s , acaecido en Madr id , el día 3 de 
abri l de 1979, en estado con doña Jo
sefa Serra Pinar, sin descendencia, ni 
haber otorgado testamento alguno, hi
jo de Tomás y Resur recc ión , natural 
de Madr id . Han concurrido a reclamar 
su herencia, sus hermanos - de doble 
vínculo, doña Adriana y d o ñ a Isidra 
Resur recc ión , conocida por Resurrec
c ión Pastor Domingo, y a sus sobrinos 
don Tomás y doña Margarita Soria 
Pastor, aquél los por cabezas y esos 
ú l t imos por estirpe, sin perjuicio de 
la cuota viudal al cónyuge viudo, y se 
llama a los que se crean con igual o 
mejor derecho para que comparezcan 
en este Juzgado y expediente a recla
marlos dentro del plazo de treinta 
días . 

Dado en Madr id , a dieciséis de sep
tiembre de mi l novecientos ochenta.— 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—29.586-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 
E n vir tud de lo acordado por el 

Iltmo. Sr. Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado n ú m e r o nueve 
de los de Madr id , en autos de ju ic io 
declarativo de mayor cuan t í a , núme
ros 620, de 1979 F, que sc tramitan en 
dicho Juzgado, promovidos por el Pro
curador Sr. Ayuso Tejerizo, en repre
sen tac ión de la «Compañía Radio Aerea 
Mar í t ima Españo la , S. A.», contra en
tidad «Rassot t Hispano Africana, S. A.» 
(Basscott, S. A.) en desconocido para
dero, sobre rec lamación de 1.534.062 
pesetas de principal , intereses y cos
tas; por medio de la presente, se hace 
saber a dicha entidad demandada que 
por providencia del día de hoy, lia 
sido declarada en rebe ld ía en expresa
dos autos, acordando notificarla los 
prove ídos que se dicten en los'estrados 
del Juzgado. 

Y para que sirva de notif icación en 
forma a la «Basscot t Hispano Africa-
Da, S. A.» (Basscott, S. A.), en desco
nocido paradero, se expide la presente 
en Madr id , a veintiuno dc noviembre 
de mi l novecientas ochenta.—El Secre
tario Judicial (Firmado). 

(A.—29.414) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Antonio Mart ínez Casto, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado n ú m e r o nueve de los de 
esta capital. 
Hace saber: Que en los autos de 

mayor cuan t í a 156/79-A, de que a con
t inuación se hace mér i t o , ha reca ído 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Sentencia 
E n la vi l la de Madr id , a tres de no

viembre de mi l novecientos ochenta. 
E l l imo . Sr. don Antonio Mar t ínez Cas
to, Magistrado-Juez tic Puniera Instan
cia n ú m e r o nueve de la misma, ha
biendo visto los presentes autos, de. 
juicio declarativo de mayor cuant ía 
—156/979— seguidos entre partes, de 
una, como demandante, la Comunidad 
de Propietarios de los Aparcamientos, 
o finca destinada a estacionamiento de 
vehículos, sita en calle Eduardo Te-
rán, n ú m e r o 3, representada por el Pro
curador don José Fe rnández Rubio y 
defendida por él Letrado, don Francis
co Barrios Fernández ; y de otra como 
demandados, don Jorge Juan Patricio 
Bueno, doña Manuela Carballo Gon
zález, don José León Cas tañeda , don 
José Valledor Valledor, don Pedro B e 
nito del Castil lo, don Juan Castellano 
Osaez, don José Coque Rodríguez, don 
Alejandro González Fe rnández , don 
Mar io Sevillano Revuelta y don Se
bas t ián J iménez Lope/., representados 
por el Procurador don Bonifacio Frai
le Sánchez y bajo la dirección del Le
trado don Juan Olcina Sánchez , y los 
ignorados herederos de don José Saa
vedra Galván y .todas las personas fí
sicas o ju r íd i ca s que creyendo osten
tar a lgún derecho sobre las fincas que 
forman el aparcamiento de Eduardo 
Terán , n ú m e r o 3, se consideren perju
dicadas por el cerramiento de és te , o 
cualquier otra r a z ó n , todos és tos de
clarados en rebeldía; sobre declara-
ración de derechos y otros extremos; 

y---
Fallo 

Que con es t imac ión parcial dc la 
demanda formulada por la Comuni
dad de Propietarios de los aparca
mientos sitos en la calle de Eduardo 
Terán n ú m e r o 3 de esta capital, debo 
declarar y declaro: 1) Que las obras 
realizadas en la finca destinada a los 
aparcamientos mencionado por la Co
munidad actora, consistentes en un 
cerramiento de las ca rac te r í s t i cas des
critas en el hecho tercero de la de
manda y documentos n ú m e r o s 10 al 
12 de la misma (folios 93 a 97) se 
llevaron a afecto con arreglo a tleie 
cho; 2) Que dicho cerramiento de todo 
el p e r í m e t r o del referido aparcamien-
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to (compuesto por las dos lincas re
gístrales números 16.601 y 16.593 del 
Registro número 17 descritas en el he
cho primero de la demanda) dejando 
la entrada de carruajes por la calle 
Eduardo Terán, número i, es legal y 
no vulnera las servidumbres impuestas 
en la escritura pública de 14 de di
ciembre de 1971; 3) Que no existe ser
vidumbre de paso, distinta de las men
cionadas en la escritura de 14 de di
ciembre de 1971, a favor dc los deman
dados y a través de la repetida finca 
destinada a aparcamiento y que por 
esta últ ima, fuera de los casos previs
tos para usar las servidumbres descri
tas en dicha escritura, no podrá pasar 
nadie excepto sus propietarios o com
ponentes de la Comunidad actora; en 
consecuencia, debo condenar y conde
no a estar y pasar por las anteriores 
declaraciones a los demandados, don 
Jorge Juan Patricio Bueno, doña Ma
nuela Carballo González, ignorados he
rederos de don José Saavedra Galván, 
don José León Castañeda, don José 
Vulledor Valledor, don Pedro Benito 
del Castillo, don Juan Castellano Osáez, 
don José Coque Rodríguez, don Ale
jandro González Fernández, don Ma
rio Sevillano Revuelta, don Sebastián 
Jiménez López, y todas las ignoradas 
personas* físicas o jurídicas que cre
yendo ostentar algún derecho sobre 
las fincas que forman el aparcamiento 
de la calle dc Eduardo Terán núme-

. ro 3, se consideren perjudicadas por 
su cerramiento o cualquier otra razón; 
y desestimando el resto de las peticio
nes de la demanda, debo absolver y 
absuelvo de las mismas a los deman
dados.—Sin hacer expresa imposición 
de costas.—Notifíquese en forma a los 
demandados rebeldes.—Así, por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Antonio Martínez (Ru
bricado). 

Habiéndose acordado en providen
cia de esta lecha, publicar el presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, para que sirva dc notificación 
en forma dc la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva se inserta 
a los demandados declarados en rebel
día y que se relacionan en dicha re
solución. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos ochen
ta.—El Secretario Judicial (Firmado). 

(A.—29.491) 

II Xí.ADO \ l M ERO 10 
EDICTO 

Don Manuel Telo Alvarez, Licenciado 
en Derecho, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 10 dc 
los de Madrid. 
De orden dc S.S." que lo acordó en 

providencia de esta fecha, por el pre
sente se hace saber: Que en este Juz
gado y con el número 964-79-B sc tra
mita expediente de declaración de he
rederos abintestato por fallecimiento 
sin testar de doña Purificación Blanco 
Rodríguez, de la que solicitan la he
rencia sus hermanos de doble vínculo, 
don Manuel María y doña María Con
cepción Blanco Rodríguez, l lamándose 
por el presente a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que com
parezcan en el Juzgado a reclamarlo 
dentro de treinta días. 

Dado en Madrid, a veinticinco de no
viembre de mil novecientos ochenta. 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—29.381-T) 

JUZGADO N U M E R O 10 
EDICTO 

E n expediente número 413-80-A, de 
suspensión de pagos de la entidad 
«Onena, Bolsas de Papel, S. A.», que 
se sigue en este Juzgado, sc ha dictado 
auto que contiene, entre otros, las si
guientes particularidades: 

Auto 
E n Madrid, a veinticuatro de octu

bre de mi l novecientos ochenta. Dada 
cuenta; el anterior escrito únase al ex

pediente de suspensión de pagos de 
su razón, y 

Resultando que seguido el presente 
expediente de suspensión de pagos de 
la entidad «Onena, Bolsas de Papel, 
Sociedad Anónima», por sus peculia
res t rámites y acordada la susti tución 
de la junta de acreedores que había 
sido convocada por el procedimiento 
establecido en los art ículos 18 y 19 de 
la Ley de 26 de julio de 1922, los 
acreedores «Hijos de Emil io Hunolt, 
S. R. C» , «Beotibar, S. A.», don Andrés 
Moain Onradre, que gira bajo el nom
bre comercial «La Guadalupana», don 
Ramón Polo Garicano y «Sicpa, S. A.», 
han formulado nueva propuesta de 
convenio, cuyo contenido literal es el 
siguiente: Propuesta de Convenio en
tre «Onena, Bolsas de Papel, S. A.» y 
sus acreedores. Artículo primero.—Am
bito de aplicación. 1. E l presente Con
venio obliga a «Onena, Bolsas de Pa
pel, S. A.» y a todos los acreedores de 
esta sociedad incluidos en la lista de 
acreedores ordinarios aprobada por el 
Juzgado de Primera Instancia número 
diez, sección A, de los de Madrid, ante 
el que se sigue el expediente de sus
pensión de pagos instado por aquella 
sociedad. Obliga, asimismo, a los acree
dores que gozando del derecho de abs
tención, no hubieran usado de él. 2. 
Ello, no obstante, la . Comisión nom
brada en este Convenio, queda facul
tada para rectificar dicha lista: a) In
cluyendo en la misma a quienes hubie
ran sido omitidos, siempre que tal omi
tido se acredite cumplidamente, b) Mo
dificando la cuantía del crédito con 
que figura si se acreditase que su im
porte es distinto, bien por exceso o 
bien por defecto, c) Sustituyendo la 
persona del titular cuando por cesión 
de su crédito, o por cualquier otra 
causa debidamente acreditada, se ha
ya producido una subrogación en la 
persona del acreedor. Artículo segun
do.—Contenido del Convenio. 1. Los 
acreedores sometidos a este Convenio 
aceptan una quinta remisión de trein
ta por ciento (30 por 100) del total 
importe de sus créditos, liberando a 
«Onena, Bolsas de Papel, S. A.», en la 
antedicha proporción, de la deuda, con 
ellos contraída, comprometiéndose a 
nada más pedir, ni reclamar, por la 
parte del crédito remitido, aun en el 
supuesto de que, en el futuro, la So
ciedad adquiera un mayor caudal pa
trimonial. 2. «Onena, Bolsas de Papel, 
Sociedad Anónima», se obliga a pagar 
los créditos sometidos a este Conve
nio en los plazos y condiciones que 
en el mismo se establecen. 3. En pri
mer lugar, y en el plazo de treinta 
meses a partir dc la fecha en que ad
quiera firmeza el auto aprobatorio de 
este Convenio, «Onena, Bolsas de Pa
pel, S. A.», abonará además de las 
obligaciones, de carácter preferente, 
contraídas durante la tramitación del 
expediente de suspensión de pagos,'la 
amortización de la suma a que ascien
den las indemnizaciones que, tras la 
aprobación del Convenio, corresponda 
abonar a los jubilados, en su día per
tenecientes a la plantilla de trabaja
dores de la Sociedad por la redención 
de las prestaciones económicas que, 
con carácter vitalicio, perciben de la 
Sociedad. 4. En el curso de los cinco 
años siguientes, «Onena, Bols&s de Pa
pel, S. A.» abonará, en la cuantía pac
tada, los créditos sometidos a este Con
venio. 5. Dichos créditos, que no de
vengarán interés de ninguna clase, se
rán cancelados en los siguientes plazos 
y proporciones: E n el primer año, 
10 por 100; en el segundo año, 15 
por 100; en el tercer año, 20 por 100; 
en el cuarto año, 25 por 100; en el 
quinto año, 30 por 100. 6. E n el su
puesto caso de que «Onena, Bolsas de 
Papel, S. A.» no cumpliere los plazos 
y pagos establecidos en los párrafos 
precedentes, la Comisión de Acreedo
res requer i rá a la Sociedad deudora 
para que en el plazo que al efecto se 
señale, regularice sus pagos. Y si así 
no lo hiciere, se estará a lo previsto 
en el úl t imo párrafo del art ículo 14 
de la Ley de 26 de julio de 1922 y en 
el ar t ículo 928 dcl vigente Código de 

Comercio, bien entendido que esta ce
sión dc la Sociedad se entenderá rea
lizada con todos sus bienes, derechos 
y acciones, y en pago —como «datio 
in solutum»— a los acreedores. Artícu
lo tercero.—Comisión de Acreedores. 
1. Para la mejor efectividad de lo 
acordado, se crea una Comisión, com
puesta por tres acreedores, que ini
ciará sus funciones tan pronto como 
cl auto aprobatorio del Convenio gane 
firmeza. 2. Dicha Comisión es tará in
tegrada, en principio, por los siguien
tes acreedores: «Hijos de E . Humolt, 
S. R. C» , calle Sampere, 14, Beasain 
(Guipúzcoa); «Sicpa, S. A.», Torrejón 
de Ardoz (Madrid); don Pedro María 
Olio Arístegui, avenida República Ar
gentina, 5, I rún (Guipúzcoa). Desig
nándose como suplentes y por el orden 
que se indica, a: «Boetibar, S. A.», pa
seo de los Melancólicos, 17, Madrid; 
«La Guadalupana», calle Ulzama, 5-7, 
Villaba (Navarra); don Ramón Polo 
Garicano, calle Obispo Irurita, 2, Pam
plona (Navarra). Para los supuestos 
de que los titulares, no acepten el car
go, lo renuncien o cesen en él por cual
quier causa. 3. La Comisión elegirá, 
de entre sus miembros, un Presidente 
y un Secretario; tomará sus acuerdos 
por mayoría y organizará su propio 
funcionamiento. 4. Todas las acciones 
que competen a los acreedores deri
vadas de este Convenio serán ejerci
tadas, exclusivamente, por la Comisión 
de acreedores que, por el hecho de su 
nombramiento, queda legitimada para 
actuar en representación y beneficio 
de la masa. 5. Además de las faculta
des establecidas en el art ículo 1.°, la 
Comisión de acreedores vigilará el cum
plimiento del Convenio, y tendrá fa
cultades para recabar de la empresa 
la documentación contable que esti
me pertinente, que ésta facilitará con 
carácter reservado, y se convert i rá en 
liquidadora para la ejecución de lo 
acordado en el ar t ículo 2.°, además de 
en el supuesto que allí se contempla, 
en el caso de que la Sociedad no otor
gue, en favor de la Comisión, el poder 
notarial que sc señala en el úl t imo apar
tado de este artículo. 6. La Comisión 
tendrá las más amplias facultades para 
llevar a cabo la liquidación del patri
monio de la Sociedad en la forma y 
por el procedimiento que estime opor
tuno, y percibirá por su gestión liqui
dadora el uno y medio por ciento 
(1,50 por 100) dcl producto bruto de 
los bienes cuya venta realice. 7. Dentro 
del plazo de treinta días a partir de 
la fecha en que adquiera firmeza el 
auto aprobatorio del Convenio, «One
na, Bolsas de Papel, S. A.» otorgará 
poder irrevocable a favor de la Co
misión para facilitar a ésta el ejerci
cio de las facultades que le correspon
derían en el supuesto de convertirse en 
liquidadora. Artículo cuarto. — Sumi
sión. Las partes, por renuncia expre
sa a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles, se someten a los Juz
gados y Tribunales de Madrid para 
cuantas cuestiones pudieran derivarse 
del.incumplimiento de este Convenio. 

S.S.', ante mí, el Secretario, dijo; Se 
aprueba el Convenio de l a entidad 
«Onena, Bolsas de Papel, S. A., con sus 
acreedores, cuya propuesta consta en 
el primer resultando de esta resolu
ción, y se manda a los interesados es
tar y pasar por él. 

Publíquense edictos en el B O L E T Í N 
OFICIAL del Estado y de esta provincia, 
comprensivos del encabezamiento, pri
mer resultando y parte dispositiva de 
este auto; fíjese otro edicto en el ta
blón de anuncios de este Juzgado. Pu
blíquense edictos sucintos en los BO
LETINES OFICIALES de las provincias de 
Navarra, Cádiz, Sevilla, La Coruña, Va
lencia, Barcelona y Vizcaya, en los que 
se haga pública la aprobación del Con
venio, para lo que se expedirán los 
despachos correspondientes. Firme que 
sea esta resolución, dése cuenta para 
acordar lo demás procedente. — Lo 
manda y firma el Iltmo. Sr. don An
gel Llamas Amestoy, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número diez de 
esta capital; doy fe. Angel Llamas.— 
Ante mí, Manuel Telo (Rubricados). 

Y para su publicación cn el BOL 
OFICIAL de esta provincia e x p i o o ¿ 
rao el presente en Madrid, a veu 
tro de octubre de mil novecR- 1 

ochenta.—El Secretario ^ T n a u o ; ^ 

Juzgados de Distrito 
C I T A C I O N E S 

Ou/o los apercibimientos procedentes *>n 

derecho, se cita y emplaza por 
jueces o Tribunales respectivos a m 
personas que a continuación se exp™' 
sun, para que comparezcan el día 'P* 
*e señala, a contar desde la fecha de 10 

publicación del anuncio en este Pí'rl!?\ 
dico oficial, con arreglo al artículo l'j 

de la ley de Enjuiciamiento Crimina1' 
JOS del Código de Justicia Militar » 
6J del de Marina. 

JUZGADO NUMERO 6 
José María Clemente Arcilla y A n X * 

nio Cerdeño Fernández, cuyos actutt* 
paraderos se ignoran, comparecerán L 

día 19 de enero y hora de las diez trei"; 
ta en el Juzgado de Distrito núm. 6 
Madrid, sito eñ la calle de los Hermano-
A l varez Quintero, núm. 3, segundo, <j 
esta capital, a fin de celebrar juicio o 
taitas núm. 1.845 de 1980, por daños im
prudencia, debiendo comparecer provis
tos de las pruebas de que intenten v a 

lerse. ( B _ i 2.328) 

Angela Montañés Saavedra, Adela J1 

ménez Manzano, Dolores Hernán^ 
Manzano y Josefa Jiménez Manzano, ti 
yos actuales paraderos se ignoran, com 
parecerán c| día 19 de enero y hora 
las once treinta en el Juzgado de tn 
tnto núm. 6 de Madrid, sito en la caí 

parecerán el día i * ae ¿ c Una
las once treinta en el Juzgado ^ 
trito núm. 6 de Madrid, sito en fíú. 
de los Hermanos Alvarez Oum ^ ftn 

mero 3, segundo, de esta capí d c 

de celebrar juicio de faltas num^ ' r c Cer 
1980, por hurto, debiendo cu j n ( C I l U n 
provistos de las pruebas de qu ^330) 
valerse. 

JUZGADO NUMERO 8̂  ^ 
En el juicio de faltas número - - ^ j , . 

1980, seguido en este Juzgado p p r ( j V l . 
dalo y daños, se ha acordado i c ¡ 0 , 
dencia la celebración del oportun

 0 f i 
que tendrá lugar el día 20 de ¿ e 

las diez horas, en la Sala de auu G ^ e . 
este Juzgado, sito en la P ' f J , ndo. I 
ral Vara del Rey, num. 1/, » e * R o ( j n -
cuyo acto se cita a 

Javier ¿ ¡ c n do 
guez y Alfonso Arrráez Bravo, e b a 
de comparecer con los medios oc v 

de que intente valerse. 11.834' 
SEVILLA ¿* 

En virtud de lo acordado poi ^ 
ñor Juez de Distrito núm. U ^0 
ciudad, en el juicio de faltas n U • p¿r«í. 
de 1980-E, seguido contra ¡*°¡i!° j 0 Vr 
y como responsable civil subsiai -cron 
lentín González González, que .,11, 
sus últimos domicilios en Maor1 , h o y 

del General Yagüe, núm. 10, C. P 

en ignorado paradero, siendo per) tfy 
Benito Pérez Vargas, por daños 
"ico, por la presente se cita a u ' .,,,„]>' 
iada y al responsable civil SUD» S ¡ ] . , 

fin de que comparezcan ante c n 

" V , , " « XCICÍ. Tu.ftcw, , — 3 defiiH1-
fico, por la presente se cita a ' 

¡ponsable civ?1 

a un ae que comparezcan — 
de audiencias de este Juzgado, s t 3 . 
Prado de San Sebastián, tercera l ' ^ , 
el próximo día 14 de enero, a ' a 

horas. - 9 8 ) 

ÍG. C—11.340) (B.—»< V 

LAS P A L M A S DE G R A N CAÑAR 
Don Luis Vallejo y Ruiz de QüC\°'\ d¿ 

de Distrito núm. 1. sustituto te» 
Las Palmas de Gran Canaria. se 
Hace saber: Que por providen 

• » • — - - 1 edicto- ^ n a c e sauer: v u c JÍUI v , 
ha dispuesto librar el presente ed 
ra su inserción en el BOLETÍN O»--- po
la provincia de Madrid, a fin de Q fo> 
medio del mismo sea citado en jí* 
ma el vecino de esa localidad r C#IH 
t).,.-t r>/ j t~¡V.n cn 1 3 i 
mu ci vecino ae esa iocanu«*« 
Pastor Pérez, con domicilio en ' *f 
de Pico Artilleros, núm. 104, sini ^ 
sepan más datos, el cual se encu 
ignorado paradero, a fin de d 1 ' 0 . ^ d'jj 
rezca ante este Juzgado el P r o X ' h 0 r a ? 
14 de enero próximo venidero y 
las diez de su mañana, fecha ¿jeflj 
para la celebración del correspo Q p 0 

juicio de faltas núm. 786 de 
estafa. i 2 l ^ 

(G. C—11.606) (B- 1 
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J U Z G A D O N U M E R O 25 . 
En los autos de juicio verbal de fal

tes, seguidos en este Juzgado de Distrito 
n úmero 25 dc Madrid, bajo cl número 522 
J e 1980, por la falta de lesiones, se ha 
"'ciado sentencia, cuyo encabezamiento y 
Parte dispositiva es del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 17 de septiem
bre de 1980.—Habiendo visto y oído el se-

don Alberto Barbasán y Ortiz, Juez de 
pistrito del número 25 de los de Madrid, 
{ presentes autos de juicio verbal de lo 

jaitas, seguidos por lesiones y malos tra» 
tos entre partes, de la una cl Ministerio 
fiscal, de otra como denunciante Teodora 
í c e n t e Vicente, mayor de edad, soltera, 

labores, natural de Salamanca y en la 
•dualidad en ignorado domicilio; y como 
anunciado José Luis Rubio Martínez, ma-
y°r de edad, soltero, solador, natural y 
V ecino de Madrid, calle Andrea Puech, 
n úmero 18, 2." A. . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José Luis Rubio Martínez como autor 
P* una falta de malos tratos de obra a 

a Pena de quinientas pesetas de multa, 
S ufriendo en el supuesto de impago de la 
misma dos días dc arresto sustitutorio, y 
a ' Pago de las costas procesales.—Así, por 
j*ta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
'"no.—Alberto Barbasán Ortiz. (Rubri

cado.) 
b * para que conste su publicación en el 

I;TÍN OFICIAL de la provincia y sirva dc 
^ntificación en forma a Teodora Vicente 
í c e n t e , que se encuentra en ignorado 
Paradero, expido el presente en Madrid, a 
1 7 de septiembre dc 1980. 

(B.—9.670) 

En los autos de juicio verbal de faltas, 
S cguidos en este Juzgado de Distrito nú
mero 25 de Madrid, bajo el número 769 

1980, por la falta de malos tratos, sc ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
Pnte dispositiva es del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 24 de septíem-
~ru do 1980.—Habiendo visto y oído el se-

don Alberto Barbasán y Ortiz, Juez 
^ Distrito dcl número 25 de los de Ma
drid, los presentes autos de juicio verbal 
*C faltas, seguidos por malos tratos entre 
wtes , de la una el Ministerio Fiscal, de 
° t r a como denunciante Josefa Gasot Llo-
V c , ' l , mayor de edad, casada, sus labores, 
"atural de Lérida y vecina de Madrid, 
"nca la Banderilla dc Barajas; y como 
anunciada María Concepción Montoro 
"Uvas, mayor de edad, casada, sus labo-
' V s . natural de Madrid y en ignorado 
Paradero... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
^ar ía Concepción Montoro Olivas, decla
rando de oficio las costas del presente 
Juicio—Así, por esta mi sentencia, lo pro
p i c i o , mando v firmo.—Alberto Barbasán 
°rtiz. (Rubricado.) 

Y para que conste su publicación en cl 
°°I.F:TÍN OFICIAL de la provincia y sirva de 
5°tificación en forma a María Concepción 
^Ontoro Olivas, que se encuentra en ig
norado paradero, expido el presente en 
Madrid, a 24 de septiembre de 1980. 

(B.—9.754) 

En los autos de juicio verbal de faltas, 
s 'nidos en este Juzgado dc Distrito nú-
l 'cto 25 de Madrid, bajo el número 714 

0 '980, por la falta de lesiones y daños, 
s ° ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del- tenor 
S |8uiente: 

sentencia.—En Madrid, a 3 de octubre 
5* 1980.—Habiendo visto y oído el señor 

Alberto Barbasán Ortiz, Juez de Dis-
, r ' t o del número 25 de los de Madrid, 
'Os 

'''as, seguidos por lesiones y daños en-
r ° Partest de la una el Ministerio Fiscal, 
e otra como denunciantes Teófilo Lobo 
c 'charromán, mayor de edad, soltero, 

0 , ( >mecánico, natural de Segovia y ve-
v " 1 " de Madrid, calle Fernán González, 29; 
* Jorge Angel Díaz Arias, mayor de edad, 
S"''do, industrial, natural y vecino de 
r j

u l r ' d , calle Camichi, 10; y como denun-
° Manuel Moreno Torinos, mayor de 

. l , d . soltero, pastelero, natural y vecino 
,° Madrid, en la actualidad en ignorado 

^ ¡ c i l i o . . . 

Presentes autos de juicio verbal de 

Fallo: Oue debo condenar y condeno a 
Manuel Moreno Torinos de la falta de 
daños del artículo 597 dcl Código Penal, 
solicitando se le imponga la pena de 2.000 
pesetas de multa, sufriendo caso de im
pago de la misma diez días de arresto sus
titutorio, al pago de las costas del juicio 
y a que indemnice a Jorge Angel Díaz 
Arias en la cantidad de 1.200 pesetas.— 
Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Alberto Barbasán Ortiz. 
(Rubricado.) 

Y para que conste su.,, publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y sirva 
de notificación en forma a Manuel Moreno 
Torinos, que se encuentra en ignorado 
paradero, expido el presente en Madrid, 
a 3 de octubre de 1980. 

(B.—10.201) 

En los autos dc juicio verbal de faltas, 
seguidos en este Juzgado de Distrito nú
mero 25 de Madrid, bajo el número 795 
de 1980. por la falta de estafa, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 3 de octubre 
de 1980.—Habiendo visto y oído el señor 
don Alberto Barbasán Ortiz, Juez de Dis
trito del número 25 de los de Madrid, los 
presentes autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos por estafa entre partes, de la 
una el Ministerio Fiscal, dc otra como de
nunciante Ruperto Ruiz Aylagas, mayor de 
edad, casado, taxista, natural y vecino dc 
Madrid, calle Antonio Moreno, 25; y como 
denunciado Martín Veleiro González, ma
yor de edad, casado, conductor, natural 
de Orense y en ignorado domicilio y para
dero... 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Martín Veleiro González como autor de 
una falta de estafa a la pena de tres días 
de arresto menor, que cumplirá en el Esta
blecimiento Penitenciario correspondiente, 
al pago de las costas del juicio y a que 
indemnice a Ruperto Ruiz Aylagas en 
1.900 pesetas.—Así. por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Alberto 
Barbasán Ortiz. (Rubricado.) j 

Y para que conste su publicación en el 
BOLETÍN ÜITCIAL de la provincia y sirva 
dc notificación en forma a Martín Ve
leiro González, -que se encuentra en ig
norado paradero, expido el presente en 
Madrid, a 3 de octubre de 1980. 

(B.—10.202) 

En los autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos en este Juzgado dc Distrito nú
mero 25 de Madrid, bajo el número 2.145 
de 1980, por la falta de malos tratos y 
amenazas, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 1 de octubre 
de 1980.—Habiendo visto y oído el señor 
don Alberto Barbasán y Ortiz, Juez de Dis
trito del número 25 de los de Madrid, los 
presentes autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos por malos tratos y amenazas en
tre partes, de la una el Ministerio Fiscal, 
de otra como denunciante María Jesús 
Lombardía Fonteboa, mayor edad, casada, 
operadora, natural de Madrid; y como de
nunciado Víctor Puebla Caballero, mayor 
de edad, casado, industrial, natural de 
Madrid, ambos en ignorado domicilio y pa
radero... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Víctor Puebla Caballero, declarando de 
oficio las costas del presente juicio.—Así, 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Alberto Barbasán Ortiz. (Ru
bricado.) 

Y para que conste su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y sirva de 
notificación en forma a María Jesús Lom
bardía Fonteboa y a Víctor Puebla Ca
ballero, que sc encuentran en ignorado 
paradero, expido el presente en Madrid, 
a 1 de octubre de 1980. 

(B.—10.203) 

En los autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos en este Juzgado de Distrito nú
mero 25 de Madrid, bajo el número 482 
de 1980, por la falta de malos tratos, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 1 de octubre 
dc 1980.—Habiendo visto y oído el señor 
don Alberto Barbasán Ortiz, Juez de Dis
trito del número 25 de los de Madrid, los 

presentes autos de juicio verbal dc faltas, 
seguidos por malos tratos, entre partes: 
la una, el Ministerio Fiscal; de otra, como 
denunciante, Ricardo Javier López Mendi-
zábal, mayor de edad, casado, Ingeniero dc 
Caminos, natural y vecino de Madrid, Calle 
Buen Suceso, 18; y como denunciado Ma
nuel Francisco Pires Soares, mayor de 
edad, empleado, natural de Portugal y en 
la actualidad en ignorado paradero... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Manuel Francisco Pires Soares, declarando 
de oficio las costas del presente juicio.— 
Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Alberto Barbasán Ortiz. 
(Rubricado.) 

Y para que conste su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y sirva 
de notificación en forma a Manuel Fran
cisco Pires Soares, que se encuentra en 
ignorado paradero, expido el presente en 
Madrid, a 1 de octubre de 1980. 

(B.—10.204) 

En los autos dc juicio verbal de faltas, 
seguidos en este Juzgado de Distrito nú
mero 25 de Madrid, bajo cl número 284 
de 1980, por la falta de lesiones, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenbr siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 1 de octubre 
de 1980.—Habiendo visto y oído el señor 
don Alberto Barbasán Ortiz, Juez de Dis
trito dcl número 25 de los de Madrid, los 
presentes autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos por lesiones, entre partes: de la 
una, el Ministerio Fiscal; de otra, como 
denunciante, Manuel Rivero Vaca, mayor 
de edad, viudo, maquinista, natural dc 
Mérida y en la actualidad en ignorado 
paradero; y, como denunciado. Isidro Mo
lina Vaca, mayor de edad, casado, pintor, 
natural de Mérida y vecino de Madrid, 
calle Llanos, 3... 

Fallo: Oue debo absolver y absuelvo a 
Isidro Molina Vaca, declarando de oficio 
las costas del presente juicio.—Así, por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Alberto Barbasán Ortiz. (Ru
bricado.) 

Y para que conste su publicación en cl 
BOLETÍN UITCIAL de la provincia y sirva 
de notificación en forma a Manuel Rivero 
Vaca, que se encuentra cn ignorado para
dero, expido el presente en Madrid, a 1 
de octubre de 1980. 

(B.—10.205) 

En los autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos en este Juzgado de Distrito nú
mero 25 de Madrid, bajo cl número 1.731 
de 1980, por la falta de lesiones, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 1 dc octubre 
de 1980.—Habiendo visto y oído el señor 
don Alberto Barbasán Ortiz, Juez de Dis
trito dcl número 25 de los de Madrid, los 
presentes autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos por lesiones, entre partes: de la 
una, el Ministerio Fiscal; de otra, como 
denunciante, la Comisaría dc Policía del 
Puesto de Chamberí; y, como denunciados, 
José Luis Flores Torres, mayor de edad, 
casado. Ingeniero Técnico, natural de Pon
tevedra y en ignorado paradero, y Nico
lás Castellano Rubio, mayor de edad, 
soltero, técnico, natural de Cáceres y en 
la actualidad en ignorado domicilio y pa
radero. .. 

Fallo: Oue debo condenar y condeno a 
José Luis Flores Torres y a Nicolás Caste
llano Rubio, como autores dc una falta dc 
lesiones causadas cn riña mutuamente 
aceptada, a la pena de tres días de arresto 
menor a cada uno de ellos y al pago de 
las costas por mitad entre ambos.—Así, 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Alberto Barbasán Ortiz. (Ru
bricado.) 

Y para que conste su publicación en cl 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y sirva 
de notificación en forma a José Luis Flo
res Torres y a Nicolás Castellano Rubio, 
que se encuentran en ignorado paradero, 
expido el presente en Madrid, a 1 de oc
tubre de 1980. 

(B.—10.206) 

En los autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos en este Juzgado de Distrito nú
mero 25 de Madrid, bajo el número 596 
de 1979, por la falta de lesiones y daños 
por imprudencia, se ha dictado sentencia, * 

cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 1 de octubre 
de 1980.—Habiendo visto y oído el señor 
don Alberto Barbasán Ortiz, Juez dc Dis
trito del número 25 de los de Madrid, los 
presentes autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos por lesiones y daños por impru
dencia, entre partes: de la una, el Minis
terio Fiscal; de otra, como denunciante, 
Carlos Arcas Jiménez, mayor de edad, 
soltero, administrativo,- natural y vecino 
de Madrid, calle Gomcznarro, 92; y, como 
denunciado, José Antonio Trujillo, mayor 
de edad, en ignorado domicilio y para
dero... , 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
José Antonio Trujillo, como autor de una 
falta de simple imprudencia con resultado 
dc lesiones y daños causados con vehículo 
de motor, a la pena de 2.000 pesetas 
de multa, sufriendo en el supuesto de im
pago de la misma cinco días de arresto 
sustitutorio, a reprensión privada, a un 
mes de privación del permiso de conducir 
y pago de las costas dcl juicio.—Así, 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Alberto Barbasán Ortiz. (Ru
bricado.) 

Y para que conste su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y sirva 
de notificación en forma a José Antonio 
Trujillo, que se encuentra en ignorado pa
radero, expido el presente en Madrid, 
a 1 de octubre de 1980. 

(B.—10.207) 

En los autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos en este Juzgado de Distrito nú
mero 25 de Madrid, bajo el número 384 
de 1980, por la falta de lesiones, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 1 de octu
bre dc 1980.—Habiendo visto y oído el se
ñor don Alberto Barbasán Ortiz, Juez de 
Distrito del número 25 de los de Madrid, 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos por lesiones, entre partes: 
de la una, el Ministerio Fiscal; dc otra, 
como denunciante, la Comisaría de Policía 
de Retiro; y, como denunciados, Juan 
Manuel Blázquez Fabián, mayor de edad, 
casado, peón, natural de Cáceres y en 
ignorado domicilio, y Florentino Gilabert 
Arroyo, mayor de edad, casado, natural 
de Madrid y en la actualidad cn ignorado 
paradero... 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Juan Manuel Blázquez Fabián y a Floren
tino Gilabert Arroyo, como autores de una 
falta de lesiones causadas en riña mutua
mente aceptada, a la pena de tres días de 
arresto menor a cada uno dc ellos y al 
pago de las costas por mitad entre 
ambos.—Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Alberto Barba
sán Ortiz. (Rubricado.) 

Y para que conste su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y sirva 
de notificación en forma a Juan Manuel 
Blázquez y a Florentino Gilabert Arroyo, 
que se encuentran en ignorado paradero, 
expido el presente en Madrid, a 1 de oc
tubre de 1980. 

(B.—10.208) 

En los autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos en este Juzgado de Distrito nú
mero 25 de Madrid, bajo el número 1.247 
de 1979, por la falta de lesiones por im
prudencia y daños, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 1 de octubre 
de 1980.—Habiendo visto y oído el señor 
don Alberto Barbasán Ortiz, Juez, de Dis
trito del número 25 de los de Madrid, los 
presentes autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos por lesiones por imprudencia y 
daños, entre partes: de la una, el Minis
terio Fiscal; de otra, como denunciantes, 
Elvira Pulido Guerra, mayor de edad, sol
tera, estudiante, natural de Orense y ve
cina de Madrid, Plaza Reyes Magos, 5; 
y Ramón Falcón Telia, mayor de edad, 
soltero, estudiante, natural y vecino de 
Madrid, con el mismo domicilio; como 
denunciado, Ignacio Cerdiño San Pedro, 
mayor de edad, cn ignorado domicilio; 
y, como responsable civil subsidiario, la 
entidad Inmobiliaria Ramírez, con domi
cilio social en Madrid, calle Alcalá, 117... 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Ignacio Cerdiño San Pedro, como autor 
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dc una falta de simple imprudencia con 
resultado de lesiones y daños, a la pena 
dc 2.000 pesetas de multa, sufriendo en el 
supuesto de impago de la misma cuatro 
días de arresto sustitutorio, a repren
sión privada, un mes de privación del 
permiso dc conducir y al pago de las cos
tas y procesales.—Así, por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Alberto Barbasán Ortiz. (Rubricado.) 

Y para que conste su publicación en cl 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y sirva 
de notificación, en forma a Ignacio Cer
diño San Pedro, que se encuentra en ig
norado paradero, expido el presente en 
Madrid, a 1 de octubre de 1980. 

(B.—10.209) 

En los autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos en este Juzgado de Distrito nú
mero 25 dc Madrid, bajo el número 917 
dc 1979, por la falta de daños por impru
dencia, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, 1 de octubre 
de 1980.—Habiendo visto y oído el señor 
don Alberto Barbasán Ortiz, Juez de Dis
trito del número 25 de los de Madrid, 
los presentes autos dc juicio verbal de fal
tas, seguidos por daños por imprudencia, 
entre partes: de la una, el Ministerio 
Fiscal; de otra, como denunciante, Pedro 
Hernández. Valderas, mayor de edad, ve
cino de Madrid, calle Divino Valles, 33; 
y, como denunciada, Concepción Mar
chan!, en ignorado domicilio y paradero... 

Fallo: Oue debo absolver y absuelvo a 
Concepción Marchant, declarando de ofi
cio las costas dcl presente juicio.—Así, 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Alberto Barbasán Ortiz. (Ru-
bric ido.) 

Y para que conste su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y s i n a 
de .notificación ea forma a Concepción 
Marchant, que se encuentra en ignorado 
paradero, expido el presente en Madrid, 
a 1 de octubre de 1980. 

(B.—10.210) 

En los autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos en este Juzgado de Distrito nú
mero 25 de Madrid, bajo el número 160 
de 1980, por la falta de malos tratos, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del tenor 
siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 26 de septiem
bre de 1980.—Habiendo visto y oído cl se
ñor don Alberto Barbasán Ortiz, Juez de 
Distrito del número 25 de los dc Madrid, 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos por malos tratos, entre 
partes: de la una. el Ministerio Fiscal; de 
otra, como denunciante, la Comisaría de 
Policía de Centro; y, como denunciados, 
Martín Serrano Rodríguez, mayor de 
edad, soltero, camarero, natural de Ma
drid, v Alí Kamal Al-Ani, mayor de edad, 
soltero, estudiante, natural de Irak, ambos 
en ignorado paradero y domicilio... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Martín Serrano Rodríguez y a Alí Kamál 
Al-Ani, declarando de oficio las costas dcl 
presente juicio.—Así, por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Al
berto Barbasán Ortiz. (Rubricado.) 

Y para que conste su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y sirva 
dc notificación en forma a Martín Serra
no Rodríguez y a Alí Kamal Al-Ani, que se 
encuentra en ignorado paradero, expido 
el presente en Madrid, a 26 de septiembre 
dc 1980. 

(B.—10.211) 

En los autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos en este Juzgado de Distrito nú
mero 25 de Madrid, bajo el número 334 
de 1980, por la falta dc estafa y malos 
tratos, sc ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es dcl te
nor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 4 de octubre 
de 1980.—Habiendo visto y oído el señor 
don Alberto Barbasán Ortiz, Juez de Dis
trito del número 25 dc los de Madrid, los 
presentes autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos por estafa y malos tratos, entre 
partes: de la una, el Ministerio Fiscal; 
dc otra, como denunciantes, los Vigilan
tes Jurados de la Compañía Metropolitana 
dc Madrid, Julián Sánchez Sosa y Miguel 
Monroy Fernández; como perjudicada, la 

Compañía Metropolitana de Madrid, con 
domicilio social en calle Cavanillas, 57; 
y, como denunciados, Rafael Hernando Al
varez, de diecisiete años, soltero, sin pro
fesión, natural y vecino de Madrid, calle 
Esperanza Sánchez Carrascosa, 4, y María 
del Carmen Sánchez, de la Cruz, de dieci
siete años, soltera, natural de Córdoba y 
cn la actualidad en ignorado domicilio y 
paradero... 

Fallo: Oue debo condenar y condeno a 
Rafael Hernando Alvarez y a María del 
Carmen Sánchez de la Cruz, como autores 
de una falta de estafa en grado de frus
tración, a la pena de cinco días de arres
to menor; asimismo debo condenar y 
condeno a María del Carmen Sánchez de 
la Cruz, como autora de una falta de 
malos tratos dc palabra, a la pena de 1.000 
pesetas de multa, sufriendo en el supuesto 
dc impago de la misma cuatro días de 
arresto sustitutorio y al pago de las cos
tas procesales por mitad entre ambos.— 
Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Alberto Barbasán Ortiz. 
(Rubricado.) 

Y para que conste su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y sirva 
de notificación en forma a María del Car
men Sánchez de la Cruz, que se encuentra 
en ignorado paradero, expido el presente 
en Madrid, a 4 de octubre de 1980. 

(B.—10.287) 

JUZGADO N U M E R O 26 
Don Urbano Ruiz. Gutiérrez, Juez de Dis

trito número 26 de Madrid. 
Hago saber: Oue en los autos de juicio 

de faltas número 984 de 1977, seguido en 
este Juzgado sobre daños por impruden
cia contra Máximo García Cabrero, se 
ha practicado la siguiente tasación de 
costas: 

Disposición Común 11, derechos de Re
gistro, 20 pesetas; artículo 28-1.', costas y 
diligencias previas, 30 pesetas; artículo 28, 
juicio, 200 pesetas; artículo 31-1.*, cumpli
miento de exhortos, 25 pesetas; artículo 
29-1.". ejecución de sentencia, 30 pesetas; 
Disposición Común 4.*, indemnización fun
cionarios, dietas y locomoción, 1.000 pese
tas; pólizas de la Mutualidad judicial, 120 
pesetas; honorarios del Perito, 660 pesetas; 
multa impuesta, 1.000 pesetas; indemniza
ción al perjudicado. 6.660 pesetas; impues
tos actos jurídicos documentados, 135 
pesetas.—Importa la tasación de costas 
(s. e. u. o.), 9.820 pesetas. 

Y para que sirva de notificación y vista, 
por término de tres días, al condenado 
Máximo García Cabrero, a ' quien igual-
,mente se requiere para que, transcurrido 
dicho término se persone en el plazo de 
cinco días en Secretaría a hacer efectivas 
dichas responsabilidades, libro el presente 
en Madrid, a 30 de mayo de 1980 

(G. C—8.768) (B.—9.232) 

Don Angel Hernández Corredor, Juez de 
Distrito número 26. de Madrid. 
-Hago saber: Oue en este Juzgado, bajo 

cl número 1.967 de 1978, se siguen autos 
de juicio de faltas sobre daños de im
prudencia contra José Luis Fernández Ca
nales, en ignorado paradero, en los que 
recayó sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así: 

Fallo: Oue debo condenar y condeno al 
denunciado en estas actuaciones, José 
Luis Fernández. Canales, como autor de 
la falta del* artículo 600 del Código Penal, 
a la pena de 2.000 pesetas de multa (caso 
de impago a dos días de arresto menor 
sustitutorio), a que indemnice a Albino 
Domingo en cuantía de 23.230 pesetas y al 
pago de las costas procesales.—Así, por 
esta mi sentencia, definitivamente juzgan
do en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción al condenado, lo expido en Madrid, 
a 19 dc septiembre de 1980. 

(G. C.-8.921) ( B . - 9 J 5 7 ) 

Don Angel Hernández Corredor, Juez de 
Distrito número 26 de Madrid. 
Hago saber: Que en el juicio de faltas 

número 101 de 1977, se ha practicado la 
siguiente tasación de costas: 

Disposición Común 11, derecho de Re
gistro, 20 pesetas; artículo 28-1.*, costas y 
diligencias previas, 30 pesetas; artículo 
28-1.', juicio, 200 pesetas; artículo 31-1.*, 
cumplimiento de exhortos, 175 pesetas; 
artículo 29-1.*, ejecución de sentencia, 30 

pesetas; Disposición Común 4.', indemniza
ción funcionarios, dietas y locomoción, 
305 pesetas; pólizas de la Mutualidad ju
dicial, 120 pesetas; honorarios del Perito, 
1.540 pesetas; multa impuesta, 9.500 pese
tas; indemnización al perjudicado, 12.850 
pesetas; impuesto actos jurídicos y do
cumentados. 200 pesetas.—Importa esta 
tasación de costas (s. e. u. o.), 24.970 pe
setas. 

Y para que sirva de notificación y vista 
al condenado Javier Enrique Siguero, que 
se halla en ignorado paradero, al que 
asimismo se requiere para que en el 'tér
mino de cinco días comparezca ante este 
Juzgado a hacer efectivas dichas respon
sabilidades, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar, libro el presente en Madrid, 
a 20 de septiembre de 1980. 

(G. C—9.163) (B—9.671) 

Don Angel Hernández Corredor, Juez de 
Distrito número 26 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 1.928 de 1978, se siguen autos 
de juicio de faltas sobre daños por im
prudencia contra Alfonso Reivillas Jura
do, en ignorado paradero, en los que 
recayó sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo l i 
bremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos, a Julián Reivillas Ju
rado y a Julián Sancho Núñez, declarando 
de oficio las costas del juicio.—Así, por 
esta mi sentencia, definitivamente juz
gando en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que conste, lo expido en Madrid, 
a 19 de septiembre de 1980. 

(G. C—9.180) (B.—9.672) 

Don Angel Hernández Corredor, Juez de 
Distrito número 26 de Madrid. 
Hago saber: Oue en este Juzgado, bajo 

el número 1.208 de 1980, se siguen autos 
de juicio de faltas sobre hurto contra 
Miguel Angel Ricondo Largo, siendo per
judicada Miss Albrecht, la cual se halla 
en ignorado paradero, en los que recayó 
sentencia, cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
denunciado en estas actuaciones, Miguel 
Angel Ricondo Largo, como autor de la 
falta del artículo 587 del Código Penal, a la 
pena de siete días de arresto menor caree- ! 
lario, los cuales serán abonables con los | 
que haya estado detenido, al pago de las ; 
costas procesales y asimismo a la entrega 
de las maletas hurtadas ante el Juzgado 
de Instrucción número uno de esta capital, 
donde podrán ser recogidas por sus pro
pietarios.—Así, por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que conste y se le notifique a 
Miss Albrecht, lo expido en Madrid, a 19 
de septiembre de 1980. 

(G. C.-9.181) (B.-9.673) 

Don Angel Hernández Corredor, Juez de 
Distrito número 26 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 1.289 de 1980, se siguen autos 
de juicio de faltas contra Hilario Mar
tín Donaire, en ignorado paradero, en los 
que recayó sentencia, cuya parte disposi
tiva dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo l i 
bremente de la denuncia que ha dado lu
gar a estos autos, a Hilario Martín Do
naire, declarando de oficio las costas del 
juicio.—Así, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que conste y se le notifique a 
Hilario Martín, lo expido en Madrid, a 
19 de septiembre de 1980. 

(G. C—9.182) (B.—9.674) 

Don Angel Hernández Corredor, Juez de 
Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 1.787 de 1978, se siguen autos 
de juicio de faltas, sobre lesiones e impru
dencia, siendo denunciantes Luis Martínez, 
y Julián Prito, en ignorado paradero, en 
los que recayó sentencia, que dice así en 
su parte dispositiva: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo l i 
bremente de la denuncia que ha dado lu
gar a estos autos, a Valentín Paredes, de
clarando de oficio las costas de juicio.— 
Así por esta mi sentencia, definitivamente 

juzgando en primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que conste lo expido en Madrid, 
a 19 de septiembre de 1980. 

(G. C—9.183) (B.—9.675) 
Don Angel Hernández Corredor,. Juez de 

Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 1.976 de 1978, se siguen autos 
de juicio de faltas sobre daños por im
prudencia, contra Félix Gómez Palacios y 
siendo responsable civil subsidiario Vale
riano Hernández, ambos en ignorado pa
radero, en los que recayó sentencia, cuya 
parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo li
bremente de la denuncia que ha dado lu
gar a estos autos, a Félix Gómez Palacios, 
declarando de oficio las costas del juicio. 
Así por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo P1*0" 
nuncio, mando y firmo. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Félix Gómez y a Valeriano Her
nández lo expido en Madrid, a 19 de sep
tiembre de 1980. 

(G. C.-9A84) (B.-9.676) 
de 

Don Angel Hernández Corredor, Ju 
Distrito número 26 de Madrid. ^ 
Hace saber: Oue en este Juzgaa , 

el número 1.856 de 1978, se s_iguen 
de juicio de faltas, sobre danos; p 
prudencia c o n t r a A n a s t a s i o ( i o n / a i ^ ^ ] 0 

do responsable civil subsidiario ^ 
Fiz, ambos en ignorado P a r a d

 a r l t . ' cil
ios que recayó sentencia, cuya P 
positiva dice así: . n l C i v u I'' 

Fallo: Que debo absolver y a t )

 d a d o lu-
brementc de la denuncia que na^ofíl¿}et> 
gar a estos autos a Anastasio j U j C io. 
declarando de oficio las costas a • m C n -
Así, por esta mi sentencia, definí ^ ^ 
te juzgando cn primera instanci , 
nuncio, mando y firmo. jvladrid-

Y para que conste lo expido en 
a 19 de septiembre de 1980. 9 ^ - ¡ ) 

(G. C—9.185) (»•— ' 
de 

Don-Angel Hernández Corredor. 
Distrito número 26 de Madrid- b a j 0 

Hace saber: Que en este Ju/-£ a » t ) . a . 
el número 1.247 de 1980, sobre ma ^ 
tos, a Avelina Lancao, en l % n °™. c U va 
dero, en los que recayó sentencia, 
parte dispositiva dice asi: v, c l i e ivo !•" 

Fallo: Que debo absolver y a b s u

a d o lu-
bremente de la denuncia que na Q ( [ x t 

gar a estos autos, a María 0 ¿ e 

de Zugasti y de Zumarra. uecwi. ^ ^ 
oficio las costas del juicio.—n¡» * d Q e n 
mi sentencia, definitivamente juz* d l ) 

primera instancia, lo pronuncio, 
y firmo. M a d , i J ' 

Y para que conste lo expido cn 
a 19 de septiembre de 1 9 8 0 ,

 R 9 678) 
G. C—9.185) ' ( K " 

de 
Don Angel Hernández Corredor, J 

Distrito número 26 de Madria. 
Hace saber: Que en este J u / ^ , , n uiH>s 

el número 1.621 de 1979, se sigu» ^ ^ 
de juicio de faltas, sobre lesione - ^ 
ledad Arquellada, contra Joaqu• • c n 

bona, ambos en ignorado P a r a " a r t e di*' 
los que recayó sentencia, cuya P 
positiva dice así: . -u elvO *1' 

Fallo: Oue debo absolver y a D

 d a d o l i 
bremente de la denuncia que n a . . ¿ h o " ' ! 
gar a estos autos a Joaquín del 
Zoyo, declarando dc oficio las co ^ 
juicio.—Así, por esta mi senten ^¡¡pf 
nitivamente juzgando en P r ' m e r a 

cía, lo pronuncio, mando y I"' 1 1 1 '^dr'^' 
Y para que conste, lo expido en 

a 19 de septiembre de 1980. ^79) 
(G. C—9.187) ( B - ^ ' 

. t de 
Don Angel Hernández Corredor, u t 

Distrito número 26 de Madrid- b a j 0 
Hace saber: Que en este Juzga • se 

el número 759 dc 1980. sobre ^ g a ' > 

sigyen autos de juicio de f a , t a s , m e z , a1*1' 
Rodríguez y contra Esteban G " n ,v-
bos en ignorado paradero, en 1 

cayó sentencia, cuya parte dispo» 
así: UL.lv'U " 

Fallo: Que debo absolver y &¿¡¡p ¡J 
bremente de la denuncia que ^ , ^ c ¡ . ÜJj 
gar a estos autos, a Esteban Go já 
ra, declarando de oficio las co- ¿fij? 
juicio.—Así por esta mi sentenci ^/^W 
tivamente juzgando en primera 1 
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^Pronuncio, mando y firmo. 
Y Para que conste lo expido en Madrid, 

' 9 üe septiembre de 1980. 
, G - C.—9.188) 
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(B.—9.680) 

Cj,.n£el Zamorano Guijarro, cuyo domi-
v ̂  y paradero actual se desconoce, de
cía c o r r »parece r ante la Sala de Audien-
^ d e este Juzgado de Distrito número 
y. Jé los de Madrid, sito en la calle de 
¿r!?en deL Sagrario núm. 23 (Barrio de 
2 L o r | cepc ión) , el día 29 de octubre pro-
J*! 0 v once treinta y cinco horas dc su 
t |

dnai>a, al objeto de asistir a la celebra-
¡ J del Juicio de faltas, núm. 1.423 de 
a, ü > . Por daños e imprudencia, seguido 
^fíiismo b a j 0 apercibimiento que de no 
ftihrarecer» teniendo conocimiento de la 
^ .'cación de la presente, le parará el 
yuicio a que hubiere lugar en derecho. 

4 | • Para que conste y sirva de citación 
P ü h i X p r e s a d o anteriormente, mediante su 
p^hcación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
j P^ncia. expido la presente en Madrid. 

*J de septiembre de 1980. 
, G - C.-9.230) (B.—9.716) 

g«! Angel Hernández Corredor, Juez de 
l strito número 26 de Madrid. 

C | a c e saber: Que en este Juzgado, bajo 
^ Junero 693 de 1980, se siguen autos 
h Juicio de faltas, sobre coación, contra 
t . j ! ; u ' ' Martínez Redondo, en ignorado pa-

aero, y e n j o s q u e n a recaído sentencia, 
p í l Parte dispositiva dice así: 

br

 l o : Oue debo absolver y absuelvo l i -
ernenre de la denuncia que ha dado lu-

d r a estos autos, a Rafael Martínez Rc-
j ü

J . n t | u, declarando de oficio las costas del 
(¡ I C l ü —Así, por esta mi sentencia, defini-
l 0

 a r n ente juzgando en primera instancia, 
Pronuncio, mando y firmo. 

a , Para que conste lo expido en Madrid, 

;5 °e septiembre de 1980. 
f G C - 9 . 2 3 1 ) (B.—9.717) 
J}. Angel Hernández Corredor, Juez de 
!; l strito número 26 de Madrid. 

y^ace saber: Oue en este Juzgado, bajo 
j Oúrnero 1.524 de 1979, se siguen autos 

Juicio de faltas sobre daños por im-
¡LJ^^cia, contra Manuel Rodríguez 
•nucro, siendo responsable civil subsi-

a

 a r ' ° José Antonio Jiménez Rodríguez, 
^^os en ignorado paradero, en cuyos 
,uf°s recayó sentencia, cuya parte dispo-

' , l J v a dice así: 
• âllo: Que debo absolver y absuelvo l i -

e rnente de la denuncia que ha dado lu-
? r a estos autos a Manuel Rodríguez 
( L ? U E R ° . declarando de oficio las costas 
f. juicio.—Así por esta mi sentencia, de-
, n |tjvanienle juzgando en primera ins-

Jpia, lo pronuncio, mando y firmo. 
* Para que conste lo expido cn Madrid, 
2 6 de septiembre de 1980. 
(G. C._9.301) (B.—9.850) 

°n Angel Hernández Corredor, Juez de 
Perito número 26 de Madrid. 
nace saber: Oue en este Juzgado, bajo 

^ número 1.178 de 1980, se siguen autos 
e

e . Juicio de faltas sobre daños, lesiones 
j l r nPrudencia, a Luis González Pérez, en 
^ l | ( , i ado paradero, y en los que recavó 

^tencía, cuya parte dispositiva dice así: 
Cr» ^ l l c Oebo condenar y condeno, 
°nio autor dc la falta del artículo 586, 

párrafo tercero del Código Penal, a José 
,. (

t ' 1- v fIt imida. a la pena de 1.000 pese-
' • | de multa, reprensión privada, privación 

' Carnet de conducir por período de un 
C s . a indemnizar a Pedro Paredes en la 

? nía de 15.000 pesetas, por las lesiones, 
.^•00() pesetas por los daños, a Luis Gon-

" t > z Pérez en la suma de 90.000 pesetas, 
f ° r las lesiones, y otras 50.000 por la se-
^'a, y 24.000 pesetas por los daños del 

jA'níeulo, cantidades todas que en su de-
abonará la responsable civil subsi-

'*"ia, María del Carmen Guerra Armida, 
(

 l''">denando por último a este inculpado 
las costas dcl juicio, todo ello de con-

|! , r "iidad a lo solicitado por el Ministerio 
! ' v a l en el acto del juicio. Así por esta 

" s<-'ntcncia, definitivamente juzgando en 
..'"'lera instancia, lo pronuncio, mando y 
urrno. 

* Para que conste lo expido en Madrid, 
2 6 de septiembre de 1980. 
ÍG. C—9.302) (B.—9.851) 

^ r l ! Angel Hernández Corredor, Juez de 
) | s'ni<> número 26 de Madrid, 

"ace saber: Que en este Juzgado, bajo 

cl número 937 de 1980, se siguen autos 
de juicio de faltas sobre estafa, contra 
José Bustos Raña, en ignorado paradero, 
en los que recayó sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así: 

Fallo: Oue debo absolver y absuelvo l i 
bremente de la denuncia que ha dado lu
gar a estos autos, a José Bustos Raña, 
con declaración de oficio de las costas del 
juicio.—Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en primera instan
cia lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que conste lo expido en Madrid, 
a 26 de septiembre de 1980. 

(G. C—9.303) (B.—9.852) 

Don Angel Hernández Corredor, Juez de 
Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 503 de 1979. se siguen autos de 
juicio de faltas sobre lesiones, contra An
drés González, en ignorado paradero, re
cayendo sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo l i 
bremente de la denuncia que ha dado lu
gar a estos autos a Andrés González, Juan 
Abada, Angel García, Antonio Alfaro y 
Antonio Alfaro Carretero, declarándose 
dc oficio las costas del juicio. 

Y para que conste lo expido en Madrid, 
a 26 de septiembre de 1980. 

(G. C—9.304) (B—9.853) 

Don Angel Hernández Corredor, Juez de 
Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Oue en este Juzgado, bajo 

el número 915 de 1980, se siguen autos 
de juicio de faltas por lesiones y negli
gencia, a Catalina Leigh, en ignorado pa
radero, en los que recayó sentencia, cuya 
parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Francisco Javier López Garrico, con de
claración de las costas del juicio de ofi
cio.—Así, por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que conste lo expido en Madrid, 
a 26 dc septiembre de 1980. 

(G. C—9.305) (B.—9.854) 

Don Angel Hernández Corredor, Juez de 
Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Oue en este Juzgado, bajo 

el número 205 de 1980, sc siguen autos de 
juicio de faltas sobre daños por impru
dencia, a Luis Monzón Gómez, contra Mi
guel Fernández, en ignorado paradero am
bos, en los que recayó sentencia, cuya 
parte dispositiva dice así: 

Fallo: Oue debo absolver y absuelvo l i 
bremente a don Miguel Fernández, con 
todo género de pronunciamientos favora
bles, declarando de oficio las costas, y 
con reserva al posible perjudicado denun
ciante Luis Monzón Gómez de la acción 
civil correspondiente. — Así, por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo. 

Y para que conste lo expido en Madrid, 
a 26 de septiembre de 1980. 

(G. C—9.306) (B.—9.855) 

estimándose la cosa juzgada y declaran
do de oficio las costas del juicio. 

Y para que conste lo expido en Madrid, 
a 26 de septiembre de 1980. 

(G. C—9.354) (B.—9.916) 

Don Angel Hernández Corredor. Juez de 
Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que cn este Juzgado, bajo 

el número 1.089 de 1980, se siguen autos 
de juicio de faltas sobre lesiones por ne
gligencia, cn los que figura como de
nunciante, en ignorado paradero, Emilio 
Flores Vecino, y en los que recayó sen
tencia, cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Oue debo absolver y absuelvo l i 
bremente de la denuncia que ha dado lu
gar a estos autos a Bernardo Hernando, 
declarando de oficio las costas del juicio. 
Así, por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando cn primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que conste lo expido en Madrid, 
a 26 de septiembre de 1980. 

(G. C—9355) (B.—9.917) 

Don Angel Hernández Corredor, Juez de 
Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 1.590 de 1979, se siguen autos 
de juicio de faltas sobre daños e impru
dencia, cn los que recayó sentencia, cuya 
parle dispositiva dice así: % 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo l i 
bremente de la denuncia que ha dado lu
gar a estos autos, a Francisco Sánchez, 
declarando de oficio las costas del juicio. 
Así, por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando en primera instancia; lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y pata que conste lo expido en Madrid, 
a 26 de septiembre de 1980. 

(G. C—9.307) (B.—9.856) 

Don Angel Hernández Corredor. Juez de 
Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Oue en este Juzgado, bajo 

el núm. 1.365 de 1980, se siguen autos 
de juicio dc faltas sobre lesiones, a Bar
tolomé Justell Rodríguez, cn ignorado pa
radero, recayendo sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así: 

Fallo: Oue debo absolver y absuelvo l i 
bremente de la denuncia que ha dado lu
gar a estos autos a Angel García García, 

Don Angel Hernández Corredor. Juez de 
Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 1.405 de 1980, sc siguen autos 
de juicio de faltas sobre malos tratos, a 
Luis Martínez Ramos, en ignorado para
dero, en los que ha recaído sentencia, 
cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo l i 
bremente de la denuncia que ha dado lu
gar a estos autos, a Diego Blanco Muñoz, 
declarando de oficio las costas del juicio. 
Así, por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que conste lo expido en Madrid, 
a 26 de septiembre de 1980. 

(G. C—9.356) (B.—9.918) 

Don Angel Hernández Corredor. Juez de 
Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 865 de 1980, se siguen autos 
de juicio de faltas sobre amenazas, contra 
Ana María Hernández Espinosa, en igno
rado paradero, en los que ha recaído sen
tencia, cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Oue debo absolver y absuelvo l i
bremente dc la denuncia que ha dado lu
gar a estos autos a Ana María Hernández 
Espinosa, declarando de oficio las cos
tas del juicio.—Así, por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la antedicha lo pronuncio, mando 
y firmo. 

(G. C—9.357) (B.—9.919) 

Don Angel Hernández Corredor. Juez de 
Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 85 de 1980, se siguen autos 
de juicio de faltas, por daños por impru
dencia, a Luis Antonio Chillaron, contra 
Vicente Bermúdez, ambos en ignorado pa
radero, en los que recayó sentencia, cuya 
parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo l i 
bremente de la denuncia que ha dado lu
gar a estos autos, a Vicente Bermúdez, 
declarando de oficio las costas del juicio. 
Así, por esta mi sentencia, defintivamen-
tc juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que conste lo expido en Madrid, 
a,26 de septiembre de 1980. 

(G. C—9.358) (B.—9.920) 
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Don Angel Hernández Corredor, Juez de 
Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 2.380 de 1979, se siguen autos, 
de juicio de faltas sobre malos tratos» 
contra María José Rey Sande, contra Juan 
Ondo Ofa, ambos cn ignorado paradero, 
en los que recayó sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo li
bremente de la denuncia que ha dado lu
gar a estos autos, a María José Rey Sande 
y Juan Ondo Ofa, declarando de oficio las 
costas del juicio.—Así, por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que conste lo expido en Madrid, 
a 26 de septiembre de 1980. 

(G. C—9.360) (B.—9.922) 

Don Angel Hernández Corredor. Juez de 
Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Oue cn este Juzgado, bajo 

el número 1.213 de 1980, se siguen autos 
de juicio de faltas sobre malos tratos, a 
Evani Almeida Pereira, contra Luis Ed
mundo Pereira, ambos en ignorado para
dero y en los que ha recaído sentencia, 
cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Oue debo absolver y absuelvo l i 
bremente dc la denuncia que ha dado lu
gar a estos autos, a Luis Edmundo Perei-

J ra, declarando de oficio las costas del 
juicio.—Así, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a los antedichos, lo expido cn Ma
drid, a 26 de septiembre de 1980. 

(G. C—9.359) (B.-9.921) 

Don Angel Hernández Corredor, Juez de 
Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Oue en este Juzgado, bajo 

el número 1.506 de 1980, se siguen autos 
de juicio de faltas, sobre insultos y ame
nazas, contra Esteban dcl Vado Moreta, 
en ignorado paradero, en los que recayó 
sentencia, cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: QUe debo condenar y condeno a 
Esteban del Vado Morcta, como autor 
de una falta del artículo_ 570, 6.°, a la 
pena de 5.000 peestas de multa (caso de 
impago a 5 días dc arresto menor susti
tutorio), a reprensión privada y al pago 
de las costas procesales.—Así, por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando en 
primera ¡nstaneia, lo pronuncio, mando 
y firmo. 

Y para que conste lo expido cn Madrid, 
a 4 dc octubre de 1980. 

(G. C—9.520) (B.—10.136) 

DISTRITO N U M E R O 28 
I-n este Juzgado de Distrito número 28 

de los de Madrid, con el número 744 de 
1980, se tramita juicio verbal de faltas 
por amenazas contra Juan Paulino Fernán
dez Vallejo, dcl que se ignora domicilio y 
paradero, y en las que se ha dictado la 
siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 23 de septiem
bre de 1980.—Vistos por el señor don An
tonio Albasanz Gallan, Juez dc Distrito ti
tular número 28 de esta capital, los 
presentes autos de juicio verbal dc faltas, 
seguido entre partes: de una, el señor 
Pisca! de Distrito titular de este Juzgado,, 
en representación de la acción pública; 
de otra, como denunciante, Vicente Espe-
jel Ramos y, como denunciado, Juan Pau
lino Fernández Vallejo, cuyas demás cir
cunstancias personales ya consta, por ame
nazas... 

Fallo: Oue debo de absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de este pro
cedimiento, al denunciado Juan Paulino 
F e r n á n d e z Vallejo, declarando de oficio 
las costas causadas.—Así, por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio,, mando y 
firmo..—Antonio Albasanz Gallan. (Rubri
cado.) 

Y para que la presente sirva dc notifi
cación cn forma al denunciado Juan Pau
lino Fernández Vallejo. dcl que sc ignora 
su domicilio y paradero y para su publi
cación cn cl BOLETÍN OFICIAL de esta pro-
vincia. expido la presente en Madrid, a 
23 dc septiembre de 1980. 

(G. C—9.447) (B.—9.947) 

En este Juzgado, con el número 1.302 
de 1979, sc tramita juicio verbal de faltas 
por lesiones y daños por imprudencia, en 
los que aparece como perjudicado Pedro 
Diez Herbosa, del que se ignora su domi
cilio y paradero, contra Pedro Llórente 
Díaz, en los que se ha dictado la si
guiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 23 de septiem
bre de 1980.—Vistos por el señor don 
Antonio Albasanz Gallan. Juez de Distri
to número 28 titular de esta capital, los 
presentes autos de juicio verbal de faltas, 
seguido entre partes: de una, el señor 
Fiscal de Distrito titular dc este Juzgado, 
en representación de la acción pública; de 
otra, como perjudicado, Pedro Díez Her
bosa y. como lesíonado-dcnunciado, Pedro 
Llórente Díaz, cuyas demás circunstancias 
personales ya consta, por lesiones y daños 
de imprudencia... 

Fallo: Oue debo de absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de este pro-
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cedimiento, al lesionado-denunciado Pedro 
Llórente Díaz, declarando de oficio las cos
ta', causadas.—Así, por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando cn primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo,— 
Antonio Albasanz Gallan. (Rubricado.) 

Y para que la presente sirva de cédula 
de notificación cn forma al perjudicado 
Pedro Diez Herbosa, y para que sea publi
cada en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, expido el presente en Madrid, a 
23 de septiembre de 1980. 

(G. C—9.448) (B.—9.948) 

JUZGADO N U M E R O 29 
En el juicio de faltas número 112 de 

1978, se practicó la tasación de costas 
Juicio y diligencias previas, 135 pesetas; 

derechos de Registro, 20 pesetas; Forense, 
100 pesetas; ejecución, 30 pesetas; indem
nización al perjudicado, 3.000 pesetas; rein
tegros, 100 pesetas; pólizas de la Mutuali
dad judicial. 120 pesetas; salidas, 400 pe
setas.—Importa esta tasación de costas 
(s. fe. u. o.), 3.927 pesetas. 

Y para que sirva de notificación, reque
rimiento y vista al condenado Roberto 
Gómez Alonso, que se encuentra en ig
norado paradero, y su publicación cn el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expido 
la presente en Madrid, a 25 de septiem
bre de 1980. 

(B.—9.877) 

En el juicio de faltas número 232 de 
1978. por daños contra Manuel Manzano 
Calderón, sc ha practicado con esta fecha 
la siguiente tasación de costas: 

Derecho de Registro, 20 pesetas; juicio 
y diligencias previas, 320 pesetas; notifica
ciones, 40 pesetas; ejecución, 30 pesetas; 
6 por 100 de tasación, 19 pesetas; respon
sabilidades civiles. 6.100 pesetas; Peritos, 
600 pesetas; salidas y locomociones, 300 
l í e s e l a s ; r e i n t e g r o s , 450 pesetas; multa im
p u e s t a , 1.000 pesetas; pólizas de la Mutua
lidad judicial, 120 pesetas.—Importa esta 
tasación de costas (s. e. u. o.), 8.909 pe
setas. 

Y para que sirva de notificación y vista 
p o r término de tres días al condenado 
Manuel Manzano Calderón de la Barca, 
que se encuentra en ignorado paradero, 
y su publícapión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido la presente en 
Madrid, a 6 de octubre dc 1980. 

(B.—9.950) 

En el juicio de faltas número 246 de 
1978, por daños contra Miguel López, se 
ha practicado con esta fecha la siguiente 
tasación de costas: 

Derechos de Registro, 20 pesetas; juicio 
y diligencias previas, 320 pesetas; notifica
ciones, 40 pesetas; ejecución. 30 pesetas; 
6 por 100 de tasación, 19 pesetas; respon
sabilidades civiles, 7.464 pesetas; Peritos, 
800 pesetas: salidas y locomociones, 300 
pesetas; reintegros, 450 pesetas; multa im
puesta. 1.060 pesetas; pólizas dc la Mutua
lidad judicial, 120 pesetas.—Importa esta 
tasación de costas (s. e. u. o.), 10.473 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación y vista 
por término dc tres días al condenado 
Miguel López, que se encuentra cn igno
rado paradero, y su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expido 
la presente cn Madrid, a 6 de octubre 
de 1980. 

(B.—9.951) 

En el juicio de faltas número 22 de 
1979, contra Gamalier Cavadas, sc dictó 
sentencia ion fecha 12 de septiembre de 
1980, cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Oue debo condenar y condeno a 
Gamalier Cavadas, como autor respon
sable de una falta de imprudencia simple 
con resultado de daños, a la pena de 
3.000 pesetas de multa con arresto susti
tutorio de tres días; en caso de impago, 
que indemnice a Odete Jamct en la canti
dad dc 17.153 pesetas y al pago de las 
costas de este juicio, con responsabilidad 
civil subsidiaria de Flez Garci Moreno, a 
quien en este sentido se condena. 

Y para que sirva de notificación al con
denado Gamalier Cavadas, que sc encuen
tra en ignorado paradero, y su publica
ción en cl BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido la presente cn Madrid, a 6 de 
octubre de 1980. 

(B.—9.952) 

En el juicio de faltas número 70 de 1979, 
por daños contra Miguel Angel Dueñas, se 
ha practicado con esta fecha la siguiente 
tasación de costas: 

Defecho de Registro, 20 pesetas; juicio 
y diligencias previas, 32 pesetas; notifica
ciones, 40 pesetas; ejecución, 30 pesetas; 
6 por 100 de tasación, 19 pesetas; respon
sabilidades civiles, 9.200 pesetas; Peritos, 
900 ptas.; salidas y locomociones, 300 pe
setas; reintegros, 450 pesetas; multa im
puesta, 1.000 pesetas; pólizas de la Mutua
lidad judicial, 120 pesetas.—Importa esta 
tasación de costas (s. e. u. o.), 11.970 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación y vista 
por término de tres días al condenado M i 
guel Angel Dueñas, que se encuentra cn 
ignorado paradero, y su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, expido 
la presente en Madrid, a 6 de octubre 
dc 1980. 

(B.—9.953) 

JUZGADO N U M E R O 31 
En los autos de juicio de faltas nú

mero 1.979 de 1979, seguido en este Juz-« 
gado sobre malos tratos y desacato a la 
Autoridad, contra Miguel García Ortega, 
ha recaído la siguiente tasación de cos
tas: 

Disposición Común 11, derechos de Re
gistro, 20 pesetas; artículo 2.°-l.\ por de
sechos de reparto, 2 pesetas; artículo 28, 
por tramitación juicio y diligencias, 115 
pesetas; artículo 29, por ejecución de 
sentencias, 30 pesetas; por multa im
puesta, 2.000 pesetas; por reintegro de 
expediente Ley del Timbre, 355 pesetas; 
por pólizas de la Mutualidad judicial, 
180 pesetas.—Importa esta tasación de 
costas (s. e. u. o.), 2.702 pesetas. 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia sirva de notificación, vista y re
querimiento de pago al condenado Mi
guel García Ortega, que se halla en ig
norado domicilio, expido la presente en 
Madrid, a 12 de septiembre dc 1980. 

(B.—9.692) 

sadas a Alberto Garrido Muñoz, de sesenta 
y seis años de edad y con domicilio des
conocido en esta capital, y como denun
ciado Benedicto Caballero Caballero, ma
yor de edad y con domicilio desconocido 
en esta capital sobre lesiones, en cuyos 
autos ha sido parte el Ministerio Fiscal, 
en representación de la acción pública.. . 

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo libremente de la denuncia origen de 
estas actuaciones a Benedicto Caballero 
Caballero, declarando de oficio las costas 
del procedimiento.—Así, por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Alberto Barbasán Ortiz. (Rubricado.) La 
anterior sentencia ha sido leída y publi
cada por el señor Juez que la suscribe en 
el mismo día de su fecha, doy fe.—Emilio 
Fernández Juanes. (Rubricado.) 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en cl B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, sirva de notificación en forma al 
denunciante Alberto Garrido Muñoz y al 
denunciado Benedicto Caballero Caballero, 
que han resultado desconocidos cn el do
micilio indicado en autos, expido la pre
sente en Madrid, a 25 de septiembre 
de 1980. 

(B.—9.756) 

En los autos de juicio de faltas, segui
dos en este Juzgado con el número 952 

'de 1980, sobre coacciones contra Suhair 
Musa Abdel Hadi, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice así: 

Sentencia.—En Madrid, a 25 de sep
tiembre de 1980.—El señor don Alberto 
Barbasán y Ortiz, Juez de Distrito de 
este Juzgado, habiendo visto y oído los 
presentes autos de juicio verbal dc fal
tas, seguidos por denuncia de Pilar Fer
nández Moreno, mayor dc edad, soltera, 
y con domicilio en esta capital, contra 
Suhair Musa Abdel Hadi, mayor de edad, 
casado, y con domicilio desconocido, por 
coacciones, en cuyos autos ha sido parte 
el Ministerio Fiscal cn representación 
dc la acción pública... 

Fallo: Oue debo de condenar y condeno 
a Suhair Musa Abdel Hadi, a la pena de 
3.000 pesetas.de multa y pago de costas 
del juicio.—Así, por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Alberto Bar
basán Ortiz. (Rubricado.) La anterior sen
tencia ha sido leída y publicada por el 
señor Juez que la suscribe en el mismo 
día de su fecha, doy fe.—Emilio Fer
nández Juanes. (Rubricado.) 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en cl B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, sirva de notificación en forma al 
denunciado condenado Suhair Musa Ab
del Hadi, que ha resultado desconocido 
en el domicilio indicado en autos, expido 
la presente cn Madrid, a 25 de septiembre 
de 1980. 

(B.—9.755) 

En los autos de juicio de faltas, segui
dos en este Juzgado con el número 950 
de 1980, sobre daños por imprudencia con
tra Isabel Rodríguez Ríos, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 25 de septiem
bre de 1980.—El señor don Alberto Bar
basán Ortiz, Juez de Distrito número 31 
de los de Madrid, habiendo visto y oído 
los autos de juicio verbal de faltas nú
mero 950 de 1980, seguidos por denuncia 
de Diego García Fernández, mayor de 
edad y con domicilio desconocido, y como 
denunciado Isabel Rodríguez Ríos, mayor 
dc edad y con domicilio desconocido en 
esta capital, sobre daños por imprudencia 
en cuyos autos ha sido parte el Ministerio 
Fiscal, en representación de la acción pú-

I blica... 
Pallo: Que debo dc absolver y absuelvo 

libremente de la denuncia origen de estas 
actuaciones, a Isabel Rodríguez Ríos, de
clarando de oficio las costas del procedi
miento.—Así, por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Alberto Bar
basán Ortiz. (Rubricado.) La anterior sen
tencia ha sido leída y publicada por el 
señor Juez que suscribe en el mismo día 
de su fecha, doy fe.—Emilio Fernández 
Juanes. (Rubricado.) 

Y para que conste y mediante su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, sirva de notificación en forma al de
nunciante Diego García Fernández y de
nunciada Isabel Rodríguez Ríos, que han 
resultado desconocidos en el domicilio fi
jado cn autos, expido la presente en Ma
drid, a 25 de septiembre de 1980. 

(B.—9.757) 

En los autos de juicio de faltas, segui
dos en este Juzgado con cl número 1.240 
de 1980, sobre lesiones contra Benedicto 
Caballero Caballero, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dc la misma dice como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 25 de septiem
bre de 1980.—El señor don Alberto Barba
sán Ortiz, Juez, de Distrito número 31 de 
los de Madrid, habiendo visto y oído los 
presentes autos de juicio verbal de fal
tas número 1.240 de 1980, seguidos por 
oficio de Comisaría de Policía de Cham
berí y parte facultativo de lesiones cau-

En los autos de juicio de faltas, seguidos 
en este Juzgado con el número 1.078 de 
1980, sobre lesiones por mordedura de 
perro contra Serafín Ortiz Díaz, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 25 de septiem
bre de 1980.—El señor don Alberto Bar
basán Ortiz, Juez de Distrito número 31 
de los de Madrid, habiendo visto y oído 
los autos de juicio verbal de faltas nú
mero 1.078 de 1980, seguidos por oficio 
de Comisaría de Policía de Entrevias y 
parte facultativo de lesiones causadas a 

| Antonio Corcobado Blanco, de diez años 
t de edad, y con domicilio en esa capital, y 

como denunciado Serafín Ortiz. Díaz, ma
yor de edad y con domicilio desconocido 
en esta capital sobre lesiones de morde
dura dc perro, en cuyos autos ha sido 
parte el Ministerio Fiscal, en representa
ción de la acción pública... 

Fallo: Oue debo de absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia origen de estas 
actuaciones, a Serafín Ortiz Díaz, decla
rando de oficio las costas dcl procedimien
to.—Así, por esta mi sentencia, 1c pronun
cio, mando y firmo.—Alberto Barbasán 
Ortiz. (Rubricado.) La anterior sentencia 
ha sido leída y publicada por el señor 
Juez que la suscribe en el mismo día de 
su fecha, doy fe.—Emilio Fernández Jua
nes. (Rubricado.) 

Y para que conste y mediante su publi
cación en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia, sirva de notificación en forma al 
denunciado Serafín Ortiz Díaz, que se 
halla en ignorado domicilio, expido la 
presente en Madrid, a 25 de septiembre 

( B . - 9 . 7 5 8 ) de, 1980. 

En los autos de juicio de taitas, * 
dos en este Juzgado con el número •* 
de 1980, sobre amenazas c o n t r a

n o r a d p 
Aguil Valero, que se halla en ign 
domicilio, se ha dictado sentencia, w 
encabezamiento y parte dispositiva 
asi: 

Sentencia.-En Madrid, a 25 de sepú * 
bre de 1980.—El señor don Alberto 
basan Ortiz, Juez de Distrito numciu 
de los de Madrid, habiendo visto y ^ 
los presentes autos dc juicio veroa 
faltas número 1.123 de 1980, seguidos t 
denuncia de Ana Lázaro Ortega, mayv 
edad, casada, sus labores, y con dom ^ 
en esta capital, calle Carlos Aurioic-. 
3° izquierda; y como denunciada 
Aguilar Valero, mayor de edad, con ^ 
cilio desconocido, sobre amenazas L 
yos autos ha sido parte el Ministerw ~ 
cal, en representación de la acci 
blica... hcuelvu 

Fallo: Que debo de absolver y a o- tf 

libremente de la denuncia origen d L

d c c l a . 
actuaciones, a Angel Aguil Valero, d ¡ . 
rando de oficio las costas del P 
miento.—Así, por esta mi sentencia. b a . 
nuncio, mando y firmo.—Alberto ' ,„. 
san y Ortiz. (Rubricado.) La : " l U ' " " n | S I l l l l 

tencia fue leída y publicada en el n i | , 
día de su fecha, doy fe.—Emilio i<-
dez Juanes. (Rubricado.) publ¡-

Y para que conste y mediante S 1 ^ 
cación en el B O L E T Í N OFICIAL D E ^ a l 
vincia, sirva de notificación en ^ s e 

denunciado Angel Aguil Valero. 1̂  _^ 
halla en ignorado domicilio, exp1 V n l | u v 
scnle en Madrid, a 25 de sepi 
de 1980. ( B. -9 .759> 

En los autos de juicio de f 3 ! ^ 276 
cuidos en este Juzgado con el n U

 c Q n . 
de 1980, sobre daños por lmprud« l C^ t J Uj 0 

tra Juan Jurado Bujaldoz, se ha p a rje 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
dispositiva de la misma dice a s , :

 s e p-
Sentencia.—En Madrid, a 23 ' . , . , „ 

tiembre de 1980.—El señor don * fc„ 
Barbasán Ortiz, Juez de Distrito 
ro 31 de los de Madrid, habieruu 
y oído los autos de juicio verbal ü c ' n-
número 276 de 1980, seguidos por 
cia de Fernando Blázquez Linares. ^ 
de edad, empleado, y con dorniti' d 0 

conocido: v como denunciado, Juai • ¿u ble 
Bujaldoz, mavor de edad, y resp ^ 
civil , Julián Sáez Ruiz, que se n. ^ [ 0 , 
ignorado domicilio, sobre danos P f t e e l 
prudencia, en cuyos autos ha s i d o P " * - , , 
Ministerio Fiscal, en representado 
acción pública... hsiicl v ( ) 

Fallo: Que debo de absolver y ^ 
libremente de la denuncia origen ae ^ 
actuaciones, a Juan Jurado Bujai ,t.. 
clarando de oficio las costas del . P ) 0 

djmiento.—Así, por esta mi s e ? * L 0 ¿a r ' 
pronuncio, mando y firmo.—Albei r ¡ 0 r 
basan y Ortiz. (Rubricado.) La a t,j 
sentencia ha sido leída y p u b l i c a d a ¿ j ¡ 0 0 
señor Juez que la suscribe en el~6rt¡tP 
día de su,fecha, doy fe.—Emilio r 
dez Juanes. (Rubricado.) ^ , pu 

Y para que conste y mediante ^ 
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
vincia, sirva de notificación e r \ j n a r c s ' 
al denunciante Fernando Blázquez « | V < 

denunciado Juan Jurado Bujaldoz s i 

ponsable civil Julián Sáez Ruiz. 9 . ¿ 0 

u_ii__ . , j rVsconOL' hallan todos en, domicilio desee 
expido la presente en Madrid, a 23 je 

septiembre de 1980. 
(B. 

_9.760) 

En los autos de juicio de f a l t f r t j 6$ 
guidos en este Juzgado con el númer ^ . 
de 1979. sobre daños contra Gine 
yor Mayor, se ha dictado sentencia. ^ 
encabezamiento y parte dispositt v a 

así: ¡ t . n i 

Sentencia.—En Madrid, a 16 de sn 
bre de 1980.—El señor don Alberto^ 
basan, Juez de Distrito número 31 J ^ l 
de Madrid, habiendo visto y 

oído los* > 
de juicio verbal de faltas, seguí 0, ^ este Juzgado número 650 de 1980-
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denuncia de Antonio Santamaría Fernán-
t l ^ / mayor de edad, viudo, industrial y 
c °n domicilio en esta capital, calle Burda, 
^mero 18; y como denunciado, Ginés 
Mayor Mayor, mayor de edad, y con do
micilio en Era Alta Generalísimo, 5 (Mur-
c ' a ) , que ha resultado desconocido en el 
domicilio indicado, sobre daños, en cuyos 
autos ha sido parte el Minsterio Fiscal, 
er> representación de acción pública... 

Fallo: Que debo de absolver'y absuelvo 
'•bremente de la denuncia origen de estas 
aí>tuaciones, a Ginés Mayor Mayor, decla
rando de oficio las costas del procedi
miento.—Así, por esta mi sentencia, lo 
Pronuncio, mando y firmo.—Alberto Bar
basán Ortiz. (Rubricado.) La anterior sen-
' 11 ¡a ha sido leída y publicada por el 
señor Juez que la suscribe, estando cele
brando audiencia en el mismo día de su 
' ceha, doy fe.—Emilio Fernández Juanes. 
'Rubricado.) 

' para que conste y mediante su publi
cación eií el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
V lncia, sirva de notificación en forma al 
denunciado Ginés Mayor Mayor, que se 
nalla en ignorado domicilio, expido la 
Pásente en Madrid, a 17 de septiembre 
de 1980. 

(B.—9.761) 

JUZGADO N U M E R O 32 
El señor don Valero López-Canti y Felez. 

'Uez de Distrito titular de este Juzgado 
"úrnero 32 de los de Madrid, habiendo 
i l s | l > las diligencias de juicio de faltas 
número 926 de 1980. seguidas en este Juz-
8'̂ do sobre lesiones de agresión y ame
nazas, en las que aparece como lesionado 
pedro Juan García Vicens, en ignorado 
Peladero, ha dictado sentencia con fecha 

' de los corrientes, cuya parte dispositiva 
e s como sigue: 

Pallo:' Que debo absolver y absuelvo 
''bremente dcl hecho origen de este pro
cedimiento, a Julio Ramón Bajón Lera, 
declarando de oficio las costas procesales 
husadas. Se decreta el comiso de la pis-
'"' a de gas ocupada al mismo, dándosela 

e ' destino legal correspondiente.—Así, por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 

TIL mu.—Valero López-Canti. (Rubricado.) 
^ í d a y publicada ha sido la anterior 
senteneia por el mismo señor Juez que la 
d'elo, estando celebrando audiencia pú
blica en el día de su fecha, doy fe.— 
t - Gómez. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Pedro Juan García Vicens, en ig
norado paradero, expido la presente en 
Madrid, a 17 de septiembre de 1980. 

(B.—9.694) 

El señor Juez de Distrito del Juzgado 
n úniero 32 dc Madrid, habiendo visto las 
diligencias de juicio de faltas número 
345 de 1980, seguidas sobre hurto frus-
, rado, en las que aparece como denuncia
do Juan José Díaz García, en ignorado 
Paradero, ha dictado sentencia con fecha 
! ' de septiembre del corriente año, cuyo 
•dio es como sigue: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo l i 
bremente del hecho origen de este pro-
u d i m i c n t o a Juan José Díaz García, de
parando de oficio las costas procesales 
C ausadas.—Así. por esta mi sentencia, lo 
Pronuncio, mando y firmo.—Valero López-
p'nti . (Rubricado.) La anterior sentencia 

l l l > publicada, leída y pronunciada en el 
d | ; ' de la fecha por el señor Juez que. la 
djeló. estando celebrando audiencia pú
blica en el mismo día, doy fe.—Eusebio 
( 'óniez. (Rubricado.) 

, Y para que conste y sirva de notifica
ron a Juan José Díaz García, en ignorado 
P'" adero, expido la presente en Madrid, 
a 17 de septiembre de 1980. 

(B.—9.695) 

El señor don Valero López-Canti y Felez, 
uez de Distrito titular de este Juzgado 

n ú m e r o 32 de los de Madrid, habiendo 
•sto las diligencias de juicio de faltas 

n i "nero 840 de 1980, seguidas en este Juz-
• a do, sobre estafa, en las que aparece 
V°">o denunciada Antonia Rosa Corrcia 
( echado, en ignorado paradero, ha dic-
'do senteneia con fecha de hoy, cuya 

P l , r'te dispositiva dice como sigue: 
Fallo: Que debo condenar y condeno 

1 Antonia Rosa Correia Machado, como 
Utor responsable de una falta de estafa. 

a ' a pena de tres días de arresto menor, 
'"dimnización a Carlos Alvarez Díez en la 

cantidad de 8.357 pesetas y al pago de las 
costas del presente procedimiento.—Así, 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Valero López-Canti. (Rubri
cado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Antonia Rosa Correia Machado, en 
ignorado paradero, expido la presente en 
Madrid, a 26 de septiembre de 1980. 

(B.—9.762) 

Mariano Alejandro González Blanco, 
mayor de edad, que tuvo su domicilio en 
esta capital, y actualmente en ignorado 
paradero, se le hace saber que durante 
tres días puede examinar en la Secreta
ría del Juzgado de Distrito número 32 de 
Madrid, sito en María de Molina, 42-3.°, 
la tasación de costas practicada en el 
juicio de faltas número 2.057 de 1979, 
seguido en este Juzgado, sobre estafa y 
contra el orden público, que arroja un 
total de 1.940 pesetas, requiriéndole al pro
pio tiempo para que durante los cinco 
co días siguientes comparezca a hacer 
efectivo su importe. 

Y para que conste y su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expido la 
presente en Madrid, a 23 de septiembre 
de 1980. 

(B.—9.763) 

E l señor don Valero López-Canti y Felez; 
Juez de Distrito titular del Juzgado de 
Distrito número 32 de los de Madrid, 
habiendo visto las diligencias de juicio 
de faltas número 429 de 1980, seguidas en 
este Juzgado, sobre daños, en las que apa
rece como denunciante Antonia Gómez 
Arroyo y como denunciado Francisco 
Nieto Camacho, ambos cn ignorado pa
radero, ha dictado sentencia con fecha 
1 de octubre, cuya parte dispositiva es 
como sigue: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo l i 
bremente del hecho origen de este proce
dimiento, a Francisco Nieto Camacho, de
clarando de oficio las costas procesales 
causadas. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Antonia Gómez Arroyo y a Francis
co Nieto Camacho, ambos en ignorado 
paradero, expido el presente en Madrid, 
a 1 de octubre de 1980. 

(B.—10.059) 

E l señor Juez de Distrito del Juzgado 
número 32 de Madrid, habiendo visto las 
diligencias de juicio de faltas número 
984 de 1980. tramitadas en este Juzgado, 
sito en María de Molina, 42-3°, sobre le
siones de agresión y -daños, en el que 
aparece como denunciado-lesionado Mi 
guel Moreno Valero, en ignorado paradero, 
ha dictado sentencia, cuyo fallo es como 
sigue: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Miguel Moreno Valero, a la pena dc siete 
días de arresto menor, que indemnice a 
Manuel Rodríguez García en la cantidad 
de 2.300 pesetas por los daños causados 
en las gafas de su propiedad y al pago 
de las costas de este juicio.—Así, por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Valero López-Canti. (Rubricado.) 
La anterior sentencia fue pronunciada, 
leída y publicada por el señor Juez que 
la dictó, estando celebrando audiencia pú
blica cn el día de la fecha, doy fe.—Euse
bio Gómez. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Miguel Moreno Valero, en ignorado 
paradero, expido la presente cn Madrid, 
a 1 de octubre de 1980. 

(B.—10.224) 

L E G A N E S 
En los autos de juicio dc faltas número 

35 de 1979, se ha dictado y practicado 
la siguiente tasación de costas, que for
mula el Secretario refrendante en cum
plimiento de lo ordenado en la anterior 
providencia y relativa a las causadas en 
cl juicio de faltas, seguido a virtud de 
denuncia formulada por María Jesús Pé
rez Rodrigo contra Sebastián Bustamante 
González,, sobre imprudencia: 

Derechos de sentencia y registro. 220 
pesetas; artículo 28-1.*. diligencias previas, 
30 pesetas; artículo 29-1.*, derechos de 
ejecución y sentencia, 30 pesetas; Dispo
sición Común 14, art. 14-1.\ citaciones 
y despachos, 900 pesetas; artículo 10-3, 
partes facultativos, 2.000 pesetas; Disposi
ción Común 4.', 2.126 pesetas; Perito, 3.500 

pesetas; Indemnización a Antonio Segovia 
Moya, 134.000 pesetas; Indemnización a 
José Muñoz Sánchez, 50.000 pesetas; In
demnización a Emilio Barrull Cerraduela. 
50.000 pesetas; reintegro, 2.000 pesetas; pó
lizas de la Mutualidad judicial, 1.770 pe
setas; multa impuesta, 3.000 pesetas,— 
Importa la anterior tasación de costas 
(s. e. u. o.), 249.576 pesetas. 

Y para que sirva de notificación al con
denado antes dicho, en ignorado paradero, 
y su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido la presente en Leganés, a 
23 de septiembre dc 1980. 

(G. C—9.93) (B.—9.699) 

G E T A F E 
E l señor Juez de este Distrito y en el 

juicio de faltas que tramita bajo el nú
mero 464 de 1979, sobre lesiones, ha acor
dado se dé vista al condenado Francisco 
Borrachero Díaz, hoy en desconocido pa
radero, de la tasación de costas practicada 
en dicho juicio, para que en el término 
del tercer día comparezca a hacerlas, efec
tivas o impugne si le conviniere, y se le 
requiera también para que comparezca 
a fin de ejecutar la pena de arresto im
puesta: 

Registro de autos, 20 pesetas; diligencias 
previas, 15 pesetas; tramitación de juicio, 
100 pesetas; honorarios del médico Fo
rense, 100 pesetas; ejecución de sentencia. 
30 pesetas; cumplimiento exhorto, 25 pese
tas; derechos de agentes, 525 pesetas; pó
lizas de la Mutualidad. 180 pesetas; reinte
gro, 135 pesetas.—Importa esta tasación 
de costas (s. e. u. o.), 1.130 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a dicho 
condenado, previa inserción en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, extiendo la 
presente en Getafe, a 24 de septiembre 
de 1980. 

(G. C—9.094) (B.—9.700) 

El señor Juez de este Distrito y cn el 
juicio de faltas que tramita bajo el nú
mero 67 de 1979, ha acordado se dé vista 
al condenado Manuela Limón Tapia, hoy 
en desconocido paradero, de la tasación 
de costas practicada en dicho juicio, para 
que en el término del tercer día compa
rezca para hacerlas efectivas c impugne si 
le conviniere, previniéndole que de no ve
rificarlo le parará cl perjuicio a que haya 
lugar en derecho: 

Registro de autos, 20 pesetas; diligen-, 
cias previas, 15 pesetas; tramitación del 
juicio. 100 pesetas; honorarios del médico 
Forense, 100 pesetas; ejecución de senten
cia, 30 pesetas; cumplimiento de tres des
pachos, 75 pesetas; derechos de agentes, 
300 pesetas; multa impuesta, 1.000 pesetas; 
pólizas de la Mutualidad Judicial, 300 pe
setas; reintegro, 950 pesetas.—Importa 
esta tasación de costas (s. e. u. o.), 2.890 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación en for
ma legal a dicho condenado, previa su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, extiendo la presente cn Getafe. 
a 1 de octubre dc 1980. 

G. C—9.311) ' (B.—9.860) 

E l señor Juez dc este Distrito y en cl 
juicio de faltas que tramita bajo el nú
mero 942 de 1979, ha acordado se dé vista 
al condenado Ricardo Rodríguez Hernán
dez, hoy en desconocido paradero, de la 
tasación de costas practicada en dicho jui
cio, para que cn el término del tercer 
día comparezca a hacerla efectiva o im
pugne si le conviniere, previniéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho: 

Registro de autos, 20 pesetas; diligen
cias previas. 15 pesetas; tramitación del 
juicio, 200 pesetas; ejecución de senten
cia, 30 pesetas; cumplimiento de cinco des
pachos, 125 pesetas; derechos de agentes, 
1.030 pesetas; indemnización, 13.615 pese
tas; pólizas de la Mutualidad judicial, 420 
pesetas; reintegro, 1.475 pesetas.—Importa 
esta tasación de costas (s. e. u. o.), 16.930 
pesetas. * 

Y para que sirva de notificación en for
ma legal a dicho condenado, previa su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL dc la pro
vincia, extiendo la presente en Getafe, a 1 
de octubre de 1980. 

(G. C—9.312) (B—9.861) 

E l señor Juez dc este Distrito y en el jui
cio de faltas que tramita bajo el número 

! 1.493 de 1979, ha acordado se dé vista al 

condenado José Luis Ríos Díaz, hoy en des
conocido paradero, de la tasación de cos
tas practicada en dicho juicio, para que 
en el término del tercer día comparezca 
a hacerla efectiva o impugne si le con
viniere, previniéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho: 

Registro de autos, 20 pesetas; diligen
cias previas, 15 pesetas; tramitación del 
juicio, 100 pesetas; honorarios médico Fo
rense, 100 pesetas; ejecución de sentencia, 
30 pesetas; cumplimiento de un despacho, 
25 pesetas; derechos de agentes, 150 pe
setas; pólizas de la Mutualidad judicial. 
180 pesetas; reintegro, 1.850 pesetas.— 
Importa esta tasación dc costas (s.e.u.o.), 
2.470 pesetas. 

Y para que sirva de notificación en for
ma legal a dicho condenado, previa su in
serción cn el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, extiendo la presente en Getafe, 
a 1 de octubre de 1980. 

(G. C—9J13) (B.—9.862) 

E l señor Juez de este Distrito y en el 
juicio de faltas que tramita bajo el nú
mero 1.552 de 1978, ha acordado sc dé 
vista al condenado José Antonio Díaz Gu
tiérrez, hoy en desconocido paradero, de 
la tasación de costas practicada en dicho 
juicio, para que cn el término del tercer 
día comparezca a hacerlas efectivas o im
pugne si le conviniere, previniéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho: 

Registro de autos, 20 pesetas; diligencias 
previas, 15 pesetas; tramitación del juicio, 
200 pesetas; ejecución de sentencia, 30 pe
setas; cumplimiento de ocho despachos, 
200 pesetas; Perito y agentes, 1.200 pese
tas; multa impuesta, 1.100 pesetas; indem
nización, 4.173 pesetas; pólizas de la mu
tualidad. 360 pesetas; reintegro, 1.325 pe
setas.—Importa esta tasación de costas 
(s. e. u. o.), 8.523 pesetas. 

Y para que sirva de notificación en for
ma legal a dicho condenado, previa su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, extiendo la presente en Getafe, a 1 
de octubre de 1980. 

(G. C—9.314) (B.—9.863) 

E l señor Juez dc este Distrito y en cl 
juicio de faltas que tramita bajo el nú
mero 99 de 1979, ha acordado se dé vista 
al condenado Agustín Jiménez Lázaro, hoy 
cn desconocido paradero, de la tasación de 
costas practicada en dicho juicio, para 
que cn el término del tercer día compa
rezca ante este Juzgado para hacerlas 
efectivas o impugne si le conviniere, pre
viniéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho: 

Registro de autos, 20 pesetas; diligencias 
previas, 15 pesetas; tramitación del jui
cio, 200 pesetas; ejecución de sentencia, 
30 pesetas; cumplimiento de nueve des
pachos. 225 pesetas; Perito y agentes, 3.205 
pesetas; multa impuesta, 2.000 pesetas; 
indemnización, 15.130 pesetas; pólizas de 
la Mutualidad judicial, 660 pesetas; reinte
gro, 1.275 pesetas.—Importa esta tasación 
de costas (s. e. u. o.), 22.760 pesetas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a dicho condenado, previa su 
inserción cn cl BOLETÍN OITCIAI. de la pro
vincia, extiendo la presente en Getafe, 
a 1 de octubre de 1980. 

(G. C—9.315) (B—9.864) 

i E l señor Juez de este Distrito y cn el 
I juicio de faltas que tramita bajo cl nú

mero 1.321 de 1979, ha acordado se dé 
vista al condenado Ildefonso Díaz del V i 
llar, hoy en desconocido paradero, de la 
tasación de costas practicada en dicho jui
cio, para que en el término del tercer 
día comparezca ante este Juzgado para 
hacerlas efectivas o impugne si le convi
niere, previniéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho: 

Registro de autos, 20 pesetas; diligencias 
previas, 15 pesetas; tramitación de jui
cio, 100 pesetas; ejecución de sentencia, 
30 pesetas; cumplimiento de tres despa-

, chos, 75 pesetas; agentes, 300 pesetas; pó
lizas de la Mutualidad judicial, 240 pe
setas; reintegro, 1.000 pesetas.—Importa 
e s ia tasación de costas (s. e. u. o.), 1.780 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación cn 
forma legal a dicho condenado, previa 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
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provincia, extiendo la presente en Getafe, 
& 1 de octubre de 1980. 

(G. C—9.316) (B.—9.865) 

E l señor Juez de este Distrito y en el 
juicio de faltas que tramita bajo el nú
mero 1.272 de 1979, ha acordado se dé vista 
al condenado Robin Johon Juett, hoy en 
desconocido paradero, de la tasación de 
costas practicada en dicho juicio, para 
que en el término del tercer día compa
rezca a hacerla efectiva o impugne si le 
conviniere, previniéndole que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho: 

Registro de autos, 20 pesetas; diligen-
i ¡as previas, 15 pesetas; tramitación del 
juicio, 200 pesetas; ejecución de sentencia, 
30 pesetas; cumplimiento de tres despa
chos, 75 pesetas; Perito y agentes, 2.975 
pesetas; multa impuesta, 1.100 pesetas; in
demnización, 37.671 pesetas; pólizas de 
la Mutualidad judicial, 300 pesetas; rein
tegro, 1.225 pesetas.—Importa esta tasa
ción de costas (s. e. u. o.), 43.611 pe
setas 

Y para que sirva de notificación en for
ma legal a dicho condenado, previa su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL dc la provin
cia, extiendo la presente cn Getafe, a 1 
dc octubre de 1980. 

(G. C—9.317) (B.—9.866) 

E l señor Juez de este Distrito y en el jui
cio de faltas que tramita bajo el número 
911 de 1979, ha acordado se dé vista al 
condenado Eugenio Montero Olivares, hoy 
en desconocido paradero, de la tasación 
de costas practicada en dicho juicio, para 
que en el término del tercer día compa
rezca ante este Juzgado para hacerlas 
efectivas o impugne si le conviniere, pre
viniéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho: 

Registro de autos, 20 pesetas; diligen
cias previas, 15 pesetas; tramitación del 
juicio, 100 pesetas; honorarios del médico 
Forense, 100 pesetas; ejecución de senten
cia. 30 pesetas; agentes, 460 pesetas; in
demnización, 9.000 pesetas; pólizas de la 
Mutualidad judicial, 120 pesetas; reintegro, 
1.075 pesetas.—Importa la tasación de 
costas (s. é. u. o.), 10.920 pesetas 

Y para que sirva de notificación en for
ma legal a dicho condenado, previa su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, extiendo la presente en Getafe, 
a 1 de octubre de 1980. 

(G. C—9.318) (B.—9.867) 

E l señor Juez de este Distrito y en cl 
juicio de faltas que tramita bajo el nú
mero 1340 dc 1979, ha acordado sc dé 
vista al condenado Antonio Lozano, hoy cn 
desconocido paradero, de la tasación de 
costas practicada en dicho juicio, para 
que en el término del tercer día comparez
ca a hacerlas efectivas o impugne si le 
conviniere, previniéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho: 

Registro de autos, 20 pesetas; diligencias 
previas, 15 pesetas; tramitación del juicio, 
200 pesetas; ejecución de sentencia, 30 
pesetas; cumplimiento de cuatro despa
cios, 100 pesetas; Perito y agentes, 2.600 
pesetas; multa impuesta, 1.500 pesetas; in
demnización, 19.500 pesetas; pólizas de la 
Mutualidad judicial, 360 pesetas; reintegro, 
675 pesetas.—Importa esta tasación de 
costas (s. e. u. o.), 25.000 pesetas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a dicho condenado, previa su 
inserción en el BOLLTÍN OFICIAL de la pro
vincia, extiendo la presente en Getafe, a 1 
de octubre dc 1980. 

(C. C.-9.319) (B.-9.868) 

E l señor Juez de este Distrito y en el 
juicio dc faltas que tramita bajo el nú
mero 894 de 1980, ha acordado sc dé vista 
al condenado Miguel Angel Boncl Espina, 
hoy en desconocido paradero, de la tasa
ción dc costas practicada cn dicho juicio, 
para que en el término del tercer día com
parezca a hacerlas electivas o impugne si. 
le conviniere, previniéndole que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar cn derecho: 

Registro dc autos, 20 pesetas; diligencias 
previas. 15 pesetas; tramitación dcl juicio, 
200 pesetas; ejecución de" sentencia, 30 pe
se tas ; cumplimiento dc dos despachos, 50 
pesetas; Perito y agentes, 1.400 pesetas; 
multa impuesta, 2.500 pesetas; indemniza

ción, 7.063 pesetas; pólizas de la Mutuali
dad judicial, 240 pesetas; reintegro. 975 
pesetas.—Importa esta tasación de costas 
(s. e. u, o.), 12.493 pesetas. 

Y para que sirva de notificación en for
ma legal a dicho condenado, previa su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, extiendo la presente en Getafe, a 1 
de octubre de 1980. 

(G. C—9.320) (B.—9.869) 

E l señor Juez de este Distrito y en el 
juicio de faltas que tramita bajo el nú
mero 235 de 1979, ha acordado se dé vista 
al condenado Ambrosio Rivera, hoy en 
desconocido paradero, de la tasación de 
costas practicada en dicho juicio, para 
que cn el término dcl tercer día compa
rezca para hacerlas efectivas o impugne si 
le conviniera, previniéndole que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho: 

Registro de autos, 20 pesetas; diligen
cias previas, 15 pesetas; tramitación del 
juicio, 200 pesetas; ejecución de senten
cia; 30 pesetas; Perito y agentes, 1.830 pe
setas; multa impuesta, 1.500 pesetas; in
demnización, 21.600. pesetas; pólizas de la 
Mutualidad judicial, 120 pesetas; reinte
gro, 775 pesetas.—Importa esta tasación 
de costas (s. e. u. o.), 26.090 pesetas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a dicho condenado, previa su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, extiendo la presente en Getafe, a 1 
de octubre de 1980. 

(G. C—9.321) (B.—9.870) 

E l señor Juez de este Distrito y en el 
juicio de faltas que tramita bajo el nú
mero 1.290 de 1979, ha acordado se dé 
vista al condenado José Luis Sánchez 
Hernández, hoy en desconocido paradero, 
de la tasación de costas practicada en di
cho juicio, para que én el término del 
tercer día comparezca para hacerlas efec
tivas o impugne si le conviniere, previ
niéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho: 

Registro de autos, 20 pesetas; diligen
cias previas, 15 pesetas; tramitación del 
juicio, 100 pesetas; ejecución de sentencia, 
"30 pesetas; derechos de agentes, 340 pe
setas; multa impuesta, 1.500 pesetas; póli
zas de la Mutualidad judicial, 120 pesetas; 
reintegro, 625 pesetas.—Importa esta tasa
ción de costas (s. e. u. o.), 2.750 pesetas. 

Y para que sirva de notificación en for
ma legal a dicho condenado, previa su in
serción en el B O L E T Í N OFICIAL dc la pro
vincia, extiendo la presente en Getafe, 
a 1 de octubre de 1980. 

(G. C—9.322) (B.—9.871) 

E l señor Juez de este Distrito y en 
el juicio que tramita bajo el número 297 
de 1979, sobre lesiones, ha acordado se dé 
vista al condenado Emilio Vaquerizo 
Bravo, hoy en desconocido paradero, de 
la tasación de costas practicada en dicho 
juicio, para que en el término del ter
cer día comparezca a hacerla efectiva o a 
impugnarla si le conviniere, previnién
dole que de no verificarlo le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho: 

Registro de autos, 20 pesetas; diligen
cias previas, 15 pesetas; tramitación de 
juicio, 100 pesetas; honorarios del médico 
Forense, 100 pesetas; ejecución de sen
tencia, 30 pesetas; cumplimiento dc tres 
despachos, 75 pesetas; Perito y agentes, 
1.350 pesetas; indemnización, 7.200 pese
tas; pólizas de la Mutualidad judicial, 300 
pesetas; reintegro, 1.150.—Importa esta ta
sación de costas (s. e. u. o.), 10.340 pe
setas . 

Y para que sirva de notificación en for
ma legal a dicho condenado, previa su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL dc la pro
vincia, extiendo la presente en Getafe, a 1 
de octubre de 1980. 

(G. C—9.439) (B.—9.962) 

E l señor Juez de esta villa, en providen
cia del día de hoy, dictada en el juicio de 
faltas número 1.051 de 1979, ha dictado la 
siguiente sentencia, cuya' parte disposi
tiva dice .así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Manuel Marín Valenzuela, 
como responsable en concepto de autor de 
la falta de daños por imprudencia simple 
ya definida, a la pena de 1.100 pesetas 
de multa con arresto sustitutorio de tres 
días, en caso de insolvencia, a que indem

nice a Domingo López Escudero en la 
cantidad de 14.600 pesetas por los daños 
de su vehículo según tasación pericial, así 
como al pago de las costas del presente 
juicio, declarando responsable civil sub
sidiario a Fermín Valenzuela Alcalá. 

Y para que sirva de notificación en for
ma al denunciado Manuel Marín Valen
zuela, hoy en ignorado paradero, expido 
la presente que firmo en Getafe, a 4, 
de octubre de 1980. 
. (G. C—9.483) (B.—10.079) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Don Mariano Rodríguez Segovia, Juez 

sustituto en funciones dcl Juzgado de 
Distrito de Collado-Villalba (Madrid). 
Hago saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 173 de 1978, penden autos de 
juicio verbal de faltas, seguidos por lesio
nes por mordedura de perro, en la Urbani-
ción Parque Lagas del término Municipal 
de Galapagar, en los que se ha dictado la 
siguiente: 

Sentencia.—En Collado Villalba a 22 de 
septiembre de 1980, el señor don Mariano 
Rodríguez Segovia, Juez sustituto de la 
misma, habiendo visto las presentes dili
gencias dc juicio verbal de faltas, segui
dos entre partes: de la una, cl Ministerio 
Fiscal, en representación de la acción pú
blica; y, de otra, como denunciante, el 
medico de A.P.D. de Galapagar de haber 
prestado asistencia facultativa al niño 
Eduardo García Romeral, y como denun
ciado José Antonio Mata Fernández, en 
ignorado paradero. 

Fallo: Que debo, absolver y absuelvo 
libremente de estas actuaciones a José 
Antonio Mata Fernández.—Declarando las 
costas de oficio.—Así, por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Maria
no Rodríguez. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a José Antonio Mata Fernández, 
en ignorado paradero, expido el presente 
en Collado Villalba, a 23 de septiembre 
de 1980. 

(G. C—9.095) (B.—9.701) 

Don Juan Felipe Echevarría Maistcrrena, 
Juez de Distrito de San Lorenzo de E l 
Escorial, con prórroga de jurisdicción 
en éste de Collado Villalba (Madrid). 
Hago saber: Oue en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio verbal de faltas 
número 619 de 1978, contra Dicorcia Jasi 
Cario, en ignorado paradero, en los que 
con fecha de hoy se ha acordado requerir 
al mismo para que haga efectivo el impor
te de la tasación de costas practicada que 
asciende a la suma de 245.582 pesetas, de 
cuya tasación se la ha dado vista, aperci
biéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar en Derecho. 

Dado en Collado Villalba, a 27 de sep
tiembre de 1980. 

(G. C—9.323) (B.—9.872) 

T O R R E L A G U N A 
Don Rafael Hernández López, Juez de Dis

trito de Torrelaguna (Madrid). 
Hago saber: Que en este Juzgado dc mi 

cargo sc siguen autos de juicio de faltas 
número 105 de 1980, por imprudencia en 
accidente de circulación, con resultado de 
daños, ocurrido el día 26 de octubre dc 
1979, en el kilómetro 89,500 de la carrete
ra N.-I, término municipal de Robregordo 
(Madrid), en los que aparecen como pre
suntos culpables Francisco Torcida Boo 
y Claudio García Turza, y en cuyas actua
ciones se ha dictado sentencia, con fecha 
10 de septiembre xle 1980, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Francisco Torcida Boo y Claudio García 
Turza, de la falta origen de estas actua
ciones, declarando las costas de oficio y 
con reserva a los perjudicados de las 
correspondientes acciones civiles. 

Y para que sirva dc notificación en for
ma al presunto perjudicado Khattahi 
Mustapha, sin domicilio conocido en Es
paña, expido el presente en Torrelaguna, 
a 15 de septiembre de 1980. 

(G. C—9.164) (B.—9.704) 

Don Rafael Hernández López, Juez de 
Distrito de Torrelaguna (Madrid). 
Hago saber: Que en este Juzgado dc mi 

cargó' se siguen autos de juicio de faltas 
número 94 de 1980, por imprudencia en ac

cidente de circulación ocurrido el día 10 
de abril de 1980, a la altura del kilómetro 
70 de la carretera N.-I, con resultado de 
daños, y en los que, en el día de la fecha 
ha recaído sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
denunciado Strecher Bernd, como au
tor responsable de una falta del articu
lo 600 del Código Penal, a la' pena de 
rOOO pesetas de multa con arresto susti
tutorio de diez días en caso de impago, 
que indemnice a Julio Martín Moreno, 
en la cantidad de 30.000 pesetas, y, al Es
tado, en la cantidad de 81.000 pesetas, así 
como al pago de las costas, declarándose 
la responsabilidad civil subsidiaria de 
Schcuner Emi l . 

Y para que s i n a de notificación en 
forma al condenado Strecher Bernd, y res
ponsable civil subsidiario Schcuner EtOU* 
ambos sin domicilio conocido en España, 
expido el presente en Torrelaguna, a w 
de septiembre* de 1980. 

(G. C—9.165) (B.—9.705) 
A L C O R C O N 

En diligencias de juicio de faltas nunu'-
ro 756 de 1979, que se tramitan cn este Juz
gado de mi cargo, sobre lesiones en riña, 
apareciendo como, partes, José Manuel 
Hermosa Muriedas, Miguel C. Calvo y 
Jesús C. Calvo, y otros; hechos ocurridos 
el 15 de abril de 1979; ha sido dictado 
Auto de fecha 13 de junio de 1980, *n 
cual se declara la nulidad de las actua
ciones seguidas bajo ese núm. 756/7l>. > 
la sentencia dictada en las mismas de
jándolas sin efecto, acordándose se • ' 
tan dichas diligencias una vez notilU''1 : l 

dicha resolución a las partes, al Juzgado 
de Instrucción núm. 3 de Madrid. ^ 

Y para su publicación en el «Boleo 
Oficial de la Provincia», v consigue'»" 
notificación a Jesús Castillo CalvO y • 
Miguel Castillo Calvo, de ignorado pal -
dero, expido la presente en Alcorcón, 
17 de septiembre de 1980. 

(G. C—9.173) (B. .9.706) 

. . . , f aitas » u 

En diligencias de juicio de i * ^te
rnero 55 de 1980, que se tramitan ^ ^ 
Juzgado de mi cargo sobre danos ) ? 

lisión de vehículos, hecho o c u r r , < ¡ ' c o r n o 
de octubre de 1979, y cn que " - " j , . ^ y 
denunciante Julián Omedes ^ R ( ) . 
como denunciado Abelardo _ _ h r e ¿e 
dríguez, con fecha 17 de septiemo 
1980, se dictó providencia por K C\ 
emplaza a ambas partes para q ^ J u Z . 
plazo de cinco días, se personen e d e 

gado de Instrucción Decano ae ^ l n , 
Madrid, silo en la Plaza de Castn ^ 
de hacer uso de sus derechos S ^ FL0 

viniere, con apercibimiento c l U L ¡ c ¡ o S 8 
verificarlo les pararán los peri 
que hubiere lugar en derccho_ 

Y para publicación en el «Bou r d o 

cial» por vía de notificación a * ^¿o, 
Mateos Rodríguez, en paradero igJ ^ í ] e 

expido la presente en Alcorcón, 
septiembre de 1980. , D _ - 9 707) 

(G. C—9.174) 

En diligencias de juicio de faltas n ^ 
ro 736 de 1979, que se tramita c ^ 
Juzgado de Alcorcón, sobre hurto 
quina de afeitar eléctrica e n . . q p^üe i ? 
como denunciante Moisés Avila ' ] V l ( ) l ; i -
como denunciado Mateo Valdivia ^ 
les, con fecha 19 de diciembre <- ft a 

se dictó sentencia por la que se co t l l i,s 
este último, entre otras penas, a oc ( ) s t,,s 
de arresto menor y al pago de la> 
del juicio y esta cantidad, mejoi ^ ^ 
este- concepto arroja un total de • ^ , v 

setas, a cuyo pago viene nbl'gai ^, c | l i iei 1 ' 
ferido condenado y a quien se le ^ ge 
para que en el término de cinco ^plfr 
presente en este Juzgado para • ¿e 
miento de la pena de arresto p n v d -
libertad. l ( n ( # 

Y para publicación en el «Bok tf» 
cial» por vía de notificación a di 
teo Valdivia Morales, en para^er ^ 
rado y a la vez vista por termino ^ 
días de dicha tasa dc costas pa

í.nic*> f? 
manifieste lo que tenca por eonV L ^ t l 
y a la vez se le requiere para t | l"rt.sCi | , t" 
plazo de cinco días indicado se P ¿c |í» 
en este Juzgado para cumplunien 
pena de arresto impuesta, expido 
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sente en Alcorcón, a 17 de septiembre 
^ 1980. 

(G. C—9.175) (B.—9.708) 

En diligencias de juicio de faltas núme-
r ° 655 de 1980. que se tramitan en este 
•"negado de Distrito de Alcorcón y en el 
j-ine figuran como partes Luis Rodríguez 
Muño/, Josefa Trenado Costoso y Vicente 
Corchero Pereira, con fecha 14 de julio dc 
1980, se dictó sentencia por la cual se 
eondena a dicho Luis Rodríguez Muñoz 
y Vicente Corchero Pereira, como respon
sables de una falta prevista y penada en 
e l artículo 585-1.° del Código Penal a la 
Pena de multa de 1.000 pesetas y pago de 
'as costas del juicio por partes iguales. 

Y para publicación en el «Boletín» Ofi
cial» p o r v i a ( j e notificación a dicho Luis 
Rodríguez Muñoz y Josefa Trenado Costo-
s ° . en paradero ignorado, expido la pre
sente en Alcorcón, a 16 de septiembre 
de 1980. 

(G. C—9.176) (B.—9.709) 

En diligencias de juicio de faltas nú
mero 672 de 1979, que se tramitan en este 
Juzgado de Distrito de Alcorcón sobre 
daño» en colisión de vehículos y en que 
figuran como partes Enrique Patiño-Pena 
y Tomás Santos, al igual que Antonio 
Sai ñero Fernández, en cuyas actuaciones 
se declaró firme la sentencia, con fecha 
de hoy y se practicó tasa de costas que 
a r r o j a un total de 11.370 pesetas, a cuyo 
Pago viene obligado el dicho Tomás San
tos, y como responsable civil en su caso 
Antonio Sainero. , 

Y para publicación en el «Boletín Ofi
cial» p o r v i a j e notificación al dicho To-
^as Santos y Antonio Sainero y a la 
vez vista por término de tres días de la 
tasa de costas al citado Tomás Santos. 
Para que alegue lo que estime por conve
niente, expido la presente en Alcorcón, a 
1 6 de septiembre de 1980. 

(G. C—9.177) (B.—9.710) 

En diligencias de juicio de faltas núme-
T ° lt>3 de 1979, que se tramitan en este 
JUzgado de Distrito de Alcorcón en cl que 
oguran como partes y como perjudicada 
»illasevilla, S. A., y como denunciado Ma
nuel Díaz López, con fecha de hoy, se 
dictó providencia por la que se declara 
firme la sentencia dictada cn dichas ac
tuaciones y en las mismas se practicó 
tasa de costas que arroja un total de 
43.900, digo 892 pesetas, a cuyo pago vie
ne obligado el condenado arites reseñado 
Manú©] Díaz López. 

Y para publicación en el BOLETÍN OFI-
C , A L de la provincia, por vía de notifica
ción al dicho Manuel Díaz López de dicha 
tasa de costas y a la vez vista por térmi
no de tres días, expido la présenle en 
Alcorcón, a 16 de septiembre de 1980. 

(G. C.—9.178) (B.—9.711) 

En este Juzgado dc Distrito de Alcor
cón, y bajo el número 13 de 1980, se tra
nsían diligencias de juicio de faltas en 
9ue aparece como condenado Manuel de 
'a Mata Esteban y en cuyas actuaciones 
v con esta fecha se practicó tasa de eos-
tas que arroja un total de 5.165 pesetas, 
a cuy (, pago viene obligado el antes re-
Señado según sentenoia dictada en dichas 
actuaciones. 

Y para que sirva de notificación y vista 
Por término de tres días a dicho Manuel 
de la Mala Esteban, en paradero ¡¡mora
do para que alegue lo que tenga conve
niente v a quien se requiere para que 
n> el término más inmediato, se présenle 
en este Juzgado para cumplimiento de la 
Pena de arresto menor impuesta, expido 
'a presente en Mcorcón, 11 de septiembre 
de 1980. 

(G. C—9 179) (B.—9.712) 

En diligencias de juicio de faltas nú
mero 425 de 1979, que se tramitan en este 
•juzgado de mi cargo sobre estafa en que 

' ' " ' a como condenado Juan Antonio 
S r i'z Gallego, cuyo actual domicilio se 
JStiora, con esta fecha se ha dictado tasa 
t l c costas que arroja un total de 6.160 
Péselas, a cuyo pago viene obligado el 
antes reseñado, según la sentencia dicta-
"a en las mismas. 

Y para publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL por vía de notificación al antes rese
ñado Juan Antonio Cruz Gallego, y a la 
vez vista por término de tres días para 
que alegue lo conveniente, expido la pre
sente en Alcorcón, a 25 de septiembre 
de 1980. 

(G. C—9.442) (B.—9.965) 

En diligencias de juicio de faltas nú
mero 387 de 1980, que se tramita én este 
Juzgado de Distrito de Alcorcón, sobre 
daños en colisión de vehículos, y en que 
aparece denunciado José Luis Miguel Fer
nández, y como denunciante José Oliva 
Muñoz, con fecha de 27 de septiembre 
de 1980, se dictó sentencia por la que se 
condena a José Luis Miguel Fernández, 
como autor responsable de una falta pre
vista y penada en el artículo 600 del vi
gente Código Penal, a la multa dc 3.000 
pesetas, indemnización a José Oliva Mu
ñoz de 17.500 pesetas, y al pago de las 
costas del juicio. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL dé la provincia, por vía de notifi
cación a dicho José Luis Miguel Fernán
dez, en paradero ignorado, expido ia pre
sente en Alcorcón, a 27 de septiembre 
de 1980. 

(G. C—9.521) (B.—10.139) 

En diligencias de juicio de faltas núme
ro 664 dc 1979, que se tramiten en este 
Juzgado de Distrito de Alcorcón, sobre 
daños en colisión de vehículos, en que 
aparecen como denunciante César Orosa 
Maire, y como denunciado Juan Antonio 
Relaño Budia, con fecha 27 de septiembre 
de 1980, se ha dictado sentencia, por la 
que se condena a Juan Antonio Relaño 
Budia, como autor responsable de una 
falta prevista y penada en el artículo 600 
del Código Penal, a la multa de 1.100 pe
setas, indemnización a César Orosa Maire 
dc 16.500 pesetas, y al pago de las costas 
del juicio. 

Y para que sirva de notificación al re
ferido Juan Antonio Relaño Budia, de pa
radero ignorado, expido la presente en 
Alcorcón, a 27 de septiembre de 1980. 

(G. C—9.522) (B.—10.140) 

A L C O B E N D A S 
En el juicio verbal de faltas, seguido 

en este Juzgado con el número 159 de 
1980, sc ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del 
t e n o r siguiente: 

Sentencia.-—En Alcobendas, a 20 de sep
tiembre de 1980.—Vistos por el señor don 
Eusebio Rams Sánchez-Escribano, Juez 
de Distrito de este Juzgado, los presen
tes autos de juicio de faltas, seguidos por 
hurto contra Eladia Arnáiz Arriáiz, naci
da en Avila el 27 de mayo de 1953, hija 
de Benjamín y de Francisca, casada, asis
tenta, y contra María Moreno Moreno, na
tural de Jaén, nacida el día 5 de mayo 
de 1951, hija de Eusebio y de Mana, casa
da, y ambas en la actualidad en ignorado 
paradero... 

Fallo: Oue debo condenar y condeno a 
Eladia Arnáiz Arnáiz y María Moreno Mo
reno, como autoras de dos faltas contra 
la propiedad, a que cumplan cada una de 
ellas cinco días de arresto menor, debien
do ambas pagar por mitad las costas pro
cesales.—Así, por esta sentencia, lo p ro 
nuncio, mando y firmo.—Eusebio Rams 
Sánchez Escribano. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a Eladia Arnaiz. Arnáiz y 
María Moreno Moreno, expido la presente 
en Alcobendas, a 29 de septiembre de 
1980. 

(G. C—9.411) (B.—9.927) 

En el juicio verbal de faltas, seguido 
en este Juzgado con el número 130 de 
1980, se ha dictado sentencia, cuyo encabe-
zamieuto y parte dispositiva son dcl tenor 
siguientes: 

Sentencia.—En Alcobendas. a 20 de sep
tiembre de 1980.—Vistos por el señor don 
Eusebio Rams Sánchez-Escribano, Juez de 
Distrito de esta Villa y su comarca, los 
presentes autos de juicio verbal de faltas, 
seguido por lesiones por mordedura de 
perro contra Pilar Soler, cuyas demás 
circunstancias personales se descoHBi.cn, 
cuyo último domicilio lo tuvo en la calle 

Capitán Haya, número 20 de Madrid 
Fallo: Oue debo absolver y absuelvo a 

Pilar Soler Llórente, de la falta origen 
de estas actuaciones, declarando las cos
tas de oficio.—Así, por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Euse
bio Rams Sánchez Escribano. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a Pilar Soler Llórente, que 
se encuentra en ignorado paradero, expi
do la presente en Alcobendas, a 26 de 
septiembre dc 1980. 

(G. C—9.417) (B.—9.928) 

En el juicio de faltas que con el nú
mero 158 de 1979, se sigue en este Juzga
do por malos tratos y daños contra An
drés de la Fuente y Andrés de la Fuente 
Rivas, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y fallo es del tenor si
guiente: 

Sentencia.—En Alcobendas, a 29 de fe
brero de 1980.—Vistos por don José Luis 
Muñoz Ozamiz, Juez de Distrito, los pre
sentes autos de juicio de faltas por malos 
tratos y daños contra Andrés de la Fuen
te Cuéllar y Andrés de la Fuente Rivas, 
en virtud de denuncia de Manuel Bel litio 
Ríos... 

Fallo: Oue debo condenar y condeno a 
Andrés de la Fuente Cuéllar como autor 
de una falta prevista y sancionada en el 
artículo 585-1.° del Código Penal a una 
mulla de 1.000 pesetas, con arresto sus
titutorio de dos días, a que indemnice a 
Manuel Bellido Ríos, en la cantidad de 
3.700 pesetas y abone las costas del juicio. 
Y que debo absolver y absuelvo a Andrés 
de la Fuente Rivas.—Así, por esa mi sen
tencia, lo pronuncio, mando v firmo.— 
José Luis Ozámíz. (Rubricado.) 

Y para notificación a Manuel Bellido 
Ríos, cuyo actual domicilio o paradero 
se desconoce, expido el presente en Alco
bendas, a 4 de octubre de 980. 

(G. C—9.595) (B.—10226) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Nemesio Nistal Castellano, que se 
encuentra en ignorado paradero, expido 
la presente en Alcobendas, a seis de oc
tubre de de 1980. 

(G. C—9.598) (B.—10.229) 

En el juicio de faltas, seguido en este 
Juzgado con el número 67 de 1979, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor si
guiente: 

Sentencia.—En Alcobendas, a 26 de sep
tiembre de 1980.—Vistos por el señor don 
Eusebio Rams Sánchez Escribano, Juez 
de Distrito de este Juzgado, los presentes 
autos de juicio de faltas, seguidos por 
daños por imprudencia contra Francisco 
Alonso Plaza, mayor de edad, conductor, 
cuyo actual domicilio y paradero se des
conoce... 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Francisco Alonso Plaza, como autor de 
una falta de negligencia o imprudencia 
simple sin infracción de reglamentos a 
que pague 1.100 pesetas de multa, a que 
indemnice a Teresa Lucas Benito en la 
cantidad de 6.200 pesetas, y a que pague 
las costas del juicio, declarando a Matías 
Angel Muñoz García, responsable civil 
subsidiario.—Así, por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Eusebio 
Rams. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a Francisco Alonso Plaza, 
que se encuentra en ignorado paradero, 
expido la presente en Alcobendas, a 6 
de octubre de 1980. 

(G. C—9.597) (B.—10.228) 

En el juicio verbal dc faltas, seguido en 
este Juzgado con el número 339 del año 
1978, se ha dictado senteneia, cuyo enca
be/amiento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente: 

Sentencia.—En Alcobendas, a 26 de sep-
tieinbre de 1980.—Vistos por el señor don 
Eusebio Rams Sánchez Escribano. Juez 
de Distrito dc esta Vil la y su comarca, 
los presentes autos de juicio de faltas se
guidos contra Faustino Aloón Bautista, 
mayor de edad, vecino de Alcobendas... 

fallo: Que, en consecuencia, procede 
decretar la absolución del denunciado 
con costas de oficio.—Visto el artículo 
240-2." de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal y demás preceptos aplicables... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Faustino Alcón Bautista de la falla origen 

j de estas actuaciones, declarando las cos-
J ta de oficio.—Así, por esta mi sentencia, 
I lo pronuncio, mando y firmo.—Eusebio 
I Rams. (Rubricado.) 

En el juicio de faltas número 281 de 
1978, seguido en este Juzgado contra Car
los Gonzalo Lores Fernández, por lesio
nes, se ha practicado la siguiente tasación 
de costas: Derecho de registro, 20 pese
tas; diligencias previas, 15 pesetas; trá
mite hasla sentencia, 100 pesetas; médico 
forense, 125 pesetas; cumplimiento de 
exhortos, 75 pesetas; ejecución de senten
cia, 30 pesetas; multa impuesta al conde
nado, 3.000 pesetas; dictas funcionarios 
Juzgados exhortados, 300 pesetas; gastos 
giro, 30 pesetas; pólizas de la Mutualidad, 
120 pesetas; reintegro de tiemble, 400 pc-
120 pesetas; reintegro de timbre, 400 pe-
pesetas.—Importa esta tasación de cos
tas (s. e. u. o.), 4.365 pesetas. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción al condenado Carlos Gonzalo Lores 
Fernández, que tiene su domicilio en lu
gar desconocido, expido la presente en 
Alcobendas, a 2 de octubre de 1980. 

(G. C—9.600) (B.—10.231) 

En el juicio de faltas número 157 de 
1979, que sc sigue en este Juzgado contra 
Ramón Padín Ollero, por vejaciones a 
agentes de la Autoridad se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo 
es del tenor siguiente.: 

Sentencia.—En Alcobendas, a 25 de 
abril de 1980.—Vistos por el señor José 
Luis Muñoz Ozamiz, Juez de Distrito de 
este Juzgado los presentes autos de jui
cio de faltas contra Ramón Padín Olle
ro y... 

Fallo: Oue debo condenar \ condeno a 
Ramón Padín Ollero a una multa de 4.000 
pesetas con arresto sustitutorio de ocho 
días en caso de impago, reprensión priva
da y el pago dc las costas procesales.—Así, 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—José Luis Muñoz. (Rubri
cado.) 

Y para notificación a Ramón Padín Olle
ro,- cuyo actual domicilio o paradero se 
dcsconocee, y su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en Alcobendas, a 4 de octubre 
de 1980. 

(G. C—9.601) (B.—10.232) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
Don Celedonio Cortina Fernández, Secre

tario del Juzgado de Distrito de Alcalá 
de Henares. , 
Doy fe: Que cn el juicio de faltas nú

mero 940 de 1980, sobre lesiones y daños 
en accidente de circulación, se ha dicta
do la sentencia, cuya cabecera y parte 
dispositiva dicen: 

Sentencia.—Alcalá de Henares, a 7 de 
julio de 1980.—Habiendo visto el señor 
don José María Lozano Rivalda los autos 
de juicio de fallas 940 de 1980, dimanante 
dc las Diligencias Preparatorias 152 de 
1980, sobre lesiones y daños en accidente 
de circulación, siendo perjudicad' " 1 • 
Luis Sánchez Pérez y Francisco Luis Ma-
eías Díaz, siendo denunciado Van Keken 
Lcendrt, siendo parte el Ministerio Fiscal 
v asimismo el Hospital Central de la Cruz 
Roja Española... 

Fallo: Que debo condenar \ condeno al 
denunciado Van Keken I cendrt, a i i pena 
de 2.500 pesetas de multa, reprensión pri
vada, privación del permiso de conducir 
por un mes, indemnización al perjudicado 
Pedro Luis Sánchez Pérez, en la cantidad 
de 411.710 pesetas; a Francisco Luis Ma-
cías Díaz, en 60.000 pesetas y al Hospital 
Central de la Cruz Roja Española en 
55.493 pesetas.—Notifíquese esta senten
cia a las partes verificándose la del con
denado mediante edictos en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia.— Así, por esta 
mi sentencia lo pronuncio, mando y fir
mo.—José M . Lozano. (Rubricado.) Publi
cación: El mismo día, leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el Sr. Juez 
que la dictó, hallándose celebrado audien
cia pública, en el día de su fecha.—Doy 
fe. Firmado: ilegible. 

Y para que conste y sirva de notil¡ca
ción al condenado en ignorado paradero. 
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extiendo y firmo el presente en Alcalá de 
Henares, a 7 de julio de 1980. 

(G. C.-9.484) (B.—10.080) 

C O L M E N A R VIEJO 
Hago saber: Que en el juicio dc faltas 

seguido en c*ste Juzgado bajo el número 
337 de 1980, por lesiones de José López 
González y Amadeo Peloehe Gi l , de trein
ta y cinco años, soltero, mecánico, cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo en Be-
cerril de la Sierra, calle Calvo Sotelo, s/n., 
hoy en ignorado paradero, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva sbn del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En la villa de Colmenar 
Viejo, a 16 de septiembre de 1980.—El 
señor Juez de Distrito de la misma, don 
Francisco Laurel Soto, ha visto y oído 
las precedentes actuaciones de juicio de 
! altas, seguido bajo el número 337 de 
1980, en virtud de orden de la Superiori
dad, recaída en las diligencias previas, 
tramitadas cn cl Juzgado de Instrucción 
con cl número 895 de 1978, por lesiones 
de Amadeo Peloehe Gi l , de treinta y cinco 
años, soltero, mecánico, cuyo domicilio 
se desconoce y malos tratos a José López 
González, de cincuenta y cinco años, ca
sado, cobrador, vecino de Madrid, Glorie
ta Romero Basar, número 6, contra am
bos, en el que también ha sido parte el 
Ministerio Fiscal... 

Fallo: Oue debo absolver y absuelvo a 
Amadeo Peloehe Gil y a José López Gon
zález, de las faltas contra las personas 
que se les imputaban, con declaración dc 
oficio de las costas procesales.—Así, por 
esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo.—F. Laurel Soto. (Rubricado.) 

Y para que mediante su inserción en cl 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, sirva de 
notificación en forma a Amadeo Peloehe 
Gi l , doy el presente en Colmenar Viejo, 
a H> de septiembre de 1980. 

(G. C—9.418) (B.—9.934) 

S A N L O R E N Z O D E L ESCORIAL 
Tasación de costas practicada por el Se

cretario que suscribe de las causadas en 
el juicio dc faltas número 286 de 1979, 
con el siguiente resultado: 

Disposición'Común 11, derechos de Re
gistro y expediente, 20 pesetas; artículo 
28-1.*, juicio y diligencias previas, 115 pe
setas; artículo 29-1.', ejecución de senten
cia, 30 pesetas; Disposición Común 6.", ex
pedición y despachos, 400 pesetas, artícu
lo 31-1.', cumplimiento y despachos. 200 
pesetas; artículo 6, número 3-5.', actuación 
médico forense, 125 pesetas; salidas 
(Disposición Común 4/, decreto tasas 
judiciales), 300 pesetas; i m p u e s t o 
actos jurídico-documentados (reintegros), 
195 pesetas; Mutualidad judicial, 120 pe
setas; multas, 2.000 pesetas; indemnizacio
nes, 1.500 pesetas.—Importa esta tasación 
de costas (s. c. u o.), 5.005 pesetas. 

Oue Corresponde satisfacer a Thicrry 
Richelle, a quien se le da vista de la pre
sente tasación de costas por término de 
u n e r día, mediante la publicación en 
este Boletín, San Lorenzo de E l Escorial, 
a 26 dc septiembre de 1980. 

(G. C—9.441) (B.—9.964) 

En diligencias de juicio de faltas núme
ro 638 de 1979, que se tramitan en este 
Juzgado de Distrito de Alcorcón, sobre 
K s i o n c s y daños en los que aparece como 
condenado José Luis Pérez Martín, cuyo 
actual'clomicilio se ignora, se practicó con 
e s t a fecha tasa de costas que arroja un 
total de 42.303 pesetas, a cuyo pago viene 
obligado el antes reseñado, según la sen
tencia dictada en dichas actuaciones. 

Y para publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL por vía dc notificación a dicho José 
Luis Pérez. Martín, en paradero ignorado, 
y a la vez vista por término de tres días 
para que alegue lo conveniente, expido la 
presente en Alcorcón, a 25 de septiembre 
de 1980. 

(G. C—9.443) (B.—9.966) 

T O R R E J O N DE A R D O Z 
Don Manuel García del Castillo, Secreta

rio del Juzgado de Distrito dc Torrejón 
de Ardoz (Madrid). 
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú

mero 510 de 1979, se ha dictado sentencia, 
con fecha 10 de septiembre de 1980, cuya 

parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: Oue debo absolver y absuelvo a 
Joaquín Villejo Barraga, declarando de 
oficio las costas. 

Y para que sirva de notificación a Joa
quín Villejo Barraga, a través del B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, por encontrarse 
en ignorado paradero, expido la presente 
en Torrejón dc Ardoz, a 3 de octubre 
de 1980. 

(G. C—9.479) (B.—9.967) 

S E V I L L A 
En el juicio verbal de faltas número 

123 de 1979, seguido por daños en acci
dente de tráfico, el señor Juez de Distri
to número 3 de esta capital, ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva dice 
como sigue: 

Fallo: Que debo de absolver y absuelvo 
del hecho origen de estas actuaciones a 
Rafael Rodríguez Castellanos, con decla
ración de las costas de oficio. 

Y para que sirva de notificación en for
ma a Rafael Rodríguez Castellanos, en 
ignorado paradero y cuyo último domici
lio lo tuvo en la calle Magdalena, núme
ro 23, 4.°, expido la presente en Sevilla, 
a 6 de octubre de 1980. 

(G. C—9.496) (B.—10.089) 

A L M E R I A 
Doy fe: Oue el juicio de faltas número 

980 de 1979, ha recaído sentencia, cuya 
cabeza y parte dispositiva dice así: 

En la Ciudad de Almería, a 24 de sep
tiembre dc 1980. E l señor don José Luis 
Gallardo Caballero, Juez del Juzgado de 
Distrito número uno de la misma, habien
do visto y oído los autos del presente 
juicio de faltas número 980 de 1979, se
guidos en este Juzgado a virtud de escrito 
denuncia, contra Manuel Fernández Mar-
ceu, por supuesta falta de daños cn acci
dente de circulación, siendo parte el Mi
nisterio Fiscal... 

Fallo: Oue debo condenar y condeno a 
Manuel Fernández Marceu, como autor 
responsable de una falta de imprudencia 
s i m p l e sin infracción de reglamentos y 
resultado de daños, a la pena de 2.000 pe
setas de multa, indemnización a Marceli
no Torres Alvarez, en la cantidad de 
24.479 pesetas y al pago de las costas dcl 
juicio* Se declara la responsabilidad civil 
subsidiaria al propietario del vehículo An
tonio Joya Martín.—Así, por esta mi sen
tencia, juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que conste, y sirva de notifica
ción en forma al denunciado Manuel Fer
nández. Marceu, que se encuentra en igno
rado paradero, expido la presente en 
Almería, a 24 de septiembre dc 1980. 

(G. C—9.353) (B.—9.923) 

G R A N A D A 
Por la presente, dimanada de autos de 

juicio de falta que pende en este Juzgado 
bajo el número 1.541 de los del año 1979, 
por malos tratos, contra otros y Julián 
Manzanares Jugo, de veinticuatro años, 
soltero, estudiante, natural de Almadén y 
vecino de Madrid, en ignorado paradero, 
se hace saber a dicho condenado que se 
ha practicado tasación de costas de la 
que tiene que abonar la cantidad de 2.342 
pesetas, requiriéndosele a su pago. 

(G. C—9.438) (B.—9.961) 

G U A D A L A J A R A 
Don Longinos Gómez Herrero, Juez de 

Distrito de la Ciudad de Guadalajara. 
En las diligencias de juicio de fakas. se

guidas en este Juzgado con el número 
1.727 de 1979, ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

En la ciudad de Guadalajara, a 3 de oc
tubre dc 1980.—Vistos por el señor don 
Longinos Gómez Herrero, Juez de Distrito 
de esta Ciudad, los presentes autos de 
juicio de faltas por daños, como conse
cuencia de la denuncia formulada por don 
Jesús Sánchez. Ruiz, contra don José Ma
nuel Cilleruelos Martí, siendo partes el Mi 
nisterio Fiscal y R.C.S. Saneamientos 
Cridor, José Manuel Cilleruelos Valdés. 
Conductor del denunciante-perjudicado, 
Francisco de la Mata Martín. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
José Manuel Cilleruelos Martí, con decla

ración de las costas de oficio. Se reserva 
la acción civil al perjudicado don Jesús 
Sánchez Ruiz.—Así, por esta mi senten
cia, juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. Publicación. La 
anterior sentencia ha sido publicada y 
leída por el señor Juez que la dictó, ce
lebrando audiencia pública en el mismo 
día de su lecha. 

Y para que le sirva de notificación a 
Jesús Sánchez Ruiz y Francisco de la Mata 
Martín, cuyo paradero se ignora y su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid, se expide la presente 
en Guadalajara, a 3 de octubre de 1980. 

(G. C—9.519) (B.—10.143) 

Juzgados Mil i tares 
R E Q U I S I T O R I A S 

J U Z G A D O P E R M A N E N T E N U M . 1 
Francisco Cardenal Fernández, hijo de 

Julián y de Rosario, natural de Madrid, 
de estado soltero, con D. N . I. número 
j i .6¿l .981, estudiante, nacido el día 11 
de marzo de 1958, con domicilio en la 
calle Grabadores, núm. 3, San Blas, Ma
drid-17, encartado en el expediente ju
dicial núm. 10 de 1980 por falta grave 
de incorporación a tilas, comparecerá en 
el término de treinta días, a contar de 
la fecha de la publicación de esta requi
sitoria, ante el Juez instructor, Alférez 
de Navio (E. E.), don Nemesio Rodríguez 
Rodríguez, en el Juzgado Permanente nú
mero 1 de este Cuartel General de la 
Armada, sito en la calle de Juan de Mena, 
número 3, bajo, Madrid-14, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Madrid, 12 de noviembre de 1980.— 
E l Alfrérez de Navio (E. E.), Juez ins
tructor, Nemesio Rodríguez Rodríguez. 

(G. C—11.133) (B—11.592) 

J U Z G A D O P E R M A N E N T E N U M . 4 
Francisco Zaragoza Rodríguez, Solda

do de Infantería de Marina, pertenecien
te a la dotación de dicho Cuerpo en Ma
drid, hijo dc José y de Balbina, natural 
de Barcelona, de veintidós años de edad, 
soltero, de profesión mecánico naval, con 
domicilio conocido en Barcelona, calle de 
Cartagena, núm. 207, primero, segunda, 
y con D. N . I. núm. 35.028.952, proce
sado en la causa núm. 15 de 1979 por 
el supuesto delito de deserción militar, 
comparecerá en el término de un mes, a 
contar desde la fecha de publicación de 
esta requisitoria, ante el Teniente de In
fantería de Marina don Adolfo Pérez 
Alonso, Juez instructor del Juzgado nú
mero 4 de la Jurisdicción Central de Ma
rina, sito en la calle de Juan de Mena, 
número 3, bajo, Madrid-14 (Cuartel Ge
neral de la Armada), bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Por tanto ruego a las Autoridades ci
viles y militares dispongan la busca y 
captura de dicho soldado y, caso de ser 
habido lo ponga a disposición de la S. A . 
Judicial de la Jurisdicción Central o del 
Juez instructor que la instruye. 

Madrid, a 19 de noviembre de 1980.— 
El Teniente (E. E.), Juez instructor, Adol
fo Pérez Alonso. 

(G. C—11.280) (B.—11.719) 

J U Z G A D O M I L I T A R ESPECIAL PER
M A N E N T E N U M . 5 

González Gross (Vicente), hijo de R i 
cardo y de Cecilia, natural de Bilbao, 
de estado soltero, de profesión mecánico, 
de veintidós años, con D. N . I. número 
12.357.967, habiendo prestado el servicio 
militar en el Grupo de Artillería de la 
Bripac, con últimos domicilios en la ca
lle Zabalbide, 52, cuarto, Bilbao (Vizca-
yaF, y en la calle Padilla, núm. 16, de Va
lladolid, implicado en las diligencias pre
paratorias núm. 766 de 1977 por el pre
sunto delito de atropello, comparecerá en 
el término de quince días ante don José 
María López y López, Coronel de Caba
llería, Juez instructor del Juzgado M i l i 
tar Especial Permanente núm. 5 de la 
Plaz^ de Madrid, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho i 
dividuo, que ha de ser puesto a. disp 
sición de este Juzgado. n 

En Madrid, a 27 de noviembre de l9o°-
(Firmado). 

(G. C—11.608) (B.—12.063) 

C A J A DE R E C L U T A N U M E R O l H 
Don Luis Ureta Fernández, Comandante 

de Infantería con destino en la Zona 
de Reclutamiento y Movilización nu-
mero 11. 
Hago saber: Que el presente se expide 

en cumplimiento de lo preceptuado cn e 
artículo 502 del Código de Justicia Mi
litar y de lo acordado por el Juez ins
tructor de la Caja de Recluta núm. u« j 
en el expediente judicial núm. 133 de 
1979, instruido contra el mozo del reem
plazo 78-6.° Manuel Martín Chamorro 
(.4-11-1958), por la supuesta falta g j j j 
de no incorporación a filas, habiéndose 
dictado acuerdo sobre dicho expediente, 
que dice así, acuerdo: 

"Madrid, 1 de septiembre de 1980- -~ 
De conformidad con el precedente dicta
men de mi Auditor, y por sus propios 
fundamentos, acuerdo: Dar por termi
nado el presente expediente judicial nu
mero 133 de 1979, instruido por presen
ta falta a concentración, contra el reclu
ta 78-6,° Manuel Martín Chamorro, ya 
que el citado mozo no recibió citat'"> 
ni orden de incorporación a filas. Pase lo 
actuado al Juez Militar de la Caja de Re
cluta núm. 111, para notificación y P«f* 
tica de las correspondientes d i l i g e n ^ 
de ejecución. Por mi Secretaria de fu»* 
ticia se dará cumplimiento al trámite ae 
estadística. Capitanía General de la 
mera Región Militar. Secretaría de I"*" 
ticia. Negociado de Causas". M 

. Y para que sirva de notificación a 
nuel Martín Chamorro expido el P r e ! , c " ' 
te en Madrid, a 13 de noviembre a 
1980. — El Secretario (Firmado). 
Comandante Juez instructor, Luis Ure 
Fernández. 

(G. C—11.236) ,B. ' I ' - 6 9 3 ' 
C A J A DE R P C L U T A NUMERO N 2 

José Janeiro Barros, hijo de José v d c 

Mana, natural de Méjico, nacido »r*Z, 
1951, domiciliado últimamente en la c 

Ue de Don Ramón de la Cruz, núm. l ¿ ' 
sujeto a expediente por haber faltado 
concentración a la Caja de Recluta nu
mero 112 para su destino a Cuerpo, com 
Parecerá dentro del término de treinu 
d'as en el paseo de María Cristina, •>• 
ante el Juez instructor don Luis Ure 
Fernández, Comandante de Infantei' 
con destino en la citada Caja de Red» 1-; 
bajo apercibimiento de ser declarado ' 
b c l d e si no lo efectúa. > 

Madrid, a 1 de diciembre de 1 9 8 Ü - - / n . 
El Juez instructor, Luis Ureta Fcrnai 
dez. 

(G. C—11.844) (B .—12 .257) 

P A R Q U E DE A R T I L L E R I A 
DE M A D R I D ^ 

Mario Sanz Peláez, hijo de Juan y 4 mano sanz reiaez, inj« ' v e ¡ n t ' u 

Albertina, natural de Madrid, de e r o, 
años de edad, de profesión camp 
soltero, domiciliado últimamente e O V M I C I V » , U U I I l l l - I I l d U U u i i i u - r O C 1 ' ' 

drid, calle de Monteoiz. núm. 55, P ̂ c 

sado por presunta deserción, pa r a ^ 5 
comparezca en el término de treinta ^ 
ante el Juez instructor don Arturo ^ 
lero López, Teniente de A r t i l l e " » ^ 
Parque de Artillería de Madrid. ^ 
apercibimiento de ser declarado en 
b e I d í a - 1 Q«0. 

Madrid, a 10 de diciembre de 1* 
E l Teniente Juez instructor íF i r n 1A-,«) 

(G. C — 1 2 . 1 4 7 ) (B.—-12- 5 

A L I C A N T E | H i t , r 

Oueda anulada la requisitoria P u

f o V ¡n-
da en el B O L E T Í N O F I C I A L de la P r C -
cia, en fecha 17 de octubre de W Ro
tativo al recluta Antonio García ¡ J ^ t í 
nado, al que se le sigue el e % v C d''1 

judicial núm. 67-5-1979, dimanan 
119 de 1978. por falta a concen" 

Alicante, 14 de noviembre de ' ^0 
El Comandante Juez instructor, A 
García Sales. .04) 

(G. C—11.237) ( B . — 1 1 , 0 

I M P R E N T A P R O V I N C I A 1 ^ ] T 
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